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Grades  K  –  6  

Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison

Manual  de  la  escuela  primaria

El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  se  compromete  a  proporcionar  un  entorno  de  
aprendizaje  saludable,  seguro  y  solidario  dedicado  a  la  instrucción  de  calidad.
A  través  de  altas  expectativas  y  excelencia  académica,  los  estudiantes  serán  

ciudadanos  productivos,  líderes  empoderados  y  aprendices  de  por  vida.
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El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  es  un  distrito  escolar  progresista,  totalmente  acreditado  y  de  rápido  
crecimiento  que  mantiene  su  cercanía  con  los  padres  a  través  de  una  variedad  de  organizaciones  y  un  espíritu  de  
participación  de  los  padres,  la  escuela  y  la  comunidad.

PREFACIO

El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  se  esfuerza  diariamente  por  la  excelencia  en  la  educación  a  través  de  la  
satisfacción  de  las  necesidades  del  niño  en  su  totalidad.  Esta  compilación  de  información  es  un  breve  resumen  de  
estos  esfuerzos.

El  propósito  de  este  libro  es  familiarizar  a  los  estudiantes,  padres  y  maestros  con  la  información  necesaria  sobre  la  
organización  y  administración  de  las  escuelas  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison.

MENSAJE  DEL  SUPERINTENDENTE

El  manual  debe  ser  de  especial  ayuda  para  todos  los  estudiantes.  Instamos  a  todos  los  estudiantes,  padres  y  
maestros  a  leer  detenidamente  la  información  proporcionada  en  este  documento,  sabiendo  que  un  folleto  de  este  
tipo,  en  el  mejor  de  los  casos,  tiene  sus  limitaciones.  El  Superintendente  de  Educación  del  Condado  de  Harrison  y  la  
Junta  de  Educación  del  Condado  de  Harrison  han  aprobado  todo  el  contenido  impreso  en  este  libro.

El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  está  comprometido  con  la  excelencia  enfocándose  en  cada  estudiante  
individual  y  brindando  una  instrucción  ejemplar.  Nuestras  escuelas  sirven  a  comunidades  únicas  que  abarcan  tanto  
vecindarios  rurales  como  urbanos.

Esperamos  que  el  manual  pueda  contribuir  a  una  mejor  comprensión  y  apreciación  de  nuestro  programa  educativo.

Hemos  creado  una  cultura  de  enseñanza  y  aprendizaje  que  comienza  con  la  entrada  más  temprana  de  los  
estudiantes  en  nuestros  programas  y  los  sigue  a  lo  largo  de  sus  años  escolares.  En  los  primeros  niveles  de  la  
educación  de  nuestros  estudiantes,  nos  asociamos  con  agencias  educativas  privadas  en  el  área  del  plan  de  estudios  
de  prekínder  y  la  preparación  de  los  estudiantes.  Reconocemos  que  una  educación  integral  inspira  a  los  estudiantes  
y  fomenta  sus  talentos  individuales.  A  medida  que  los  estudiantes  progresan  a  través  de  nuestro  sistema,  apoyamos  
plenamente  sus  actividades  extracurriculares  como  banda,  atletismo,  bellas  artes,  informática  y  robótica.

COMPROMETIDOS  CON  LA  EXCELENCIA

Nuestra  instrucción  rigurosa  incluye  clases  aceleradas  en  todas  las  escuelas.  Ofrecemos  una  variedad  de  clases  de  
colocación  avanzada  y  de  doble  crédito  que  permiten  a  los  estudiantes  obtener  créditos  universitarios  mientras  
asisten  a  la  escuela  secundaria.

El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  es  el  cuarto  distrito  más  grande  en  población  estudiantil  en  el  Estado  de  
Mississippi.  El  distrito  está  compuesto  por  todas  las  áreas  fuera  de  los  municipios  ubicados  en  el  condado  de  Harrison.

Nuestras  ofertas  de  cursos  flexibles  se  adaptan  tanto  a  estudiantes  con  destino  a  la  universidad  como  a  estudiantes  con  destino  
a  una  carrera.  Los  estudiantes  pueden  obtener  una  certificación  de  la  industria  a  nivel  de  escuela  secundaria  que  les  permitirá

Dentro  de  esta  área  de  aproximadamente  450  millas  cuadradas  hay  nueve  comunidades  únicas,  cada  una  con  un  
rico  patrimonio  cultural  y  una  población  diversa.  Si  bien  este  distrito  es  grande  y  diverso,  se  mantiene  y  promueve  el  
concepto  de  escuela  comunitaria.  Hay  un  total  de  veinticuatro  escuelas  que  atienden  aproximadamente  a  14,600  
estudiantes  en  este  entorno  tipo  vecindario.

Los  estudiantes  asisten  desde  jardín  de  infantes  hasta  el  doceavo  grado  y  reciben  una  amplia  gama  de  servicios  que  
incluyen  educación  especial,  educación  para  superdotados  y  provisión  de  Título  I.  Basado  en  la  Asistencia  Diaria  
Promedio,  la  proporción  de  estudiantes  por  maestro  en  el  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  es  17:1.
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Todos  los  procedimientos,  los  Códigos  de  Mississippi,  los  Estándares  de  Responsabilidad  de  las  Escuelas  Públicas  de  
Mississippi  para  la  promulgación  de  políticas  y  procedimientos  están  disponibles  en  línea  a  través  de  los  enlaces  
proporcionados  en  el  sitio  web  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison.  http://harrison.msbapolicy.org/

MENSAJE  DE  LA  JUNTA  ESCOLAR

para  seguir  una  carrera  inmediatamente  después  de  la  graduación.  Nuestro  distrito  ofrece  cursos  de  graduación  
que  son  tradicionales  y  de  salida  anticipada.

Presidente  de  la  Junta  Escolar

Superintendente  de  Educación

eric  simmons

Bienvenidos  al  año  escolar  2023  –  2024.  Las  escuelas  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  han  
experimentado  muchos  desafíos  durante  los  últimos  años  y  continuaremos  trabajando  para  satisfacer  las  
necesidades  de  nuestras  comunidades  escolares.  Con  el  apoyo  de  los  administradores,  maestros  y  personal  a  
nivel  escolar,  seguimos  comprometidos  a  brindar  la  mejor  educación  posible  a  nuestros  estudiantes.  Los  padres  
y  la  comunidad  juegan  un  papel  importante  en  el  éxito  de  un  distrito  escolar.  Le  agradecemos  su  apoyo  y  
participación  para  hacer  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  un  distrito  de  éxito.

mitchell  rey

Como  superintendente,  me  enorgullece  ser  parte  de  un  equipo  que  se  dedica  a  cuidar  y  educar  a  nuestras  
comunidades  ya  la  próxima  generación  mundial  de  trabajadores,  líderes  y  administradores  del  futuro.

Estimados  interesados  del  HCSD,

Apoyamos  a  nuestros  profesores  y  empleados  del  distrito  brindándoles  desarrollo  profesional  continuo  de  alta  
calidad  y  oportunidades  de  aprendizaje.
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ADMINISTRACIÓN  DEL  DISTRITO  ESCOLAR  DEL  CONDADO  DE  HARRISON

OFICINA  DE  ADMINISTRACIÓN  DEL  DISTRITO  …………………………………………...539-6500

Rey  Mitchell .................................................................................  ……Superintendente  de  Educación

El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  ofrece  oportunidades  educativas  y  de  empleo  a  todas  las  personas  
sin  discriminación  y  sin  distinción  de  sexo,  edad,  religión,  color,  origen  nacional  o  discapacidad.

DIRECTORES  
Averie  Bush................................Director  Atlético………………………………. ..539-6509  Brad  Barlow,  
RD ......................Director  de  Nutrición  Infantil…………………………...539-6516  Dorene  
Hansen..........................Director  de  Currículo  y  Responsabilidad…………539-6234  Melissa  
Garrison .......... ..............Director  de  Programas  Federales……………………831-5328  Eddie  
Slade .................. ...........Supervisor  de  mantenimiento…………….………..  832-4107  Tad  
Shaw…………………………Supervisor  de  transporte…………………….  832-4107  
Vacante........................................Director  de  Seguridad  y  Cumplimiento  Interno...  ….539-6538  Dra.  Dawn  
Hearn .........................Directora  de  Educación  Especial……………………832-9344  Dra.  Laretta  
Marks .......................Directora  de  Servicios  Estudiantiles…………………….539-7229  Mike  
Valdez ........ .......................Director  de  Tecnología…………………………...539-1849

JUNTA  DE  EDUCACIÓN  DEL  CONDADO  DE  HARRISON  

Miembro  de  la  Junta  del  Distrito  I…………………………………………………….Steven  Ramsey  Miembro  de  la  
Junta  del  Distrito  II……………………………………  ………………….........Betty  Daniel  Miembro  de  la  Junta  del  
Distrito  III…………………………………………………………..David  Ladner  Junta  del  Distrito  IV  
Miembro……………………………………………….  Dra.  Barbara  Thomas  Miembro  de  la  Junta  del  Distrito  
V…………………………………………………………..Eric  Simmons
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Día  festivo  de  Acción  de  Gracias:  del  20  al  24  de  noviembre  de  2023

PRIMER  TRIMESTRE  10  y  11  de  octubre  de  2023

FECHAS  DE  LA  BOLETÍN  DE  CALIFICACIONES

Día  del  60%  para  Estudiantes  –  20  de  diciembre  de  2023

PRUEBAS  TERMINALES

TRABAJOS  ESPECIALES

Día  de  trabajo  del  maestro

CALENDARIO  DE  REFERENCIA  RÁPIDA  2023-2024

TERCER  PERÍODO  11  y  12  de  marzo  de  2024

8  de  enero  de  2024

Día  de  Martin  Luther  King  –  15  de  enero  de  2024

2-3  de  enero  de  2024  (2  días)

PRIMER  PLAZO  4  de  agosto  de  2023  –  11  de  octubre  de  2023  (45  días)

SEGUNDO  PLAZO  12  de  octubre  de  2023  –  20  de  diciembre  de  2023  (45  Días)

6  de  septiembre  de  2023

VACACIONES

Vacaciones  de  primavera:  del  1  al  5  de  abril  de  2024

2-3  de  agosto  de  2023  (2  días)

CUARTO  PLAZO  13  de  marzo  de  2024  -  22  de  mayo  de  2024  (47  Días)

6  de  febrero  de  2024

Vacaciones  de  otoño:  del  4  al  6  de  octubre  de  2023

Día  del  60%  para  Estudiantes  –  22  de  mayo  de  2024

DISTRITO  ESCOLAR  DEL  CONDADO  DE  HARRISON

SEGUNDO  PERÍODO  19  y  20  de  diciembre  de  2023

16  de  octubre  de  2023

Vacaciones  de  Navidad  –  21  de  diciembre  de  2023-3  de  enero  de  2024

1-3  de  agosto  de  2023  (3  días)

PERÍODOS  DE  CALIFICACIÓN

CUARTO  PERÍODO  21  y  22  de  mayo  de  2024

18  de  marzo  de  2024

Mardi  Gras  –  12-14  de  febrero  de  2024

REPORTE  DE  PROGRESO

24  de  mayo  de  2024

Viernes  Santo  –  29  de  marzo  de  2024

23-24  de  mayo  de  2024  (2  días)

Días  de  trabajo  del  asistente  del  maestro

TERCER  PLAZO  4  de  enero  de  2024  -  12  de  marzo  de  2024  (43  Días)

14  de  noviembre  de  2023

Día  del  Trabajo  –  4  de  septiembre  de  2023

Graduación  –  18  de  mayo  de  2024

23-24  de  mayo  de  2024  (2  días)

22  de  abril  de  2024
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Las  boletas  de  calificaciones

octubre  2023

enero  2024

Avisos  de  fallas

Vacaciones  de  Martin  Luther  King

mayo  2024

Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison

Mardi  Gras

4

Prueba  de  nueve  semanas  

20

Estudiantes  regresan

1-5  
8  
22

Prueba  de  nueve  semanas

Prueba  de  nueve  semanas

20-24

febrero  2024

4  
23

Vacaciones  de  Navidad  (ver  también  enero)

Prueba  de  nueve  semanas

Reporte  de  progreso

Reporte  de  progreso

1

15

12-14

septiembre  2023

19-20

vacaciones  de  otoño

Vacaciones  de  Navidad/estudiantes  (continuación)

abril  2024

Avisos  de  fallas

Graduación

agosto  2023

Reporte  de  progreso

21-29

11-12  
18  
29
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Avisos  de  fallas

Buen  viernes

4-6  
10-11  
16

1-3

24

18  
21-22  
22  
24
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14

60%  Jornada  para  Estudiantes

marzo  2024

Día  laboral

4  
8
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6

Primer  dia  de  escuela
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Primaria  Lyman  K-6

Horario  Escolar:  7:30  -2:30  Primaria

16121  Carretera  15

Escuela  Primaria  Harrison  Central  K-3

Melissa  Quave,  Directora

Horario  escolar:  7:30  –  2:30

Horario  escolar:  7:35  -  2:00

Horario  escolar:  7:30  –  2:20

DISTRITO  ESCOLAR  DEL  CONDADO  DE  HARRISON  -  LISTAS  DE  ESCUELAS

Brian  Holliman,  subdirector

Erwin  Gilliam,  director

Horario  de  oficina:  7:00  –  3:00

Wanda  Anderson,  subdirectora

D'Iberville,  MS  39540
North  Woolmarket  K-8  16237  
Old  Woolmarket  Road  Biloxi,  MS  
39532  Teléfono:  
(228)  396-3674  Roman  
Holmes,  director  Stephanie  
Hard,  subdirector  Dr.  Meagon  Touchstone,  
asst.  Horario  de  oficina  del  director:  7:05  –  3:00  
Horario  escolar:  7:40  –  2:30  
Horario  de  escuela  primaria:  7:40  –  2:40  
Cafetería  intermedia:  (228)  396-3445

Teléfono:  (228)  832-2701

Teléfono:  (228)  832-2257

Cindy  Dusang,  Directora

Primaria  D'Iberville  K-3

Horario  escolar:  7:30  –  2:15

10453  Calle  Klein

15341  Carretera  de  la  escuela  de  Lizana

Gulfport,  MS  39503

Kandy  Jamison,  subdirectora

Cafetería:  (228)  539-7268

Cafetería:  (228)  831-5363

Horario  de  oficina:  7:30  –  4:00

Creekbend  K-8

Horario  de  oficina:  7:00  –  3:00

Teléfono:  (228)  392-2803

Horario  de  oficina:  7:00  –  3:00

Horario  de  oficina:  7:00  -  3:00

3320  Guerrero  Drive

Stephanie  Lowery,  Directora

Teléfono:  (228)  864-8944

Ellen  Bosarge,  subdirectora

Christopher  Glenn,  Director

Cafetería:  (228)  863-4916  (228)  863-8556

Cafetería:  (228)  392-9954

Teléfono:  (228)  392-0222

Gulfport,  MS  39503

Gulfport,  MS  39503

Lizana  Elementary  K-6  

North  Gulfport  K-8

10531  Calle  Klein

Encrucijada  Primaria  K-6

Horario  de  oficina:  7:00  –  3:00
Aaron  Dunkin,  subdirector

Mateo  Elías,  Director

Horario  escolar:  7:30  –  2:15

Horario  escolar:  7:30  -  2:15

Cafetería:  (228)  831-5367

Melinda  Alexander,  subdirectora

D'Iberville,  MS  39540

Brandon  Waltman,  subdirector

Angie  Tanner,  subdirectora

Centro  D'Iberville  4-8

Teléfono:  (228)  832-6711

Teléfono:  (228)  832-1592

Gulfport,  MS  39501

Ann  Hardy,  Directora

14222  Carretera  Vieja  49

Horario  escolar:  7:30  –  3:00  Secundaria

Biloxi,  MS  39532

15451  Dedéaux  Road

Horario  escolar:  7:23  –  2:29

Heather  Boudreaux,  subdirectora

Cafetería:  (228)  831-5369

Cafetería:  (228)  832-6475

Primaria  Bel-Aire  K-6

Cafetería:

Georgette  Brasselman,  subdirectora

Teléfono:  (228)  392-1746  o  (228)  392-1747

Horario  de  oficina:  7:00  –  3:00

Horario  de  oficina:  7:00  -  3:00

Horario  escolar:  7:30  –  2:15

Ida  Oeste,  Directora

Abril  Daniels,  directora

4540  Brodie  carretera

Gina  Pace,  subdirectora

4715  Avenida  Illinois

Cafetería:  (228)  392-1131

Gulfport,  MS  39503

Gulfport,  MS  39503

Teléfono:  (228)  832-7436

Horario  de  oficina:  7:00  -  3:00
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Cafetería:  (228)  392-5743

Rachel  Burt,  subdirectora

Pasa  Christian,  MS  39571
Oeste  de  Wortham  K-8

14111  Camino  de  los  Tres  Ríos

Horario  de  oficina:  7:00  –  4:00

Mary  Margaret  Mucha,  subdirectora

Escuela  Primaria  Orange  Grove  4-6

Kevin  Roberts,  director

Gulfport,  MS  39503

Horario  escolar:  7:30  -  2:10

Cafetería:  (228)  832-5166

Horario  de  oficina:  7:30  –  4:00

Teléfono:  (228)  831-1276

15625  Lamey  puente  carretera

Horario  de  oficina:  7:00  –  3:00

Horario  escolar:  8:05  –  3:30

Jerri  Hancock-Turan,  directora
Primaria  Woolmarket  K-6

Teléfono:  (228)  832-2322

West  Harrison  Middle  21411  
Landon  Road  Gulfport,  
MS  39503  Teléfono:  
831-8808  Dra.  
Natasha  Williams,  directora  Dra.  
Geneva  Lee,  subdirectora  Douglas  Reid,  
subdirector  Horario  de  oficina:  7:30  –  
3:30  Horario  escolar:  7:55  –  
3:15  Cafetería:  (228)  831-8838

Horario  escolar:  7:00  –  3:00

Justus  Booth,  subdirector

5192  Mi  Avenida

Cheri  Broadus,  Directora

Primaria  River  Oaks  K-6

Jill  Ryals,  subdirectora

Teléfono:  (228)  392-5640

15600  camino  de  la  escuela

Horario  de  oficina:  7:00  –  3:00

Horario  escolar:  7:30  –  2:15

Christopher  Spencer,  subdirector

Jaime  Boyer,  director
Saucier,  MS  39574

Escuela  secundaria  D'Iberville

Cafetería:  (228)  539-6526

Horario  de  oficina:  7:30  –  4:00

Gulfport,  MS  39503

Teléfono:  (228)  831-1660

Kelly  Fuller,  Directora

Three  Rivers  Elementary  K-6  13500  
Three  Rivers  Road  Gulfport,  
MS  39503  Teléfono:  
(228)  831-5359  Dr.  James  
Stephens,  Director  Abby  Dobbs,  
Subdirectora  Horario  de  oficina:  6:50  –  
3:30  Horario  escolar:  7:20  -  
2:15  Cafetería:  (228)  831-  0170

Horario  de  oficina:  7:00  -  3:00

Primaria  Pineville  K-6

Teléfono:  (228)  392-2678

Cafetería:  (228)  831-5358

Cafetería:  (228)  452-0585
Michele  Lawrence,  subdirectora

Horario  de  oficina:  7:00  –  3:00
Biloxi,  MS  39532

Instituto  Harrison  Central

Angie  Tanner,  subdirectora

9  –  12  ESCUELAS

Kenya  Reece,  subdirectora

Teléfono:  (228)  452-4364
20199  West  Wortham  Road

Horario  escolar:  7:10  –  2:40

Preston  Necaise,  subdirector

11391  Carretera  Vieja  49

Gulfport,  MS  39503

Teléfono:  (228)  832-2610

Saucier  Elementary  K-6  24052  
First  Avenue  PO  Box  
460  Saucier,  
MS  39574  Teléfono:  
(228)  832-2440  Alyson  
Grissom,  directora  Lauren  
Bressler,  subdirectora  Horario  de  oficina:  
7:00  –  3:00  Horario  escolar:  
7:30  –  2  :15  Cafetería:  (228)  
832-1287

Ángela  Arnold,  subdirectora

Cafetería:  (228)  832-0886

William  Bentz,  Director

Biloxi,  MS  39532

Horario  escolar:  8:05  –  3:30

Horario  escolar:  7:20  -  2:15

Cafetería:  (228)  392-2616

Deonardo  Scott,  subdirector
12513  John  Lee  Carretera

Kelly  Wawrek,  Directora

11

Machine Translated by Google



Escuela  Alternativa  del  Condado  de  Harrison  
11072  Highway  49  
Gulfport,  MS  39503  
Teléfono:  (228)  539-5956  
Dra.  Regina  Watts,  Directora  
Horario  de  oficina:  7:30  -  4:00  
Horario  escolar:  7:55  -  2:50  
Cafetería:  539-7234

Horario  de  oficina:  7:30  –  4:00

Centro  técnico  y  profesional  de  HCSD

Otras  escuelas

Libby  WhiteDirectora

Gulfport,  MS  39501  
Rebecca  Parker,  directora  
Horario  de  oficina:  7:45  –  3:30  
Horario  escolar:  8:00  –  2:00  
Teléfono:  863-0583  
Cafetería:  865-4751

West  Harrison  High  10399  
County  Farm  Road  Gulfport,  MS  
39503  Teléfono:  (228)  
539-8900  Dr.  Michael  
Weaver,  Director  Denise  Briggs,  
Subdirectora  Erin  Cates,  Subdirectora  
Horario  de  oficina:  7:30  –  4:00  Horario  
escolar:  8:  05  –  3:30  Cafetería:  
(228)  539-2730

Cafetería:  (228)  831-5358

Teléfono:  (228)  832-6652
Gulfport,  MS  39503

Centro  de  Desarrollo  
Infantil  del  Condado  de  Harrison  
PO  Cajón  J  (94-29th  Street)

Horario  escolar:  8:05  –  3:30

15600  camino  de  la  escuela
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•  Los  padres  o  estudiantes  elegibles  tienen  derecho  a  solicitar  que  una  escuela  corrija  los  registros  
que  creen  que  son  inexactos  o  engañosos.

TÍTULO  IX

FERPA  también  protege  la  información  de  identificación  personal  (PII)  de  los  registros  educativos  de  los  
estudiantes  de  la  divulgación  no  autorizada.  FERPA  define  los  registros  educativos  como  “registros  que  (1)  

están  directamente  relacionados  con  un  estudiante;  y  (2)  mantenido  por  una  agencia  o  institución  educativa  o  
por  una  parte  que  actúe  en  nombre  de  la  agencia  o  institución.  La  información  personal  e  identificable  es  
cualquier  dato  o  información  que  da  a  conocer  el  tema  de  un  registro.  Esto  incluye  el  nombre  del  estudiante,  los  
padres  del  estudiante  o  el  nombre  de  otro  miembro  de  la  familia,  la  dirección  del  estudiante,  el  número  de  
seguro  social  del  estudiante,  un  número  de  estudiante,  una  lista  de  características  personales  o  cualquier  otra  
información  que  permita  conocer  la  identidad  del  estudiante.

El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  cumple  con  los  requisitos  del  Título  IX  de  las  Enmiendas  Educativas  
de  1972,  que  prohíbe  la  discriminación  sexual  en  los  programas  educativos  con  asistencia  federal.  El  Título  IX  
establece:

Para  obtener  información  más  detallada  de  estas  normas,  consulte  el  sitio  web  del  distrito  en  
www.harrison.k12.ms.us  en  la  pestaña  Padres.

“Ninguna  persona  en  los  Estados  Unidos,  por  motivos  de  sexo,  será  excluida  de  la  participación,  
se  le  negarán  los  beneficios  o  será  objeto  de  discriminación  en  virtud  de  cualquier  programa  
educativo  o  actividad  que  reciba  asistencia  financiera  federal”.

INFORMACIÓN  DEL  DIRECTORIO

Las  preguntas  relacionadas  con  el  Título  IX  pueden  dirigirse  al  Director  de  Cumplimiento  local,  11072  Highway  
49,  Gulfport,  MS  39503,  o  llamar  al  539-6500.

Este  es  un  aviso  público  de  las  categorías  de  información  que  el  Distrito  considera  como  información  de  
directorio  sobre  los  estudiantes  en  el  distrito.  La  siguiente  información  se  considera  información  de  directorio  y  
se  puede  utilizar  en  la  página  web  de  Internet  del  distrito  o  de  la  escuela.  El  Distrito  no  será  responsable  de  la  
publicación  de  información  de  ningún  estudiante  en  ninguna  página  web  de  Internet  no  autorizada  por  la  Junta  
de  Educación  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison.

POLÍTICAS  DE  CUMPLIMIENTO  –  CONFIDENCIALIDAD  –  FERPA  Y  PII

Los  padres  tienen  diez  (10)  días  a  partir  de  la  fecha  de  inscripción  o  el  primer  día  de  clases  para  informar  al  
superintendente  por  escrito  de  la  información  específica  del  directorio  relacionada  con  dicho  estudiante  que  no  
debe  divulgarse  sin  el  consentimiento  previo  por  escrito  de  los  padres.  Si  la  escuela  ha  notificado  a  los  padres  
que  tiene  la  intención  de  utilizar  la  información  del  directorio  en  una  página  web  de  Internet  patrocinada  por  la  
escuela,  se  les  permitirá  a  los  padres  oponerse  al  uso  de  la  información  de  su  hijo  en  la  página  web  de  Internet,  
y  aun  así  dar  su  consentimiento  para  que  la  escuela  la  use.  de  la  información  de  sus  hijos  en  otros  formatos.

El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  se  adhiere  a  los  requisitos  descritos  en  la  Ley  del  Derecho  a  la  
Privacidad  de  la  Educación  Familiar  (FERPA).  FERPA  es  una  ley  federal  que  protege  la  privacidad  de  los  
registros  educativos  de  los  estudiantes.  FERPA  otorga  a  los  padres  ciertos  derechos  con  respecto  a  los  
registros  educativos  de  sus  hijos  hasta  que  el  estudiante  cumpla  18  años.

Si  los  padres  no  presentan  tal  objeción  dentro  de  los  diez  (10)  días  de  la  notificación  oficial,  la  información  se  
clasificará  como  información  de  directorio  hasta  el  comienzo  del  próximo  año  escolar.

•  Los  padres  o  estudiantes  elegibles  tienen  derecho  a  inspeccionar  y  revisar  la
registros  educativos  mantenidos  por  la  escuela.
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6.  Los  premios  u  honores  por  logros  del  estudiante;
5.  La  participación  extracurricular  del  estudiante;

ly/tabid/5791/Default.aspx?docId=236605.

PROCEDIMIENTO  DE  QUEJA  -  Estudiante

incluya  todas  las  copias  de  toda  la  correspondencia  del  Paso  1.

8.  La  fotografía  del  estudiante;

El  distrito  escolar  propone  designar  la  siguiente  información  de  identificación  personal  contenida  en  el  registro  
educativo  de  un  estudiante  como  "información  de  directorio".  (NOTA:  un  distrito  puede  designar  toda,  parte  o  
ninguna  de  esta  información  como  información  de  directorio).

Paso  1:

D.  El  director  entregará  una  decisión  por  escrito  al  agraviado  dentro  de  los  cinco  (5)  días  posteriores  a  la  
recepción  de  la  apelación.

2.  Los  nombres  de  los  padres  del  estudiante;
3.  La  fecha  y  lugar  de  nacimiento  del  estudiante;

11.  La  institución  educativa  más  reciente  a  la  que  asistió  el  estudiante  antes  de  que  el  estudiante  se  
inscribiera  en  este  distrito  escolar.

C.  El  maestro  o  el  personal  de  la  escuela  deberá  entregar  una  decisión  por  escrito  al  agraviado  dentro  de  
los  cinco  (5)  días  posteriores  a  la  recepción  de  la  queja.

por  escrito  al  director  de  su  intención  de  apelar  al  administrador  de  la  oficina  central  correspondiente.

Esta  política  se  puede  encontrar  en  el  sitio  web  del  distrito  en:  
https://harrison.msbapolicy.org/DistrictPolicies/ViewsAdmin/SelectedDocumentReadOn

grado,  etc);

A.  Si  el  agraviado  no  está  satisfecho  con  el  Paso  1,  puede,  dentro  de  los  cinco  (5)  días,  notificar  por  escrito  
a  su  maestro  o  al  personal  escolar  de  su  intención  de  apelar  ante  la  autoridad  correspondiente.

La  información  del  directorio  se  divulgará  únicamente  con  instrucción  administrativa.  La  información  del  directorio  
que  el  distrito  considere  perjudicial  no  se  divulgará.

7.  El  peso  y  la  altura  del  estudiante  si  es  miembro  de  un  equipo  atlético;

Una  “queja”  bajo  este  procedimiento  significará  una  queja  de  personas  que  creen  que  han  sido  tratadas  
injustamente  o  discriminadas  de  otra  manera  en  su  programa  educativo.  Los  siguientes  pasos  se  utilizarán  en  el  
procesamiento  de  dichas  quejas.

C.  La  persona  agraviada  o  el  director  pueden  solicitar  una  conferencia  antes  de  que  se  tome  una  decisión.

A.  La  persona  agraviada  deberá  presentar  su  queja  por  escrito  al  maestro  o  personal  escolar  pertinente.

1.  El  nombre,  dirección  y  número  de  teléfono  del  estudiante;

9.  La  dirección  de  correo  electrónico  del  estudiante;

Paso  3:
A.  Si  el  agraviado  no  está  satisfecho  con  el  Paso  2,  puede  dentro  de  los  cinco  (5)  días  notificar

10.  Las  fechas  de  asistencia  del  estudiante;  y

B.  Si  la  queja  es  de  naturaleza  sexual  y  está  dirigida  al  maestro  o  al  personal  escolar  de  la  persona  
agraviada,  la  queja  deberá  presentarse  por  escrito  al  supervisor  inmediato  de  la  persona  a  quien  se  
dirige  la  queja.  El  proceso  de  queja  seguirá  los  pasos  descritos.  La  persona  agraviada,  el  maestro  o  
el  personal  escolar  pueden  solicitar  una  conferencia  antes  de  que  se  tome  una  decisión.

4.  El  campo  principal  de  estudio  del  estudiante  y  la  designación  de  la  clase  (es  decir,  primer  grado,  décimo

La  política  del  distrito  JRA  proporciona  información  adicional  y  excepciones  al  consentimiento  previo.

Paso  2:

B.  El  estudiante  agraviado  deberá  apelar  al  director.  El  agraviado  deberá
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veinte  (20)  días  después  de  recibido  el  recurso.
C.  El  superintendente  deberá  tomar  una  decisión  al  estudiante  agraviado  dentro  de

La  junta  escolar  determinará  el  área  de  asistencia,  y  cada  alumno  cuyos  padres  o  tutores  residan  en  el  área  
atendida  por  el  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  debe  asistir  15

B.  La  persona  agraviada  deberá  presentar  su  apelación  por  escrito  al  administrador  de  la  oficina  
central  y  deberá  incluir  copias  de  toda  la  correspondencia  de  los  Pasos  1  y  2.

NIÑO  EN  EDAD  ESCOLAR  OBLIGATORIA
El  Código  de  Mississippi  define  a  un  “niño  en  edad  escolar  obligatoria”  como  un  niño  que  ha  cumplido  o  
cumplirá  la  edad  de  seis  (6)  años  el  1  de  septiembre  del  año  calendario  o  antes  y  que  no  ha  cumplido  los  
diecisiete  (17)  años.  en  o  antes  del  1  de  septiembre  del  año  calendario;  e  incluirá  a  cualquier  niño  que  haya  
cumplido  o  cumplirá  la  edad  de  cinco  (5)  años  el  1  de  septiembre  o  antes  y  se  haya  inscrito  en  un  programa  
de  jardín  de  infantes  de  escuela  pública  de  jornada  completa.

C.  La  persona  agraviada  o  el  administrador  de  la  oficina  central  podrá  solicitar  una
conferencia  antes  de  que  se  dicte  una  decisión.

D.  La  administración  de  la  oficina  central  deberá  emitir  una  decisión  por  escrito  dentro  de  los  diez  (10)  días  
siguientes  a  la  recepción  de  la  apelación.

La  Sección  12  de  la  Ley  de  Promoción  Basada  en  la  Alfabetización  incluye  la  Ley  de  Asistencia  Escolar  
Obligatoria  de  Mississippi.  Los  niños  de  5  años  de  edad  el  1  de  septiembre  del  año  calendario  o  antes  que  
se  hayan  inscrito  en  el  jardín  de  infantes  público  están  sujetos  a  las  disposiciones  de  la  Ley  de  Asistencia  
Escolar  Obligatoria  de  Mississippi.  Consulte  la  sección  de  asistencia  en  este  manual  para  conocer  los  
requisitos  de  asistencia.

NIÑOS  Y  JÓVENES  SIN  HOGAR  El  distrito  se  
asegurará  de  que  los  estudiantes  sin  hogar  no  sean  estigmatizados  ni  segregados  por  su  condición  de  sin  
hogar.  Un  estudiante  verificado  como  sin  hogar  será  inscrito  inmediatamente.  Si  el  estudiante  desea  
permanecer  en  la  escuela  de  origen,  se  proporcionará  transporte  hacia  y  desde  la  escuela  en  la  mayor  
medida  posible.  Si  el  estudiante  es  un  joven  no  acompañado,  el  enlace  del  distrito  trabajará  con  el  director  
de  transporte  para  tomar  decisiones  de  transporte.  Si  no  es  lo  mejor  para  el  niño  permanecer  en  la  escuela  
de  origen,  la  escuela/distrito  de  inscripción  trabajará  con  la  escuela/distrito  de  origen  de  origen  para  obtener  
los  registros  necesarios.  Los  padres  o  el  joven  no  acompañado  recibirán  una  explicación  por  escrito  de  la  
decisión  y  una  notificación  de  su  derecho  a  disputar  y  apelar  si  no  están  de  acuerdo.

Etapa  4:

ORFANATO

A.  Si  el  agraviado  no  está  satisfecho  con  el  Paso  3,  puede  presentar  su  apelación  por  escrito  al  
Superintendente  de  Educación  y  deberá  incluir  copias  de  la  correspondencia  de  los  Pasos  1,  2  
y  3.

El  distrito  se  asegurará  de  que  los  niños  en  crianza  temporal  permanezcan  en  sus  escuelas  de  origen  a  
menos  que  se  determine  que  cambiar  de  escuela  es  lo  mejor  para  el  estudiante.  Todos  los  procesos  de  
inscripción  y  cancelación  de  la  inscripción  deben  ser  realizados  en  persona  por  el  personal  de  Servicios  de  
Protección  Infantil  (CPS).  Ningún  estudiante  puede  ser  inscrito  o  dado  de  baja  por  un  padre  de  crianza.  Si  
es  necesario  cancelar  la  inscripción  de  un  estudiante  durante  el  año  escolar,  se  debe  llevar  a  cabo  una  
reunión  de  determinación  del  mejor  interés  (BID,  por  sus  siglas  en  inglés)  entre  la  escuela  y  el  personal  de  
CPS  para  determinar  la  mejor  ubicación  posible  para  la  seguridad,  la  salud  emocional  y  mental  y  las  
necesidades  académicas  del  niño.  En  caso  de  que  sea  necesaria  una  transferencia  de  escuela,  el  distrito  
se  coordinará  con  la  escuela  receptora  para  garantizar  la  inscripción  sin  demora.

ASIGNACIÓN  A  ESCUELAS

B.  El  estudiante  agraviado  o  el  superintendente  puede  solicitar  una  conferencia  antes  de  que  se  tome  
una  decisión.
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6  como  injustificada  excepto  por  las  siguientes  razones:

deben  preinscribirse  y  completar  el  registro  final  para  la  escuela  en  su  área  de  asistencia  asignada  en  espera  
de  la  aprobación  de  una  solicitud  de  transferencia.  Si  se  aprueba  la  solicitud,  los  padres/tutores  serán  
responsables  del  transporte  del  estudiante  hacia  y  desde  la  escuela.  Si  la  disciplina,  las  tardanzas  o  la  asistencia  
se  convierten  en  un  problema,  el  estudiante  puede  ser  transferido  de  regreso  a  la  escuela  a  la  que  está  asignado  
para  asistir.  Si  se  alcanza  la  capacidad  del  edificio  con  los  residentes  del  área  de  asistencia,  se  les  pedirá  a  los  
estudiantes  transferidos  que  regresen  a  su  escuela  de  origen.

escuela.

la  escuela  a  la  que  está  asignado.  El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  solo  acepta  estudiantes  que  
residen  físicamente  a  tiempo  completo,  los  días  de  semana/noches  y  fines  de  semana,  dentro  de  los  límites  del  
distrito  escolar  con  la  siguiente  excepción:  el  hijo  de  un  empleado  escolar  fuera  del  distrito  es  elegible  para  
asistir  a  la  escuela  en  el  distrito,  con  base  en  el  consentimiento  mutuo  de  las  juntas  escolares.

El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  fomenta  la  asistencia  diaria  de  los  estudiantes.  La  Junta  de  
Educación  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  clasifica  todas  las  ausencias  en  los  grados  K–

Las  solicitudes  para  que  un  estudiante  asista  a  una  escuela  del  distrito,  que  no  sea  la  escuela  en  la  que  el  
estudiante  debe  asistir,  deben  ser  presentadas  por  el  padre  o  tutor  legal.  La  solicitud  debe  hacerse  por  escrito,  
en  un  formulario  provisto  por  el  distrito,  al  director  o  designado  de  la  escuela  receptora.  Las  solicitudes  se  
considerarán  en  función  del  espacio  disponible.  Estudiantes

2.  Aislamiento  ordenado  por  funcionarios  de  salud  del  condado  o  la  Junta  Estatal  de  Salud.

POLÍTICA  DE  ASISTENCIA  PARA  GRADOS  K-6

NO  habrá  transferencias  entre  West  Harrison  High  School  y  Harrison  Central  High  School,  entre  West  Harrison  
Middle  School,  North  Gulfport  Middle  School  y  West  Wortham  o  entre  North  Woolmarket,  Creekbend,  D'Iberville  
Middle  y  D'Iberville  Elementary  School.

TRANSFERENCIAS  DENTRO  DEL  DISTRITO

Un  estudiante  que  es  expulsado  o  suspendido  por  otro  distrito  escolar  y  que  posteriormente  solicita  admisión  a  
las  Escuelas  del  Condado  de  Harrison  puede  no  ser  elegible  para  inscribirse  en  ninguna  Escuela  del  Condado  
de  Harrison  hasta  que  sea  elegible  para  readmisión  y  haya  asistido  a  clases  en  su  su  escuela  anterior  después  
de  la  suspensión  o  expulsión  (Libro  de  Políticas  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison,  código  JBC).

1.  Enfermedad  o  lesión  que  impide  que  el  estudiante  pueda  asistir  físicamente

Los  estudiantes  a  los  que  se  les  otorgue  permiso  para  asistir  a  una  escuela  del  distrito  que  no  sea  la  
escuela  en  su  área  de  asistencia  asignada  se  adherirán  a  todas  las  reglas  de  MHSAA.  Estos  estudiantes  deben  
declarar  la  escuela  secundaria  a  la  que  asistirán  una  vez  que  se  les  otorgue  la  transferencia  "dentro  del  
distrito".  Los  estudiantes  de  secundaria  solo  pueden  participar  en  atletismo  en  la  escuela  secundaria  de  la  
escuela  secundaria  a  la  que  asistirán,  según  lo  designe  la  junta  escolar.

Cada  estudiante  debe  tener  archivado  en  su  escuela  asignada  un  formulario  de  verificación  de  residencia  según  
lo  exige  la  ley  estatal.  Los  padres  o  tutores  legales  de  un  estudiante  que  desee  inscribirse  deben  proporcionar  
al  distrito  escolar  al  menos  dos  documentos  como  verificación  de  su  dirección,  excepto  que  no  se  aceptará  un  
documento  con  un  apartado  postal  como  dirección.  Si  la  residencia  de  un  estudiante  cambia,  los  padres  o  
tutores  deberán  proporcionar  a  la  escuela  al  menos  dos  documentos  de  verificación  de  la  nueva  dirección.
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El  oficial  de  asistencia  será  notificado.

Al  regreso  del  niño  a  la  escuela  después  de  una  ausencia,  se  le  requerirá  que  presente  una  excusa  por  escrito  
firmada  por  el  padre  o  tutor.  La  cantidad  de  días  que  se  pueden  excusar  con  una  nota  de  los  padres  se  limita  
a  diez  (10)  días.  El  maestro  debe  recibir  esta  excusa  dentro  de  los  dos  días  escolares  posteriores  a  la  ausencia,  
o  automáticamente  se  considerará  injustificada  o  a  discreción  del  director  después  de  2  días.  Las  llamadas  
telefónicas  relacionadas  con  las  ausencias  no  son  aceptables.  Es  posible  que  se  requiera  verificación  adicional  si  se  
considera  apropiado.

4.  Los  Oficiales  de  Asistencia  Escolar  del  Condado  de  Harrison  tendrán  acceso  a  todos  los  registros  de  
asistencia  de  los  estudiantes.

3.  Muerte  o  enfermedad  grave  de  un  miembro  de  la  familia  inmediata  (definidos  como  padres,  abuelos,  hermano,  
hermana,  incluidos  hermanastro  y  hermanastra,  hijo  o  cónyuge).

Es  responsabilidad  del  estudiante  iniciar  la  recuperación  de  todo  el  trabajo  con  su  maestro.  Un  estudiante  
recibirá  un  cero  (0)  en  el  trabajo  no  recuperado.  No  se  darán  ceros  a  los  estudiantes  que  hayan  sido  
suspendidos  o  que  estén  en  espera  de  colocación  en  una  escuela  alternativa/modificación  de  
conducta.

Los  estudiantes  que  lleguen  tarde  o  que  salgan  temprano  un  total  de  tres  (3)  veces  durante  el  año  no  serán  elegibles  
para  recibir  un  premio  de  asistencia  perfecta  al  final  del  año  escolar.  El  estudiante  debe  asistir  el  63%  del  tiempo  de  
instrucción.

4.  Comparecencia  requerida  en  la  corte  o  en  un  tribunal  administrativo.

Los  siguientes  procedimientos  se  utilizarán  para  notificar  al  oficial  de  asistencia  del  Tribunal  de  Familia  del  Condado  
de  Harrison  sobre  una  violación  de  la  ley  de  asistencia  escolar  obligatoria:

El  Proyecto  de  Ley  1530  de  la  Cámara  de  Representantes  establece  que  un  niño  en  edad  escolar  obligatoria  que  
esté  ausente  más  del  37  %  de  su  día  de  instrucción  debe  considerarse  ausente  todo  el  día.  HB  1530  requiere  que  
los  estudiantes  estén  presentes  el  63%  del  día  de  instrucción  del  estudiante  individual  según  lo  establecido  por  la  
Junta  Escolar  local  para  que  cada  escuela  se  cuente  como  día  completo.  HB  1530  establece  que  las  juntas  escolares  
locales  promulguen  políticas  que  definan  el  37%  del  día  de  instrucción.

5.  Observancia  de  eventos  religiosos.

1.  Quinta  (5ta)  ausencia  injustificada  (excluyendo  suspensiones)

Nota:  Cualquier  estudiante  ausente  durante  veinte  días  consecutivos  será  eliminado  de  la  lista  a  menos  que  el  tutor  
legal  informe  al  director  que  el  estudiante  tiene  una  razón  legítima  para  una  ausencia  prolongada.  El  director  
determinará  el  curso  de  acción  a  seguir  con  respecto  al  progreso  y  ubicación  del  estudiante  después  de  una  ausencia  
prolongada.

6.  Citas  médicas  o  dentales  que  sean  aprobadas  por  la  administración  antes  de  la  ausencia,  excepto  en  caso  de  
emergencia.

El  oficial  de  asistencia  será  notificado.

calificadores,  oportunidades  educativas  válidas  aprobadas  por  la  administración  antes  de  la  
ausencia.  (Los  formularios  de  aprobación  "antes  de"  estarán  disponibles  en  la  oficina  del  director  de  cada  escuela.  
El  estudiante  o  el  padre  pueden  recoger  estos  formularios).

2.  Décima  (10ma)  ausencia  injustificada  (excluyendo  suspensiones)
El  oficial  de  asistencia  será  notificado.

7.  Para  K  -  6

3.  Duodécima  (12)  ausencia  injustificada  –  (excluyendo  suspensiones)

Una  ausencia  es  justificada  cuando  la  ausencia  resulta  de  la  asistencia  del  niño  en  edad  escolar  obligatoria  a  una  
actividad  escolar  autorizada  con  la  aprobación  previa  del  superintendente  del  distrito  escolar  o  su  designado.

17
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Algunas  ofensas  pueden  requerir  notificación  de  agencias  externas.

AUSENCIAS  ILEGALES  DE  NIÑOS  Los  agentes  del  

orden  público  estarán  autorizados  a  investigar  todos  los  casos  de  inasistencia  y  ausencias  ilegales  de  niños.  
Deberán  presentar  una  petición  ante  el  tribunal  de  menores  contra  el  padre  o  el  hijo  según  las  disposiciones  de  la  
Ley  de  Asistencia  Obligatoria  de  Mississippi.

y  2

Los  estudiantes  que  lleguen  tarde  o  que  salgan  temprano  un  total  de  seis  (6)  veces  durante  el  año  escolar  no  serán  
elegibles  para  recibir  una  asistencia  perfecta  al  final  del  año  escolar.

Código  MS  §37-13-91

3

VER  POLÍTICA

HORA  DE  LLEGADA

el  4

Solo  el  tutor  legal  u  otra  persona  designada  por  el  tutor  legal  puede  sacar  a  un  estudiante  de  la  escuela  durante  el  
horario  escolar.  La  persona  que  saca  a  un  estudiante  debe  reportarse  a  la  oficina  de  la  escuela.  Bajo  ninguna  
circunstancia  se  sacará  a  un  estudiante  de  la  escuela  sin  autorización  oficial.  La  escuela  se  reserva  el  derecho  de  

solicitar  una  identificación  con  foto  antes  de  la  salida.

Para  la  seguridad  de  su  hijo,  ningún  estudiante  debe  ser  dejado  en  la  escuela  antes  de  la  hora  de  llegada  de  los  
maestros.  No  hay  ningún  miembro  del  personal  de  turno  para  supervisar  a  los  estudiantes  antes  de  la  hora  en  que  
se  espera  que  los  maestros  estén  en  sus  aulas.  Consulte  con  la  escuela  de  su  hijo  para  averiguar  la  hora  a  la  que  
puede  dejar  a  su  hijo  en  la  escuela.

ofensa  –  Advertencia  Verbal

Instamos  su  cooperación  en  la  política  de  la  escuela  de  prevenir  la  remoción  no  autorizada  de  un  estudiante  de  la  
escuela.  La  seguridad  del  estudiante  bien  puede  depender  de  la  estricta  adherencia  a  esta  política.

TARDANZA

ofensa  –  contacto  con  los  padres  (verbal  o  escrito)

Según  el  Departamento  de  Educación  de  Mississippi,  un  niño  debe  asistir  a  la  escuela  un  mínimo  de  330  minutos  
de  instrucción  por  día.  A  los  estudiantes  no  se  les  permitirá  salir  30  minutos  antes  del  final  de  la  escuela.  Por  lo  
tanto,  es  imperativo  que  las  salidas  anticipadas  se  limiten  únicamente  a  situaciones  de  emergencia.

Los  padres  son  responsables  de  asegurarse  de  que  los  estudiantes  lleguen  a  la  escuela  y  lleguen  a  todas  las  
clases  a  tiempo.  Las  tardanzas  excesivas  no  pueden  ser  toleradas.  Un  estudiante  que  llegue  después  del  comienzo  

programado  de  cualquier  período  de  clase  se  considerará  tarde.  Cada  instancia  de  tardanza  requiere  que  se  reciba  
una  explicación  por  escrito  del  padre  del  estudiante,  la  persona  designada  por  el  padre  o  el  tutor  a  más  tardar  el  
segundo  día  escolar  después  del  día  escolar  en  el  que  se  produjo  la  tardanza.

ofensa  –  Contacto  con  los  padres  (trabajador  social,  consejero)

La  asistencia  regular  y  puntual  de  los  estudiantes  es  necesaria  para  el  éxito.  Ciertamente,  las  tardanzas  repetidas  
pueden  hacer  que  los  estudiantes  se  desanimen  y  con  frecuencia  provoquen  el  fracaso.  Por  lo  tanto,  es  importante  
que  los  padres  tengan  a  sus  hijos  en  la  escuela  a  tiempo  todos  los  días.  Solo  en  casos  inevitables  se  debe  sacar  a  
un  estudiante  de  la  escuela  antes  del  final  del  día.  Para  asegurar  un  año  escolar  exitoso,  la  siguiente  política  de  
tardanzas  se  implementa  cada  nueve  semanas.

ofensa  –  contacto  con  los  padres.  Discreción  principal  de  las  consecuencias.

Política  de  Tardanzas  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison

18

Machine Translated by Google



19

•

•  Declaración  de  Hipoteca  (fechada  dentro  de  los  últimos  30  días)

•  Gasolina

No  se  aceptarán  facturas  de  teléfonos  celulares,  registros  de  automóviles,  documentos  de  seguros  de  automóviles  ni  tarjetas  de  

identificación  de  votantes.

Grupo  1

REGISTRO  DE  ESTUDIANTE

Exención  de  Homestead  presentada•

Un  niño  debe  tener  seis  años  de  edad  (jardín  de  infantes  a  cinco  años)  el  1  de  septiembre  o  antes,  para  
poder  inscribirse  en  el  año  escolar  2023-2024.  El  padre  o  tutor  legal  de  un  estudiante  debe  estar  presente  
antes  de  que  el  estudiante  sea  registrado.

Si  su  hijo  es  un  estudiante  que  regresa  al  distrito,  inicie  sesión  en  su  cuenta  de  padres  de  Power  School  
para  registrar  a  su  hijo.  Los  estudiantes  que  son  nuevos  en  el  distrito  visitarán  el  sitio  web  del  distrito  
www.harrison,.k12.ms.us  para  obtener  información  adicional.

Todos  los  estudiantes  que  ingresan  a  las  escuelas  públicas  de  Mississippi  por  primera  vez  deben  presentar  una  copia  
de  su  certificado  de  nacimiento  y  dos  comprobantes  de  residencia.

•  Identificación  con  foto  emitida  por  el  gobierno  con  dirección  actual

•  Agua

Razones  médicas.

Proporcione  un  documento  de  cada  grupo,  Grupo  1  y  Grupo  2.

Factura  de  servicios  públicos  con  fecha  dentro  de  los  últimos  30  días.

Formulario  de  residencia  de  vivienda  militar

A.  DTaP  (difteria,  tétanos,  tos  ferina)

Se  proporciona  un  calendario  en  la  parte  delantera  de  este  libro  para  ayudar  a  los  padres  a  programar  
citas  a  tiempo.

Formulario  de  impuesto  a  la  propiedad•

Las  direcciones  del  Grupo  1  y  del  Grupo  2  deben  coincidir.

El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  ofrece  registro  en  línea  impulsado  por  Power  School.

•  Arrendamiento  de  apartamento  o  casa
•

Todos  los  estudiantes  de  jardín  de  infantes  a  doceavo  grado  que  planeen  inscribirse  en  el  Distrito  Escolar  
del  Condado  de  Harrison  por  primera  vez  deberán  presentar  un  Certificado  de  Cumplimiento  antes  de  
que  se  le  permita  asistir  a  la  escuela.  El  Certificado  de  Cumplimiento,  Formulario  121  del  Departamento  
de  Salud  de  Mississippi,  se  puede  obtener  del  Departamento  de  Salud  del  Condado  de  Harrison  o  de  un  
médico  privado.

Arrendamiento  de  vivienda  militar

•

El  requisito  de  que  los  estudiantes  presenten  un  Certificado  de  Cumplimiento  antes  de  que  se  les  permita  
asistir  a  la  escuela  fue  ordenado  por  la  legislatura  estatal  en  1978.  Los  funcionarios  escolares  no  pueden  
hacer  excepciones  ni  emitir  certificados  de  cumplimiento.  El  Oficial  de  Salud  del  Condado,  ubicado  en  el  
Departamento  de  Salud  del  Condado  de  Harrison,  puede  hacer  excepciones  para

El  padre/tutor  debe  proporcionar  lo  siguiente.

Grupo  2

•  Cable

Las  siguientes  vacunas  son  requeridas  para  asistir  a  la  escuela:

Eléctrico
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El  registro  acumulativo  del  estudiante  se  enviará  a  la  próxima  escuela  al  recibir  una  solicitud  de  la  nueva  escuela.  
Los  estudiantes  que  deseen  participar  en  eventos  deportivos  o  actividades  relacionadas  deben  cumplir  con  los  
requisitos  de  la  Asociación  de  Actividades  de  Escuelas  Secundarias  de  Mississippi.

TRANSFERENCIAS  FUERA  DEL  DISTRITO

B.  Poliomielitis

Las  enfermeras  realizarán  exámenes  de  la  vista  y  la  audición  para  todos  los  estudiantes  de  jardín  de  infantes  
dentro  de  los  primeros  45  días  de  inscripción  en  
la  escuela  (MDE  Título  7  Educación  K  -  12  Parte  -191  y  Parte  -  7).

Los  estudiantes  que  se  transfieren  de  otro  distrito  al  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  deben  obtener  un  
formulario  de  autorización  del  distrito  escolar  en  el  que  residen.  Luego,  la  aprobación  debe  ser  asegurada  por  el  
Superintendente  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  con  la  aprobación  final  de  la  Junta  Escolar  del  Distrito  
Escolar  del  Condado  de  Harrison.  Las  transferencias  están  sujetas  al  cargo  de  matrícula  y  disponibilidad  de  espacio.

C.  Hepatitis  B

CAMBIO  DE  DIRECCIÓN

ESTUDIANTE  TRANSFERIDO  DE  ESCUELAS  DE  CASA  O  ESCUELAS  NO  ACREDITADAS

D.  MMR  (sarampión,  paperas,  rubéola)

Es  responsabilidad  de  los  padres  reportar  cambios  de  dirección  o  número  de  teléfono  a  la  oficina  de  la  escuela  
inmediatamente.  El  no  hacerlo  puede  resultar  en  una  demora  en  el  contacto  de  emergencia  o  en  la  difusión  de  
información  importante.  Se  puede  solicitar  un  formulario  de  cambio  en  la  oficina  de  la  escuela.  Se  requerirán  dos  
comprobantes  de  residencia  después  de  las  actualizaciones.

Los  alumnos  de  escuelas  no  acreditadas  no  serán  aceptados  sin  exámenes,  utilizando  pruebas  del  distrito  y/o  
pruebas  de  materias  especiales  dentro  de  los  treinta  (30)  días  posteriores  a  la  transferencia.  El  aviso  de  dar  tal  
prueba  se  dará  al  solicitante  no  menos  de  cinco  días  antes  de  la  fecha  de  la  administración  de  dicha  prueba.  Las  
escuelas  no  inscribirán  de  forma  permanente  a  un  estudiante  que  estuvo  inscrito  anteriormente  en  el  estado  hasta  
que  se  reciba  la  carpeta  acumulativa  de  la  transcripción  oficial  de  créditos  de  Mississippi  de  la  escuela  de  la  que  se  
transfirió  el  estudiante.

E.  Varicela  (varicela)

INFORMACIÓN  DE  NOTIFICACIÓN  DE  EMERGENCIA

Una  escuela  no  acreditada  se  define  como  una  escuela  que  no  está  reconocida  por  ninguno  de  los  siguientes  
procesos  de  acreditación:

F.  Tdap  (tétanos,  difteria  y  tos  ferina  acelular)  –  7

Es  responsabilidad  de  los  padres  notificar  y  actualizar  la  información  de  notificación  de  emergencia  a  la  escuela.  
Los  formularios  están  disponibles  en  la  escuela.

a.  Una  agencia  estatal  de  acreditación,

calificación

RETIROS  Y  TRANSFERENCIAS  DE  ESTUDIANTES

b.  Asociación  de  Escuelas  Privadas  de  Mississippi,  o

Los  estudiantes  que  ingresan  a  una  escuela  del  condado  de  Harrison  desde  otra  escuela  pública  en  Mississippi  
deben  presentar  un  comprobante  de  autorización  de  su  escuela  anterior  antes  de  la  inscripción.

Si  un  estudiante  debe  retirarse  de  la  escuela  o  transferirse  a  otra  escuela,  el  tutor  legal  del  estudiante  debe  
comunicarse  con  el  director.  Todos  los  libros  de  texto,  libros  de  la  biblioteca  y  computadoras  portátiles  deben  
devolverse.  Las  tarifas  y  las  deudas  deben  pagarse  al  momento  del  retiro.

C.  cognia

Los  estudiantes  serán  colocados  en  clases  por  el  director  de  la  escuela.  Se  administrará  una  prueba  estandarizada  
como  ayuda  para  la  colocación  adecuada  de  los  estudiantes  de  escuelas  no  acreditadas.
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(c)  Discutir  con  los  padres  las  actividades  y  programas  disponibles  a  través  del  Título  I

DESCRIPCIÓN  GENERAL  DE  LA  PARTICIPACIÓN  

FAMILIAR  DEL  TÍTULO  I  El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  reconoce  la  importancia  de  la  participación  
familiar  como  una  parte  integral  vital  de  la  implementación  de  su  programa  Título  I.  La  meta  del  Distrito  es  
aumentar  la  participación  de  los  padres  a  nivel  del  distrito  y  de  la  escuela.  Para  lograr  esta  meta,  el  distrito:

fondos.

El  procedimiento  para  la  inscripción  de  estudiantes  de  transferencia  que  estaban  inscritos  en  una  escuela  no  
acreditada  o  en  una  escuela  por  correspondencia  o  que  estaban  recibiendo  educación  en  el  hogar  será  el  
siguiente:

1.  Poner  en  funcionamiento  programas,  actividades  y  procedimientos  para  la  participación  de  los  padres  en  
todas  sus  escuelas  con  los  programas  del  Título  I,  Parte  A,  de  acuerdo  con  la  sección  1118  de  la  Ley  
de  Educación  Primaria  y  Secundaria  (ESEA)  según  enmendada.  Estos  programas,  actividades  y  
procedimientos  se  planificarán  y  operarán  con  una  consulta  significativa  con  los  padres  de  los  niños  
participantes.  (Nota:  La  Ley  Every  Student  Succeeds,  Sección  1116  también  reitera  estos  requisitos  de  
ESEA).

(d)  Informar  a  los  padres  de  su  derecho  a  dar  su  opinión  en  el  diseño  e  implementación  del  programa  
Título  I.

a.  El  estudiante  será  asignado  temporalmente  durante  el  registro  al  nivel  de  grado  o  materia  indicada  en  la  
boleta  de  calificaciones,  documentos  de  transferencia  o  documentación  escrita  de  la  escuela  por  
correspondencia  o  tutor  privado.

2.  De  conformidad  con  la  sección  1118,  el  distrito  escolar  trabajará  con  sus  escuelas  para  garantizar  que  los  
planes  de  participación  de  los  padres  a  nivel  escolar  cumplan  con  los  requisitos  de  la  sección  1118(b)  
de  la  ESEA,  y  cada  uno  incluya,  como  componente,  un  plan  de  participación  de  la  escuela  y  los  padres.  
acuerdo  consistente  con  la  sección  1118(d)  de  ESEA.

(e)  Brindar  a  los  padres  la  oportunidad  de  establecer  mecanismos  para  mantener  una  comunicación  
continua  entre  padres,  maestros,  administradores  y  personal  del  Título  I  a  través  del  sitio  web,  
reuniones,  herramientas  de  comunicación  en  línea  y  boletines.  Esta  información  se  dará  a  los  
padres  en  un  idioma  o  manera  que  sea  comprensible  para  los  padres.

b.  El  director  enviará  al  administrador  de  la  oficina  central  correspondiente  una  solicitud  por  escrito  para  la(s)  
evaluación(es)  para  aquellos  estudiantes  que  se  inscriban  en  una  escuela  no  acreditada,  una  escuela  
por  correspondencia,  educación  en  el  hogar  o  un  tutor  privado.

3.  Convocar  una  reunión  anual  de  los  padres  del  Título  I  a  nivel  de  distrito  y  de  edificio

4.  Mantener  una  copia  de  la  política  de  participación  familiar  del  distrito  en  el  sitio  web  del  distrito  y  poner  
copias  de  la  política  a  disposición  de  los  padres  del  Título  I  sin  acceso  a  Internet.

C.  El  director  hará  los  arreglos  para  la  prueba  de  cada  estudiante  dentro  de  los  treinta  días  de

escuelas  para:

5.  El  distrito  brindará  coordinación  y  asistencia  técnica  y  otros  apoyos  necesarios  para  ayudar  a  las  escuelas  
del  Título  I  a  planificar  e  implementar  programas  efectivos  para  padres.

inscripción  a  la  escuela.

(a)  Discutir  el  desarrollo  del  plan  Título  I  del  Distrito.

d.  Los  directores  asignarán  al  alumno  al  nivel  de  grado  o  materia  en  función  del  nivel  de  rendimiento  del  
alumno  en  la(s)  prueba(s).

(b)  Discutir  el  proceso  de  revisión  y  aportación  de  información  para  la  mejora  de

POLÍTICA  DE  RETIRO  DE  ALUMNOS  DURANTE  EL  ÚLTIMO  MES  DE  ESCUELA

el  distrito  y  el  plan  escolar.

Si  un  estudiante  se  da  de  baja  durante  el  último  mes  de  clases,  se  entregará  una  carta  a  sus  padres  indicando  
la  situación  académica  del  niño  y  sus  probables  clasificaciones  para  el  próximo  año  si  hubiera  permanecido  
asistiendo.  Se  agregará  una  copia  al  registro  acumulativo  del  estudiante.
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BOLSAS  DE  LIBROS

8.  Las  conferencias  de  padres  y  maestros  de  ESEA  deben  ocurrir  al  menos  una  vez  al  año  donde  se  discute  el  
pacto  y  se  requieren  en  todas  las  escuelas  primarias  del  Título  I  según  la  ley  pública  114-

Se  prohíben  todos  los  bolsos  de  libros,  mochilas,  bolsos  de  mochila,  maletines,  etc.,  a  menos  que  estén  hechos  
de  plástico  transparente  o  malla  transparente.  Todas  las  bolsas  deportivas  se  guardarán  en  áreas  designadas  
de  la  escuela.

actividades  de  participación  para  mejorar  el  rendimiento  académico  de  los  estudiantes  y  el  rendimiento  
escolar  a  través  de  reuniones  a  nivel  del  distrito  y  de  la  escuela.

95  Sección  1116.  La  documentación  de  las  conferencias  debe  mantenerse  archivada  en  cada  oficina  
escolar  de  Título  I.

CONFERENCIA  CON  DOCENTES

6.  El  personal  del  Título  I  del  distrito  estará  disponible  para  ayudar  a  las  escuelas  a  desarrollar  la  capacidad  para

9.  Las  escuelas  de  Título  I  deben  realizar  Reuniones  de  Participación  Familiar  en  varios  momentos  para  informar  
a  los  padres  cómo  ayudar  a  sus  hijos  en  el  hogar.  La  documentación  de  estas  reuniones  debe  mantenerse  
archivada  en  cada  oficina  escolar  de  Título  I.

Para  que  su  hijo  reciba  los  máximos  beneficios  educativos,  se  fomenta  una  estrecha  relación  entre  padres  y  
maestros.  Comuníquese  con  la  oficina  de  la  escuela  para  programar  una  conferencia  para  usted,  con  al  menos  
un  día  de  anticipación  antes  de  la  conferencia  deseada.  Para  la  seguridad  de  todos  los  estudiantes,  se  requiere  
que  los  padres  se  registren  en  la  oficina  para  recibir  un  pase  de  visitante  al  llegar  a  la  escuela.  Por  favor,  no  
vaya  directamente  a  la  sala  de  un  maestro.

fuerte  compromiso  de  los  padres  por  lo  siguiente:

Enlace  http://www.harrison.k12.ms.us/departments/federal_programs/parent_engagement

DISTRIBUCIÓN  DE  MATERIALES  A  TRAVÉS  DE  ALUMNOS

(a)  Difundir  información  del  Departamento  de  Estado  con  respecto  a  la

TARJETA  DE  CALIFICACIONES  DEL  ESTADO  DE  MISSISSIPPI

La  escuela  no  establecerá  un  foro  público  para  utilizar  el  tiempo  de  las  escuelas,  los  alumnos  y  los  padres  para  
fines  no  escolares.  La  distribución  de  materiales  externos  y  comunicaciones  a  los  hogares  a  través  de  los  
alumnos  se  mantendrá  al  mínimo  y  se  limitará  a  fuentes  dedicadas  a  los  intereses  de  niños  y  niñas.

modelo  de  evaluación  y  estándares  académicos  obligatorios.

Las  boletas  de  calificaciones  del  estado  de  Mississippi  contienen  las  calificaciones  de  rendición  de  cuentas  e  
información  sobre  el  desempeño  de  la  escuela  y  el  distrito  en  las  evaluaciones  estatales,  la  tasa  de  graduación  
(para  escuelas  secundarias  y  distritos)  y  las  calificaciones  de  los  maestros.  Se  encuentran  en  el  sitio  web  del  
Departamento  de  Educación  de  Mississippi.

Se  denegarán  todas  las  solicitudes  de  grupos  o  individuos  para  distribuir  materiales  en  la  comunidad  a  través  de  
los  alumnos,  con  las  excepciones  que  se  enumeran  a  continuación.

(b)  Proporcionar  materiales  y  capacitaciones  en  el  área  de  los  estándares  académicos  del  estado,  
evaluaciones  académicas  estatales  y  locales,  monitorear  el  progreso  del  estudiante  y  cómo  
comunicarse  con  la  escuela.

GLOBOS,  FLORES  Y  REGALOS

EXCEPCIONES  a  esta  política:

(c)  Brindar  capacitación  a  todo  el  personal  del  Título  I  sobre  los  medios  apropiados  para  comunicarse  con  
los  padres,  especialmente  con  los  padres  de  estudiantes  del  idioma  inglés.

No  se  permitirán  globos,  flores  y  regalos  enviados  a  los  estudiantes  en  las  aulas  o  en  el  autobús.  Estos  artículos  
no  serán  aceptados  en  la  oficina.

7.  Coordinar,  en  la  medida  de  lo  posible,  la  participación  de  los  padres  del  Título  I  con  programas  como  Head  
Start,  programas  preescolares  estatales  y  otros  programas  de  intervención  temprana.  Para  revisar  la  
Política  de  participación  de  los  padres  completa,  consulte  la  política  en  el  sitio  web  del  distrito  o  
comuníquese  con  la  escuela  de  su  hijo.

Machine Translated by Google



23

Espere  al  menos  diez  días  hábiles  para  que  la  oficina  de  la  escuela  complete  su  solicitud.

POLÍTICA  DE  OBJETOS  PERDIDOS  Y  ENCONTRADOS/OBJETOS  DE  VALOR  DEL  ESTUDIANTE

Después  de  que  haya  comenzado  el  año  escolar,  los  padres  recibirán  un  aviso  si  su  hijo  es  asignado  o  enseñado  
por,  durante  cuatro  o  más  semanas  consecutivas,  un  maestro  que  no  cumple  con  los  requisitos  de  certificación  o  
licencia  estatal  aplicables  en  el  nivel  de  grado  y  la  materia  en  la  que  el  profesor  ha  sido  asignado.

1.  PTA  y  materiales  de  exploración

Los  estudiantes  deben  hacer  todo  lo  posible  para  mantenerse  al  día  con  sus  pertenencias  personales.  Todos  los  
artículos  traídos  a  la  escuela  deben  estar  claramente  marcados  con  el  nombre  del  propietario.  Todos  los  artículos  
de  ropa,  juguetes,  juegos,  etc.  que  no  sean  reclamados  al  final  del  año  escolar  serán  donados  a  una  organización  
benéfica  local.

2.  Materiales  de  la  institución  educativa  aprobados  por  el  superintendente

Artículos  tales  como  joyas  valiosas,  grandes  sumas  de  dinero,  juguetes,  punteros  láser  y  juegos  electrónicos  no  
deben  traerse  a  la  escuela.  El  distrito  no  asume  ninguna  responsabilidad  por  artículos  perdidos  o  robados.

3.  Materiales  relacionados  con  las  actividades  del  programa  de  recreación  de  la  ciudad/condado

DERECHO  DE  LOS  PADRES  A  SABER

4.  Salud  pública  y  defensa  nacional

A  los  padres  de  estudiantes  en  escuelas  de  Título  I  se  les  garantiza  una  notificación  anual  de  su  "Derecho  a  
saber"  sobre  las  calificaciones  de  los  maestros  de  sus  hijos.  Los  padres  pueden  solicitar  y  recibir  de  la  oficina  
de  la  escuela  las  calificaciones  profesionales  de  los  maestros  del  salón  de  clases  del  estudiante,  que  incluyen:

POLÍTICA  DE  ELECTRÓNICA

(a)  si  un  maestro  ha  cumplido  o  no  con  las  calificaciones  estatales  y  los  criterios  de  licencia  para  los  niveles  
de  grado  y  las  materias  en  las  que  el  maestro  está  impartiendo  instrucción

Está  prohibido  el  uso  no  autorizado  de  equipos  electrónicos  (teléfonos  celulares,  relojes  inteligentes,  dispositivos  
de  grabación,  iPods,  cámaras,  tabletas,  lectores  electrónicos,  iPads,  auriculares,  etc.)  durante  la  jornada  escolar.  
Esto  incluye  aulas,  pasillos,  baños,  patios  de  recreo,  gimnasios  y  cualquier  área  fuera  del  campus  durante  el  día  
escolar.  Todo  el  equipo  debe  estar  apagado  y  almacenado.  El  uso  inapropiado  de  equipo  electrónico  será  reportado  
a  la  administración  de  la  escuela  para  una  posible  acción  disciplinaria.  El  equipo  electrónico  se  trae  a  riesgo  del  
estudiante/padre.

(b)  si  un  maestro  está  enseñando  o  no  bajo  estado  de  emergencia  u  otro  estado  provisional  a  través  del  
cual  se  han  renunciado  a  las  calificaciones  estatales  o  los  criterios  de  licencia

PROHIBICIONES  DE  GRABACIÓN  DE  AUDIO/VIDEO

(c)  si  el  maestro  está  enseñando  en  el  campo  de  disciplina  de  la  certificación  del  maestro;  y  (d)  si  los  niños  
reciben  o  no  servicios  

de  un  paraprofesional  y,  de  ser  así,  sus  calificaciones.

Las  funciones  de  grabación  de  cámara,  video  o  audio  de  los  dispositivos  electrónicos  pueden  representar  amenazas  
para  la  privacidad  personal  de  las  personas,  explotar  la  información  personal  y/o  comprometer  la  integridad  de  los  
programas  educativos.  En  consecuencia,  el  uso  de  las  funciones  de  grabación  de  audio,  grabación  de  video  o  
cámara  de  los  dispositivos  electrónicos  está  estrictamente  prohibido  en  las  instalaciones  escolares  y  los  autobuses  
en  todo  momento,  a  menos  que  se  dé  la  aprobación  del  maestro  para  actividades  educativas  específicas.
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sitio  web.

FIESTAS  ESCOLARES

USO  DEL  TELÉFONO

ASOCIACIÓN  DE  PADRES  Y  MAESTROS  (PTA)

A  cada  salón  de  clases  se  le  permite  tener  una  fiesta  de  Navidad,  Día  de  San  Valentín  y  fin  de  año  durante  el  año  escolar.  
El  principal  debe  autorizar  a  cualquier  otra  parte.  Por  razones  de  seguridad,  no  se  permiten  productos  horneados  en  casa.  
Todos  los  alimentos  deben  permanecer  en  el  paquete  o  contenedor  comercialmente  sellado.

El  teléfono  de  la  escuela  es  para  fines  comerciales.  Por  lo  tanto,  el  uso  del  teléfono  por  parte  del  estudiante  y  del  maestro  
es  limitado.  Los  estudiantes  pueden  usar  el  teléfono  solo  para  casos  de  emergencia  y  solo  con  permiso.

Cada  escuela  primaria  tiene  una  Asociación  de  Padres  y  Maestros.  Se  alienta  a  los  padres  a  participar  y  apoyar  a  sus  
escuelas  a  través  de  la  PTA

No  se  puede  recolectar  dinero  de  los  estudiantes  para  ninguna  fiesta  o  para  ningún  regalo.  No  se  permitirán  globos,  flores  
y  regalos  enviados  a  los  estudiantes  en  las  aulas  o  en  el  autobús.

PRUEBA  DE  TRANSPARENCIA

ANIMALES  DE  COMPAÑÍA

Estos  artículos  no  serán  aceptados  en  la  oficina.

En  cualquier  momento,  los  padres  pueden  solicitar  información  sobre  las  evaluaciones  requeridas  que  incluyen  el  
tema  evaluado,  el  propósito  de  la  evaluación,  la  fuente  del  requisito  de  la  evaluación,  la  cantidad  de  tiempo  que  lleva  
completar  la  evaluación,  el  cronograma  de  la  evaluación  (si  está  disponible)  y  el  tiempo/formato  de  difusión  de  los  
resultados.  Este  horario  se  publicará  en  el  sitio  web  del  distrito  bajo  Exámenes  anuales.  El  Distrito  tiene  una  política  
que  no  permite  que  los  estudiantes  "opten  por  no"  tomar  las  evaluaciones  estatales.  Para  obtener  más  detalles,  consulte  
la  política  del  distrito  IIAAA  ubicada  en:

Los  estudiantes  no  pueden  traer  mascotas  u  otros  animales  a  la  escuela  sin  el  permiso  del  director.

SOLICITUDES  DE  ESTUDIANTES

LANZAMIENTO  DE  FOTO  VÍDEO

La  recaudación  de  dinero  y  la  participación  de  las  Escuelas  del  Distrito  del  Condado  de  Harrison  en  la  recaudación  de  
dinero  para  diversos  fines  benéficos  y  benéficos  estará  sujeta  a  la  aprobación  de  la  Junta  Escolar.  Todas  las  colecciones  
de  dinero  deben  ser  aprobadas  por  el  director.

El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  se  reserva  el  derecho  de  filmar  o  fotografiar  a  los  estudiantes,  a  menos  que  
los  padres  indiquen  lo  contrario.  Los  medios  de  comunicación  deben  obtener  el  permiso  del  superintendente  antes  de  
entrevistar,  fotografiar  o  filmar  a  los  estudiantes  o  al  personal.

LEY  DE  LIBERTADES  RELIGIOSAS  DE  LOS  ESTUDIANTES  DE  2013

PROGRAMAS  DE  RECOMPENSAS

El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  se  adherirá  a  todas  las  disposiciones  descritas  en  la  Ley  de  Libertades  
Religiosas  de  los  Estudiantes  de  2013.  Consulte  el  Manual  de  Políticas  del  Distrito  publicado  en  el  HCSD.

Todas  las  escuelas  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  han  implementado  programas  de  recompensas  positivas  
que  reconocen  los  logros  en  áreas  académicas,  asistencia,  ciudadanía  y  atletismo.
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(2)  Todos  los  planes  de  disciplina  escolar  incluirán,  entre  otros,  lo  siguiente:

Cuando  las  personas  existen  juntas,  es  necesario  tener  reglas,  leyes  o  entendimientos  si  se  quiere  evitar  la  
confusión,  el  caos  e  incluso  la  violencia.  La  escuela  pública  no  es  una  excepción.  Es  lógico  que  cuando  los  
padres  envían  a  sus  hijos  fuera  de  casa  durante  siete  u  ocho  horas  diarias,  la  institución  encargada  de  su  
cuidado  también  reciba  la  autoridad  para  regular  la  conducta  de  cada  niño  y  niña  para  su  bien  y  para  el  bienestar  
de  todo  el  grupo.  Este  control  de  conducta  denota  reglas  y  reglamentos  y  asegura  que  estas  reglas  y  reglamentos  
se  honren  y  respeten  en  la  escuela,  en  el  autobús  escolar  y  en  las  actividades  patrocinadas  por  la  escuela.  Esta  
autoridad  para  mantener  la  disciplina  está  afirmada  por  la  ley  estatal  y  las  decisiones  de  la  Corte  Suprema  de  los  
Estados  Unidos.

(a)  Un  padre,  tutor  o  custodio  de  un  niño  en  edad  escolar  obligatoria  matriculado  en  un  distrito  escolar  
público  será  responsable  financieramente  de  los  actos  disruptivos  de  su  hijo  menor  contra  la  propiedad  
escolar  o  las  personas;

https://harrison.msbapolicy.org/DistrictPolicies/ViewsAdmin/SelectedDocumentReadOn

En  el  proceso  educativo  se  debe  mantener  una  buena  disciplina.  La  disciplina  debe  tener  las  cualidades  de  
comprensión,  consistencia,  equidad  y  firmeza.  Se  debe  dar  consideración  a  la  causa,  naturaleza,  condición  y  
frecuencia  de  la  mala  conducta.
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Cuando  el  comportamiento  inaceptable  se  vuelve  crónico  y  no  se  puede  corregir  a  través  de  intervenciones  o  
recursos  disponibles  para  las  escuelas,  las  opciones  disciplinarias  aprobadas  por  la  junta  escolar  pueden  usarse  
como  esfuerzos  finales  para  influir  en  la  falta  de  comportamiento  del  estudiante.

VISITANTES

PLAN  DE  DISCIPLINA  ESCOLAR

El  distrito  se  dedica  a  mantener  las  escuelas  lo  más  seguras  posible  para  los  estudiantes.  Los  padres  son  
bienvenidos  a  visitar  las  escuelas;  sin  embargo,  el  tiempo  de  instrucción  estará  protegido  de  interrupciones  o  
demoras  indebidas.  Los  padres  deben  programar  las  visitas  con  anticipación  siempre  que  sea  posible.

De  conformidad  con  la  Ley  de  Seguridad  Escolar  de  Mississippi  de  2001  (Sección  37-11-53,  MS

Es  importante  recordar  que  una  visita  de  observación  no  es  el  mejor  momento  para  hablar  con  el  maestro.

Código  de  1972,  enmendado),  los  siguientes  requisitos  deberán  ser  cumplidos  por  este  distrito  escolar:

Todos  los  visitantes  y  los  padres  deben  presentar  una  foto  en  la  oficina  que  se  escaneará  a  través  de  la  base  
de  datos  del  Registro  Nacional  de  Delincuentes  Sexuales  antes  de  que  se  emita  un  gafete  de  visitante.

(1)  Se  distribuirá  una  copia  del  plan  de  disciplina  del  distrito  escolar  a  cada  estudiante  matriculado  en  el  distrito,  
y  los  padres,  tutores  o  custodios  de  dicho  estudiante  deberán  firmar  una  declaración  que  verifique  que  se  
les  ha  notificado  las  políticas  de  disciplina  del  distrito.  distrito.  La  junta  escolar  tendrá  su  disciplina  oficial  y  
su  código  de  conducta  estudiantil  legalmente  auditados  anualmente  para  garantizar  que  sus  políticas  y  
procedimientos  cumplan  actualmente  con  los  estatutos  aplicables,  la  jurisprudencia  y  las  disposiciones  
constitucionales  estatales  y  federales.  Como  parte  de  la  primera  auditoría  legal  que  tuvo  lugar  después  
del  1  de  julio  de  2001,  las  disposiciones  de  la  Sección  37-11-55  y  la  Sección  6  del  Proyecto  de  Ley  del  
Senado  Núm.

EXCEPCIÓN:  Los  padres/tutores  de  kínder  que  deseen  acompañar  a  su  hijo  a  clase  pueden  hacerlo  durante  los  
primeros  dos  días  de  clases.  Después  de  eso,  se  desaconseja  encarecidamente  llevar  a  los  niños  a  clase  y  solo  
se  puede  hacer  caso  por  caso  con  la  aprobación  del  director.  En  todos  los  casos,  se  debe  obtener  un  pase  de  
visitante.  Los  estudiantes  visitantes  no  están  permitidos.

2239,  sesión  ordinaria  de  2001,  se  incorporará  por  completo  al  plan  de  disciplina  y  al  código  de  conducta  
estudiantil  del  distrito  escolar.

DISCIPLINA
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superintendente  de  escuelas  o  el  oficial  de  asistencia  escolar  y  estar  obligado  a  asistir  a  tales  
conferencias  de  disciplina;  y  (d)  Un  padre,  tutor  
o  custodio  de  un  niño  en  edad  escolar  obligatoria  matriculado  en  un  distrito  escolar  público  será  
responsable  de  las  multas  penales  presentadas  contra  dicho  estudiante  por  actividades  ilegales  
que  ocurran  en  los  terrenos  escolares  o  en  los  autobuses.

La  Ley  de  Seguridad  Escolar  de  Mississippi  entrará  en  vigor  y  estará  vigente  a  partir  del  1  de  julio  de  2001.  
Ref:  Secciones  37-3-81;  37-3-83;  37-11-54;  37-11-55;  37-11-53,  Código  MS  de  1972,  modificado.

(b)  El  oficial  de  asistencia  escolar  o  un  oficial  escolar  apropiado  puede  solicitar  que  un  padre,  tutor  o  
custodio  de  un  niño  en  edad  escolar  obligatoria  matriculado  en  un  distrito  escolar  público  
se  presente  en  la  escuela  para  una  conferencia  sobre  los  actos  del  niño  especificados  en  el  párrafo  
(a)  de  esta  subsección,  o  para  cualquier  otra  conferencia  disciplinaria  con  respecto  a  los  actos  del  
niño;  (c)  Cualquier  padre,  tutor  o  custodio  de  un  
niño  en  edad  escolar  obligatoria  matriculado  en  un  distrito  escolar  que  se  niegue  o  deliberadamente  
no  asista  a  la  conferencia  disciplinaria  especificada  en  el  párrafo  (b)  anterior  puede  ser  convocado  
mediante  notificación  adecuada  por  parte  del

2.  El  castigo  infligido  contra  cualquier  estudiante  en  particular  debe  ser  consistente  con  el  castigo  
infligido  en  otros  casos  que  involucran  circunstancias  similares  o  idénticas.  La  uniformidad  de  
decisiones  y  disposiciones  entre  los  diversos  directores  del  distrito  escolar  debe  prevalecer  en  
la  medida  de  lo  razonablemente  posible.

(5)  El  plan  de  disciplina  del  distrito  escolar  puede  estipular  que,  como  alternativa  a  la  suspensión,  un  
estudiante  puede  permanecer  en  la  escuela  si  el  padre,  tutor  o  custodio,  con  el  consentimiento  del  
maestro  o  maestros  del  estudiante,  asiste  a  clase  con  el  estudiante  por  un  período  de  tiempo  
específicamente  acordado  por  el  maestro  informante  y  el  director  de  la  escuela.  Si  el  padre,  tutor  o  
custodio  no  acepta  asistir  a  clase  con  el  estudiante  o  no  asiste  a  clase  con  el  estudiante,  el  estudiante  
será  suspendido  de  acuerdo  con  el  código  de  conducta  estudiantil  y  las  políticas  de  disciplina  del  
distrito  escolar.

1.  La  severidad  de  la  pena  debe  variar  directamente  con  la  gravedad  de  la

(4)  El  distrito  escolar  tendrá  derecho  a  recuperar  daños  por  una  cantidad  que  no  exceda  los  veinte  mil  
dólares  ($20,000.00),  más  los  costos  judiciales  necesarios,  de  los  padres  de  cualquier  menor  de  
dieciocho  (18)  años  y  mayor  de  seis  (6)  años  que  maliciosamente  y  deliberadamente  dañe  o  destruya  
propiedad  perteneciente  al  distrito  escolar.  Sin  embargo,  esta  sección  no  se  aplicará  a  los  padres  a  
quienes  se  les  haya  quitado  la  patria  potestad  del  niño  escolar  por  orden  judicial  o  decreto.  La  acción  
autorizada  en  esta  sección  se  sumará  a  todas  las  demás  acciones  que  el  distrito  escolar  tiene  derecho  
a  mantener  y  nada  en  esta  sección  impedirá  la  recuperación  en  una  cantidad  mayor  del  menor  o  de  
una  persona,  incluidos  los  padres,  por  daños  a  los  que  dicho  menor  u  otra  persona  sería  responsable.

Por  la  presente  se  notifica  a  todas  las  personas  involucradas  que  las  acciones  y  procedimientos  
disciplinarios  aquí  establecidos  y  autorizados  se  llevarán  a  cabo  de  acuerdo  con  los  estatutos  
aplicables  y  de  acuerdo  con  cualquier  memorando,  boletín  o  aviso  publicado  y  distribuido  por  el  
superintendente  y  están  sujetos,  en  particular ,  a  los  siguientes  principios  de  control:

(3)  Cualquier  padre,  tutor  o  custodio  de  un  niño  en  edad  escolar  obligatoria  que  (a)  no  asista  a  una  
conferencia  disciplinaria  a  la  que  dicho  padre,  tutor  o  custodio  haya  sido  convocado  según  las  
disposiciones  de  esta  sección,  o  (b)  se  niegue  o  deliberadamente  deja  de  cumplir  cualquier  otro  deber  
que  le  imponen  las  disposiciones  de  esta  sección,  será  culpable  de  un  delito  menor  y,  en  caso  de  
condena,  será  multado  con  una  multa  que  no  exceda  los  doscientos  cincuenta  dólares  ($250.00).

ofensa.

A.  DISPOSICIONES  GENERALES  Y  POLÍTICA  DE  DECLARACIÓN

3.  La  discriminación  basada  en  raza,  color,  credo  y  sexo,  discapacidad  y  origen  nacional  y  arbitrariedad  
en  la  administración  de  la  disciplina  es  estrictamente
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4.  Se  debe  dar  permiso  de  los  padres  antes  de  administrar  el  castigo  corporal.

a.  El  nombre  del  estudiante

C.  SUSPENSIÓN

prohibido.  La  acusación  de  tal  discriminación  o  arbitrariedad  presentada  por  el  estudiante,  
padre  o  tutor  se  examinará  cuidadosamente  de  acuerdo  con  estas  reglamentaciones.

b.  Fecha

1.  Una  suspensión  a  corto  plazo  se  define  como  la  negación  de  la  escuela  por  tres  (3)  
días  o  menos.  El  director  o  el  subdirector  de  la  escuela  en  la  que  está  inscrito  el  
estudiante  puede  imponer  una  suspensión  a  corto  plazo  a  cualquier  estudiante.  Se  
requiere  una  conferencia  con  el  padre  o  tutor  del  estudiante  y  el  estudiante  antes  
de  la  reincorporación  del  estudiante.

4.  Se  tendrá  mucho  cuidado  para  evitar  cualquier  sugerencia  o  implicación  de  que  la  raza,  el  sexo  o  
el  credo  de  un  estudiante  tendrá  algún  impacto  en  las  medidas  disciplinarias  que  finalmente  se  
tomen.

C.  Detalles  del  incidente  específico  por  el  cual  se  sancionó

5.  Como  regla  general,  no  se  expulsará  a  ningún  estudiante  sin  prueba  fehaciente  de  que:

asignado

a)  Él  o  ella  representó  una  amenaza  para  el  funcionamiento  ordenado  de  los  programas  o  
actividades  escolares,  o  un  peligro  para  el  bienestar  físico  de  otros  estudiantes  o  
profesores,  o  para  la  propiedad  escolar.

d.  Número  de  licks  administrados/Número  de  deméritos  asignados

b)  El  padre  o  tutor  del  estudiante  ha  sido  notificado  de  la  mala  conducta  del  estudiante  y  la  
posibilidad  de  expulsión  y  se  le  ha  ofrecido  la  oportunidad  de  consultar  con  el  director  u  
otros  miembros  relevantes  de  la  facultad  sobre  la  mala  conducta  del  estudiante.  Es  
política  firme  del  distrito  escolar  recurrir  a  la  expulsión  solo  como  último  recurso.

mi.  Firma  de  la  persona  que  administra  el  castigo

B.  CASTIGO  CORPORAL  El  castigo  
corporal  puede  ser  utilizado  como  un  castigo  alternativo,  de  conformidad  con  la  ley  a  discreción  del  
director.

F.  Firma  del  testigo  en  caso  de  que  se  administre  castigo  corporal

1.  El  director,  el  subdirector  o  el  maestro  pueden  administrar  castigos  corporales.  En  
todos  los  casos,  el  director  o  subdirector  debe  estar  presente  junto  con  una  
segunda  persona  certificada.  Uno  administrará  el  castigo;  el  segundo  servirá  de  
testigo.  El  castigo  corporal  debe  administrarse  únicamente  en  las  nalgas  y  no  debe  
ser  excesivo.  El  castigo  corporal  no  se  administrará  con  ira.  El  castigo  corporal  no  
se  administrará  en  presencia  de  otros  estudiantes  y  solo  se  administrará  en  la  
oficina  del  director  o  en  otro  lugar  privado  designado  por  él/ella.  Todas  las  paletas  
utilizadas  en  el  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  deben  mantenerse  en  la  
oficina.

3.  La  copia  de  la  oficina  del  formulario  de  disciplina  se  debe  archivar  en  la  oficina  del  
director.  La  copia  de  los  padres  debe  enviarse  a  casa  con  el  estudiante.  El  maestro  
retiene  la  copia  del  maestro.  En  algunos  casos,  se  puede  requerir  la  firma  de  los  
padres.

2.  En  todos  los  casos  en  que  se  administre  el  sistema  de  demérito  o  castigo  corporal,  se  
deberá  completar  un  formulario  disciplinario  que  contenga  la  siguiente  información:
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3.  Tanto  las  suspensiones  de  larga  duración  como  las  de  corta  duración  se  regirán  por  
los  siguientes  procedimientos:

d.  Un  estudiante  puede  ser  suspendido  por  el  director  de  la  escuela  en  la  
que  está  inscrito  el  estudiante  por  cualquier  razón  por  la  cual  un  
estudiante  puede  ser  suspendido,  despedido  o  expulsado  por  la  Junta  
Directiva.

2.  Una  suspensión  a  largo  plazo  se  define  como  cualquier  negación  de  asistencia  
escolar  de  cinco  (5)  días.  El  director  o  su  designado  de  la  escuela  en  la  que  está  
inscrito  el  estudiante  puede  imponer  una  suspensión  a  largo  plazo  a  cualquier  
estudiante.

H.  Cualquier  padre,  tutor  o  custodio  de  un  niño  en  edad  escolar  obligatoria,  
que  (a)  no  asista  a  una  conferencia  disciplinaria  a  la  que  el  padre,  tutor  
o  custodio  haya  sido  convocado  según  las  disposiciones  de  esta  
sección,  o  (b)  se  rehúse  o  deliberadamente  falle  para  realizar  cualquier  
otro  deber  que  se  le  imponga  en  virtud  de  las  disposiciones  de  esta  
sección,  será

C.  El  director  de  cada  escuela  llevará  un  registro  de  las  suspensiones  
impuestas  durante  cada  año  escolar.  Dicho  registro  deberá  contener  el  
nombre,  la  raza  y  el  sexo  de  cada  estudiante  suspendido,  las  fechas  de  
dichas  suspensiones  y  una  breve  descripción  del  incidente  o  mala  
conducta  que  requiere  la  suspensión.  Se  enviará  una  copia  del  
formulario  de  suspensión  al  Director  de  Servicios  Estudiantiles.

si  dicha  conferencia  se  llevó  a  cabo  con  el  padre  o  tutor  del  estudiante.

b.  A  los  estudiantes  suspendidos  durante  un  período  de  examen  de  nueve  
semanas  se  les  ofrecerá  la  oportunidad  de  tomar  cualquier  examen  
perdido  en  el  momento  y  bajo  las  condiciones  que  determine  el  director  
de  la  escuela.

F.  El  director  de  la  escuela  puede,  después  de  completar  la  investigación  
como  se  establece  anteriormente,  suspender  a  un  estudiante  sin  previo  
aviso  o  procedimiento.  Inmediatamente  después  de  la  suspensión  de  
un  estudiante,  el  director  de  la  escuela  deberá  enviar  inmediatamente  
al  padre  o  tutor  de  cada  estudiante  un  "Aviso  de  suspensión"  y  deberá  
indicar  el  nombre  del  estudiante,  la  naturaleza  del  incidente  que  resultó  
en  la  suspensión,  la  duración  de  la  suspensión  y  la  fecha  exacta  en  que  
el  estudiante  debe  regresar  a  la  escuela.  El  director  de  la  escuela  y/o  
el(los)  maestro(s)  pueden  hacer  arreglos  para  discutir  el  incidente  y  las  
medidas  disciplinarias  tomadas  si  el  padre  o  tutor  expresa  el  deseo  de  
hacerlo.  Se  requiere  una  conferencia  entre  el  padre  o  tutor  y  el  
estudiante  con  el  director  para  la  reincorporación  de  los  estudiantes  en  
suspensión  a  corto  plazo.  gramo.  Si  bien  no  es  un  requisito,  es  
deseable  que  el  

director  de  la  escuela  le  brinde  al  padre  o  tutor  del  estudiante  la  oportunidad  
de  consultar  con  dicho  director  sobre  el  comportamiento  del  estudiante  
antes  de  suspender  a  cada  estudiante.  El  registro  mantenido  por  el  
director  de  la  escuela  deberá  mostrar

a.  Un  estudiante  puede  ser  suspendido  solo  una  vez  por  cada  ofensa.

mi.  Ningún  estudiante  será  suspendido  sin  brindarle  a  cada  estudiante  la  
oportunidad  de  expresar  su  versión  del  incidente  al  director  de  la  
escuela  después  de  haber  sido  completamente  informado  de  los  cargos  
presentados  contra  el  estudiante,  a  menos  que  existan  razones  que  
hagan  que  no  sea  aconsejable  hacerlo,  tales  razones  deben  ser  puestas  
en  el  registro  del  incidente  por  el  director.
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e)  Procedimientos  para  el  desarrollo  de  planes  de  modificación  de  la  conducta  por  parte  del  director  de  la  escuela,  el  maestro  
informante  y  el  padre  del  estudiante  para  un  estudiante  que  causa  una  interrupción  en  el  salón  de  clases,  en  la  
propiedad  escolar  o  en  los  vehículos,  o  en  una  actividad  relacionada  con  la  escuela  por  segunda  vez  durante  la  
escuela.  año;  y

culpable  de  un  delito  menor  y,  en  caso  de  condena,  se  le  impondrá  una  multa  que  
no  exceda  los  doscientos  cincuenta  dólares  ($250).

Políticas  y  procedimientos  relacionados  específicamente  con  las  actividades  relacionadas  con  pandillas  en  la  escuela,  
en  la  propiedad  escolar  o  en  los  vehículos;  o  en  actividades  relacionadas  con  la  escuela.

CÓDIGO  DE  CONDUCTA-ESTUDIANTES

Ref:  §  37-11-55,  Código  MS  de  1972,  enmendado

De  conformidad  con  la  Ley  de  Seguridad  Escolar  de  Mississippi  de  2001  (Sección  37-11-55,  Código  MS  de  1972,  
enmendado),  esta  junta  escolar  adoptará  y  pondrá  a  disposición  de  todos  los  maestros,  personal  escolar,  estudiantes  y  
padres  o  tutores,  al  principio  de  cada  año  escolar  un  código  de  conducta  estudiantil  desarrollado  en  consulta  con  maestros,  
personal  escolar,  estudiantes  y  padres  o  tutores.  El  código  se  basará  en  las  reglas  que  rigen  la  conducta  y  la  disciplina  de  
los  estudiantes  adoptadas  por  la  junta  escolar  y  estará  disponible  a  nivel  escolar  en  el  manual  del  estudiante  o  una  publicación  
similar.  El  código  incluirá,  pero  no  se  limitará  a:

F)

a)  Motivos  específicos  para  la  acción  disciplinaria  bajo  el  plan  de  disciplina  del  distrito  escolar;

CONDUCTA  DEL  ESTUDIANTE-COMPORTAMIENTO  DISRUPTIVO

procedimientos  a  seguir  para  actos  que  requieran  disciplina,  incluyendo  suspensión  y  expulsión,  que  cumplan  con  los  
requisitos  del  debido  proceso;

De  conformidad  con  el  código  de  Mississippi  37-11-18.1,  este  distrito  escolar  se  adherirá  a  los  requisitos  que  rigen  la  
conducta  de  los  estudiantes.

b)  Una  explicación  de  las  responsabilidades  y  derechos  de  los  estudiantes  con  respecto  a  la  asistencia,  respeto  por  las  
personas  y  la  propiedad,  conocimiento  y  observancia  de  las  reglas  de  conducta,  libertad  de  expresión  y  publicaciones  
estudiantiles,  reunión,  privacidad  y  participación  en  los  programas  y  actividades  escolares;

1)  A  los  efectos  de  este  apartado:

c)  Políticas  y  procedimientos  que  reconozcan  al  maestro  como  la  autoridad  en  los  asuntos  del  salón  de  clases  y  apoyen  a  
ese  maestro  en  cualquier  decisión  en  cumplimiento  con  el  código  de  conducta  disciplinario  escrito;  dicho  
reconocimiento  deberá  incluir  el  derecho  del  maestro  a  sacar  del  salón  de  clases  a  cualquier  estudiante  que,  a  juicio  
profesional  del  maestro,  esté  interrumpiendo  el  ambiente  de  aprendizaje  a  la  oficina  del  director  o  subdirector.  El  
director  o  subdirector  determinará  la  ubicación  adecuada  para  el  estudiante,  que  no  podrá  regresar  al  salón  de  clases  
hasta  que  se  haya  llevado  a  cabo  una  reunión  de  algún  tipo  con  el  padre,  tutor  o  custodio  durante  la  cual  se  analice  
el  comportamiento  perturbador  y  se  llegue  a  un  acuerdo.  que  no  se  tolerarán  más  interrupciones.  Si  el  director  no  
aprueba  la  determinación  del  maestro  de  sacar  al  estudiante  del  salón  de  clases,  el  estudiante  no  puede  ser  retirado  
del  salón  de  clases  y  el  director,  a  pedido  del  maestro,  debe  justificar  su  desaprobación.

a)  El  término  “comportamiento  disruptivo”  significa  la  conducta  de  un  estudiante  que  es  tan  rebelde,  disruptiva  
o  abusiva  que  interfiere  seriamente  con  la  capacidad  de  un  maestro  o  administrador  escolar  para  
comunicarse  con  los  estudiantes  en  un  salón  de  clases,  con  la  capacidad  de  aprender  de  un  estudiante,  
o  con  la  operación  de  una  escuela  o  actividad  relacionada  con  la  escuela,  y  que  no  esté  cubierta  por  
otras  leyes  relacionadas  con  la  violencia  o  posesión  de  armas  o  sustancias  controladas  en  propiedad  
escolar,  vehículos  escolares  o  en  actividades  relacionadas  con  la  escuela.  Tales  comportamientos  
incluyen,  pero  no  se  limitan  a:  asqueroso,  profano,

d)  Políticas  y  procedimientos  para  tratar  con  un  estudiante  que  cause  una  interrupción  en  el  salón  de  clases,  en  la  propiedad  
escolar  o  vehículos,  o  actividades  relacionadas  con  la  escuela;
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lenguaje  o  acción  obscena,  amenazante,  desafiante  o  abusiva  hacia  los  maestros  u  otros  
empleados  de  la  escuela;  desafío,  burla  o  ataque  verbal  de  un  maestro;  y  actos  voluntariosos,  
deliberados  y  manifiestos  de  desobediencia  a  las  instrucciones  de  un  maestro;  y

La  discreción  del  director  determinará  el  paso  y  las  suspensiones  que  se  le  darán  a  un  niño.

b)  El  término  "habitualmente  disruptivo"  se  refiere  a  tales  acciones  de  un  estudiante  que  causan  
interrupción  en  un  salón  de  clases,  en  propiedad  escolar  o  vehículos  o  en  una  actividad  
relacionada  con  la  escuela  en  más  de  dos  (2)  ocasiones  durante  un  año  escolar,  y  a  acciones  
disruptivas.  comportamiento  que  fue  iniciado,  deliberado  y  manifiesto  por  parte  del  estudiante  y  
que  requirió  la  atención  del  personal  de  la  escuela  para  lidiar  con  la  interrupción.  Sin  embargo,  
ningún  estudiante  será  considerado  habitualmente  disruptivo  antes  del  desarrollo  de  un  plan  de  
modificación  de  conducta  para  el  estudiante  de  acuerdo  con  el  código  de  conducta  estudiantil  
y  los  planes  de  disciplina  del  distrito  escolar.

El  castigo  corporal  se  puede  usar  como  un  castigo  alternativo  a  discreción  del  director.  Se  debe  emplear  al  menos  
un  documento  de  contacto  con  los  padres  antes  de  enviar  al  estudiante  a  la  oficina.  (Esto  no  incluye  interrupciones  
graves.)  La  copia  de  la  oficina  del  formulario  de  disciplina  se  debe  archivar  en  la  oficina  del  director.  La  copia  
de  los  padres  debe  enviarse  a  casa  con  el  estudiante.  El  maestro  retiene  la  copia  del  maestro.  En  algunos  
casos,  se  puede  requerir  la  firma  de  los  padres.

2)  Cada  plan  de  modificación  de  comportamiento  escrito  de  conformidad  con  esta  sección  debe  desarrollarse  
utilizando  prácticas  basadas  en  evidencia  y  apoyos  de  intervención  de  comportamiento  positivo.  El  plan  debe  
implementarse  a  más  tardar  dos  (2)  semanas  después  de  la  ocurrencia  de  la  conducta  disruptiva.

PASO  1

3)  Cualquier  estudiante  que  tenga  trece  (13)  años  de  edad  o  más  para  quien  el  director  de  la  escuela,  
el  maestro  informante  y  los  padres  del  estudiante  desarrollen  un  plan  de  modificación  de  comportamiento  y  cuyo  
estudiante  no  cumpla  con  el  plan  se  considerará  habitualmente  disruptivo  y  sujeto  a  expulsión  al  ocurrir  el  
tercer  acto  de  conducta  disruptiva  durante  un  año  escolar.  Después  del  segundo  acto  de  
comportamiento  perturbador  durante  un  año  escolar  por  parte  de  un  estudiante,  se  realizará  una  evaluación  
psicológica  sobre

A)  Conferencia  con  el  estudiante

el  niño.

B)  Contacto  documentado  con  los  padres

4)  Todos  los  padres  recibirán,  al  menos  una  vez  al  año,  información  por  escrito  sobre  las  políticas  y  procedimientos  
de  restricción  y  reclusión  emitidos  por  este  distrito  escolar.  Las  políticas  escritas  se  incluirán  en  el  código  de  
conducta,  el  manual  de  políticas  de  la  junta  escolar  y  cualquier  otra  publicación  escolar  apropiada.  Para  
obtener  más  información,  consulte  nuestra  política  de  juntas  en  línea,  JCBA.

C)  Libertad  condicional  de  cinco  días

POLÍTICA  DE  DISCIPLINA

Reglas  del  salón  de  clases:  Obedecer  las  reglas  es  una  parte  vital  del  desarrollo  infantil.  Cada  maestro  desarrollará  
reglas  del  salón  de  clases  para  ser  aprobadas  por  el  director.  Una  copia  de  las  reglas  será  enviada  a  casa.
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*  Si  el  plan  de  comportamiento  tiene  éxito,  el  estudiante  puede  volver  al  Paso  1.  Si  no  tiene  éxito,  el  plan  
será  revisado  y/o  revisado  según  sea  necesario.

B)  Conferencia  de  padres
A)  Suspensión  fuera  de  la  escuela  de  dos  días

GRADOS  3  -  6

3.  Desobediencia/falta  de  respeto  al  maestro  o  al  
personal  4.  Falta  de  respeto  a  otros  
estudiantes  5.  Drogas:  ilegales,  recetadas  y/o  alcohol

4  -26

18  -  46

PASO  5

A)  Conferencia  de  padres  con  el  maestro  y  el  administrador

OFENSA  1.  

Comportamiento  impropio  de  un  estudiante  a.  
Violación  del  código  de  

vestimenta  Ejemplo:  Pantalones  caídos,  shorts  muy  cortos,  ropa  transparente,  etc.

6.  Medicamentos:  Medicamentos  sin  receta/de  venta  libre

18  -  46  
6  -  46

PASO  3
A)  Suspensión  fuera  de  la  escuela  por  un  día

46*

C)  Conferencia  con  el  director  de  la  escuela

2  -  46

2  -18

A)  Recomendación  para  audiencia  escolar  o  distrital

ETAPA  4

b.  juegos  de  
azar  c.  Gesto  inadecuado  
d.  Conducta  física  impropia  e.  incitar  
f.  Mala  
conducta  y/o  interrupción  g.  Venta,  
comercio  o  posesión  de  artículos  no  autorizados  o  artículos  ofensivos

8-18

PASO  2

C)  Quince  días  de  libertad  condicional

Los  deméritos  y  las  suspensiones  se  otorgarán  a  discreción  del  director/subdirector  utilizando  las  
siguientes  pautas:  La  copia  de  la  oficina  del  formulario  de  disciplina  se  debe  archivar  en  la  oficina  del  
director.  La  copia  de  los  padres  debe  enviarse  a  casa  con  el  estudiante.  El  maestro  retiene  la  copia  del  
maestro.  En  algunos  casos,  se  puede  requerir  la  firma  de  los  padres.

Posesión,  venta/distribución,  bajo  la  influencia  y/o  uso

18  -  46

Consulte  el  código  de  vestimenta

B)  Diez  días  de  libertad  condicional

A)  Suspensión  fuera  de  la  escuela  por  tres  días

6  -  26
2  -  8

B)  Veinte  días  de  libertad  condicional

Deméritos

4  -18
4  -  18

B)  Plan  de  comportamiento  desarrollado  (plan  monitoreado  quincenalmente)*

PASO  6

2  -  6

18-46

12  -  46

H.  Exposición  indecente  i.  
Contacto  físico  inadecuado  (naturaleza  sexual)  j.  Acoso  
2.  Intimidación/

acoso  cibernético  (gestos  verbales/escritos/físicos)
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a.  Allanamiento  de  morada  b.  
Mayor  ($15.00  o  más)  c.  Menor  
($14.99  o  menos)

26.  Saltando

4  -  46

32.  Contacto  físico  injustificado

20.  Posesión  de  productos  químicos  y/o  parafernalia  no  autorizados  (no  drogas)

Posesión,  venta  distribución  y/o  uso

2  -  8

18  -  26

22.  Destrucción  de  la  propiedad  Los  padres  serán  responsables  de  la  restitución  23.  
Violación  de  la  prueba  estatal:  interrupción  o  mala  conducta  de  cualquier  tipo  durante  la  prueba  
estatal

Incluyendo,  entre  otros,  cigarrillos  electrónicos,  líquidos  electrónicos,  jugos  electrónicos,  encendedores  
y  fósforos.

6  -  18

a.  intencional  b.  
Involuntario

6  -  26

33.  vandalismo

12

46*

10.  Lucha  (uno  contra  uno)  18  -  46

d.  Uso  de  malas  
palabras  25.  Acoso  sexual  (gestos  verbales/escritos/físicos)

18  -  46

29.  Violación  tecnológica  30.  
Robo

31.  Amenazas/Intimidación  (gestos  verbales/escritos/físicos)

4  -18

2  -  46

a.  Mayor  ($15.00  o  más)

6  -  18

cuchillo,  spray  de  pimienta,  etc.…

12.  Goma  de  mascar  y/o  dulces  -  mascar  comer  
13.  Salida/registro  ilegal  14.  Salir  de  
la  escuela  sin  permiso  15.  Mala  conducta  en  el  
autobús  escolar  Ver  transporte  en  autobús  16.  Zonas  prohibidas  17.  Salir  
del  salón  de  clases  sin  

permiso  18.  Delitos  de  pornografía  19.  Posesión  o  
uso  de  tabaco  y  parafernalia  
relacionada

10  -  46

4

27.  Golpear  o  intentar  golpear  al  maestro  o  al  personal

8-18

6  -  26

8.  Negativa  a  entregar  el  teléfono  celular  de  un  miembro  de  la  facultad/
personal  9.  Peleas  (más  de  uno  a  uno)

6  -  26

28.  Tácticas  de  mano  dura  (dinero  u  objetos  de  valor)

a.  Dirigido  a  un  estudiante  b.  
Dirigido  al  maestro  y/o  al  personal  c.  
Indirecto  al  maestro  y/o  al  personal

18

6  -  46

12  -  26

12  -  46

12  -  34

46*

11.  Actividad  relacionada  con  pandillas  (exhibiciones,  gestos,  etc.)

46*

6  -  46

a.  Saltarse  la  clase  b.  
Faltar  a  la  escuela  c.  
Llegar  tarde  a  clase  (7.°  y  8.°  grado  únicamente)

2

6  -  46

12  -  46

21.  Posesión/uso  de  un  arma,  pistola/arma  de  juguete  realista,  municiones,  maza,

7.  Uso  de  equipos  electrónicos  (teléfonos  celulares,  relojes  inteligentes,  dispositivos  de  grabación,  
iPods,  cámaras,  tabletas,  lectores  electrónicos,  iPads,  etc.)

6  -  46

24.  Blasfemias

10-34

4  -12

4-8  
12-32

d.  Posesión

6  -  42

2

6-46

Pelear  con  lesiones  físicas  resulta  en  una  remisión  a  una  audiencia  del  comité  disciplinario  del  distrito.

32
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PASO  6-  Se  recomienda  al  estudiante  a  la  Junta  Escolar  para  su  expulsión.  (Este  estudiante  y  
el  padre  habrían  completado  todos  los  pasos/programas  de  la  propuesta)

B.  Si  el  estudiante/padre  no  completa  el  programa  interno/externo,  entonces  el
A.  Finalización  del  Programa  Interno/Externo  por  parte  del  Estudiante/Padre

(Si  un  estudiante  completa  la  colocación  alternativa  (45  días)  y  regresa  a  la  escuela  de  origen  y  
comete  otra  infracción  de  vapeo,  se  recomienda  automáticamente  la  expulsión  de  ese  
estudiante)

•  34  deméritos—Tres  días  de  suspensión  y  una  reunión  con  los  padres.  •  42  deméritos:  
el  estudiante  se  presenta  ante  un  Comité  de  Revisión  Disciplinaria  de  la  Facultad

ETAPA  4-

6  -  18

35.  Tabaco  (posesión/uso  de  tabaco  y  parafernalia  relacionada),  incluidos,  entre  otros,  cigarrillos  
electrónicos,  líquidos  electrónicos,  jugos  electrónicos,  encendedores,  fósforos

•  46  deméritos—El  estudiante  se  presenta  ante  el  Comité  de  Revisión  Disciplinaria  del  Distrito.  La  junta  hará  
una  recomendación  de  libertad  condicional,  colocación  alternativa,  expulsión  o  no  tomar  ninguna  acción.  
Se  seguirán  las  regulaciones  federales  y  estatales  cuando  se  apliquen  medidas  disciplinarias.

º  K-6

PASO  1-  Reasignación  de  1  a  3  días  en  la  escuela  y  finalización  del  programa  interno

PASO  5-

La  acumulación  de  los  siguientes  deméritos  dará  lugar  a  la  siguiente  acción:

se  actúa  con  los  alumnos  que  tienen  discapacidades.

B.  El  estudiante  será  recomendado  a  la  Junta  Escolar  para  expulsión.  (quinta  infracción)

PASO  3-

18  deméritos:  suspensión  de  un  día  y  reunión  con  los  padres.

Nota:  Si  se  suspende  a  un  estudiante  de  la  escuela,  es  responsabilidad  del  estudiante  o  de  los  padres  
solicitar  el  trabajo  de  recuperación  al  maestro.

b.  Menor  ($14.99  o  menos)

el  estudiante  será  recomendado  por  el  director  para  la  colocación  alternativa

Grado  Propuesta  Posesión  y/o  Uso

integrado  por  al  menos  cinco  miembros.  El  Comité  de  Revisión  Disciplinaria  de  la  Facultad  tendrá  la  
responsabilidad  de  hacer  una  recomendación  sobre  si  un  estudiante  será  programado  para  una  
Audiencia  Disciplinaria  del  Distrito  o  permanecerá  en  la  escuela  en  período  de  prueba.

*El  estudiante  recibirá  el  número  indicado  de  deméritos  y  una  referencia  para  una  audiencia  del  

comité  disciplinario  del  distrito.

34.  Vape:  posesión  o  uso  de  vape  y  parafernalia  relacionada,  incluidos,  entre  otros,  dispositivos  de  
vapeo,  e-líquido,  e-jugo,  e-pods,  etc.

A.  Colocación  Alternativa  45  Días  (Esta  sería  la  cuarta  infracción  del  estudiante)

•

•

B.  Si  el  estudiante  ya  está  colocado  alternativamente  y  es  atrapado  nuevamente,  se  agregarán  
10  días  a  la  colocación  alternativa  del  estudiante.

46*

PASO  2-  Suspensión  de  3  días  fuera  de  la  escuela

A.  Si  el  estudiante  ya  está  colocado  alternativamente  y  es  atrapado  nuevamente,  se  agregarán  
10  días  a  la  colocación  alternativa  del  estudiante.

12  deméritos—Conferencia  telefónica  entre  los  padres  y  el  director  o  subdirector,  o  una  conferencia  en  
persona  entre  los  padres  y  el  director  o  subdirector.

Nota:  Cualquier  estudiante  que  comparezca  ante  el  Comité  de  Revisión  Disciplinaria  del  Distrito  en  el  
último  período  de  9  semanas  del  año  escolar  permanecerá  en  un  período  de  prueba  de  8  deméritos  
durante  9  semanas  el  siguiente  año  escolar.

•  26  deméritos—Suspensión  de  dos  días  y  reunión  con  los  padres.
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1.  Al  estudiante  se  le  debe  informar  verbalmente.

2.  Recomendar  que  el  estudiante  sea  llevado  ante  el  Comité  Disciplinario  del  Distrito  
Escolar  del  Condado  de  Harrison  para  una  audiencia.

1.  Permitir  que  el  estudiante  permanezca  en  su  escuela  actual  en  estado  de  
prueba.

2.  Los  padres  deben  ser  informados  por  teléfono  si  es  posible.

La  Audiencia  del  Comité  de  Revisión  Disciplinaria  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  se  llevará  a  cabo  
en  la  Oficina  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  para  determinar  el  estado  de  colocación  del  estudiante.  
El  comité  tiene  la  opción  de  recomendar  ninguna  acción,  libertad  condicional,  ubicación  alternativa  o  expulsión  
por  el  resto  del  año  escolar,  o  expulsión  por  un  año  calendario.  La  decisión  del  comité  es  definitiva.  La  expulsión  
o  una  suspensión  de  más  de  diez  (10)  días  son  las  únicas  decisiones  que  se  pueden  apelar  ante  la  Junta  Escolar  
del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison.  Se  seguirán  los  reglamentos  federales  y  estatales  cuando  se  tomen  
medidas  disciplinarias  con  estudiantes  que  tengan  discapacidades.

1.  Un  director  o  subdirector

Si  el  estudiante  no  recibe  referencias  por  20  días  escolares,  puede  tener  seis  (6)

II.

Nota:  Cualquier  estudiante  que  comparezca  ante  el  Comité  de  Revisión  Disciplinaria  del  Distrito  en  el  último  
período  de  nueve  semanas  del  año  escolar  permanecerá  en  un  período  de  prueba  de  8  deméritos  por  9-

AUDIENCIA  ADMINISTRATIVA  ESCOLAR  POR  MALA  CONDUCTA  ESTUDIANTIL
I.

a.  Los  profesores  deben  reflejar  la  diversidad  de  la  escuela.

5.  El  padre  debe  presentarse  en  la  oficina  para  la  audiencia.

PROCEDIMIENTO  DE  AUDIENCIA  DISCIPLINARIA  DEL  DISTRITO

NOTIFICACIÓN  DE  AUDIENCIA

recomendaciones:

director  dentro  de  las  24  horas.

SISTEMA  DE  MÉRITO

COMPOSICIÓN  DEL  COMITÉ

3.  Los  padres  deben  ser  notificados  por  escrito.  (El  contacto  telefónico  no

La  asignación  de  un  estudiante  a  la  escuela  alternativa  no  es  una  suspensión,  expulsión  o  negación  de  acceso  a  
la  educación  pública.  La  asignación  de  un  estudiante  a  la  escuela  alternativa  no  conlleva  el  derecho  de  apelar  
ante  la  Junta  Escolar.

no  eliminar  la  carta  que  se  envía).

deméritos  eliminados.

2.  Un  consejero  de  orientación

semanas  del  siguiente  año  escolar.

Nota:  Si  se  suspende  a  un  estudiante  de  la  escuela,  es  responsabilidad  del  estudiante  o  de  los  padres  solicitar  el  
trabajo  de  recuperación  al  maestro.

3.  Tres  profesores

4.  La  hora  y  la  fecha  de  la  audiencia  deben  indicarse  en  la  carta.

PROPÓSITO:  Se  llevará  a  cabo  una  audiencia  administrativa  para  determinar  el  estado  
de  colocación  del  estudiante.  Este  comité  tendrá  una  opción  de  dos

b.  El  presidente  del  comité  debe  ser  un  maestro.

6.  La  recomendación  del  comité  se  hará  al

El  Comité  Disciplinario  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  y  el  Director  de  Servicios  Estudiantiles  u  otra  
persona  designada  por  el  Superintendente  actuará  como  convocante  y  funcionario  administrativo  del  comité.  No  
tendrá  voto  y  preparará  un  resumen  de  la  audiencia  para  incluir  las  conclusiones  y  recomendaciones  del  comité.

PROCEDIMIENTOS  DEL  COMITÉ  DE  REVISIÓN  DISCIPLINARIA  DEL  DISTRITO
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En  caso  de  que  el  estudiante,  su  padre,  tutor  legal  o  abogado  solicite  tiempo  adicional,  el  estudiante  permanecerá  
fuera  de  la  escuela  hasta  que  se  lleve  a  cabo  la  audiencia.  Los  funcionarios  escolares  pueden  ejercer  esta  misma  
opción  con  el  consentimiento  del  estudiante,  padre,  tutor  legal  o  su  abogado.

Él/ella  transmitirá  otras  cartas  o  documentos  a  las  personas  adecuadas  después  de  cada  audiencia  para  llevar  
cada  caso  a  su  conclusión  adecuada.

El  Comité  de  Revisión  Disciplinaria  del  Distrito  tendrá  el  deber  de  revisar  la  evidencia  presentada  por  el  director  
en  apoyo  de  su  recomendación  y  escuchar  y  revisar  cualquier  refutación  presentada  por  el  estudiante,  padre  o  
tutor.  Aunque  el  procedimiento  se  llevará  a  cabo  de  manera  informal  y  no  se  aplicarán  las  reglas  formales  de  
evidencia,  el  estudiante  y  el  padre  o  tutor  tienen  derecho  a:

El  comité  estará  compuesto  por  tres  (3)  administradores  escolares  del  distrito,  uno  de  los  cuales  será  de  la  
misma  raza  que  el  estudiante  que  comparece  ante  el  comité  y  excluyendo  al  director  del  estudiante  acusado.

1.  Tener  un  abogado  presente  en  la  audiencia.

EXPULSIÓN

2.  Contrainterrogar  o  plantear  preguntas  a  las  personas  que  dan  declaraciones  adversas

La  expulsión  se  define  como  cualquier  denegación  de  asistencia  a  la  escuela  por  más  de  10  días,  que  puede  
ser  permanente  o  que  puede  terminar  al  comienzo  del  próximo  año  escolar  siempre  que  se  pueda  demostrar  
una  rehabilitación  suficiente.  El  poder  de  expulsar  a  un  estudiante  pertenece  al  Comité  de  Revisión  Disciplinaria  
del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison,  sujeto  a  la  revisión  del  superintendente  y  la  junta  directiva  del  
distrito.

para  el  estudiante.

Cualquier  director  que  determine  que  un  estudiante  ha  cometido  infracciones  que  justifican  la  expulsión  deberá  
enviar  una  carta  recomendando  dicha  expulsión  al  superintendente  o  su  designado.  La  carta  o  recomendación  
deberá  contener  el  expediente  disciplinario  del  estudiante  y  la  recomendación  del  director.  Al  mismo  tiempo,  el  
director  proporcionará  un  "Aviso  de  recomendación  de  expulsión"  al  padre  o  tutor  del  estudiante.

3.  Ofrecer  declaraciones  del  estudiante  y  del  padre  o  tutor  y  cualquier  otra  persona  que  tenga  información  
relevante  a  los  cargos  presentados  por  el  director.

Los  estudiantes  recomendados  para  expulsión  pueden  permanecer  en  asistencia  pendiente  de  la  audiencia  ante  
el  Comité  de  Revisión  Disciplinaria  del  Distrito  solo  si,  en  opinión  del  director,  la  asistencia  del  estudiante  no  
interrumpe  el  programa  educativo  o  la  operación  de

4.  Solicitar  que  la  audiencia  se  celebre  en  sesión  ejecutiva.

la  escuela.

La  decisión  del  comité  se  basará  únicamente  en  las  reglas  y  leyes  escolares  aplicables  y  solo  en  la  evidencia  
admitida  en  la  audiencia.  El  Comité  de  Revisión  Disciplinaria  registrará  todos  los  hechos  considerados  antes  de  
tomar  una  decisión.  Si  se  requiere  alguna  acción  de  la  junta,  la  decisión  se  rendirá  por  escrito  (registrada)  y  se  
presentará  en  la  siguiente  reunión  regular  o  en  receso  de  la  junta  con  sus  recomendaciones.  El  director  o  
subdirector  informará  verbalmente  a  los  padres  del  estudiante  sobre  la  decisión  del  comité  tan  pronto  como  sea  
posible.  La  decisión  del  comité  se  enviará  por  correo  dentro  de  dos  días  hábiles  o  se  transmitirá  de  otra  manera  
a  través  de  ParentSquare.

Al  recibir  la  recomendación  del  director,  el  superintendente  o  su  designado  deberá  notificar  al  padre  o  tutor  por  
correo  de  primera  clase,  teléfono  y/o  ParentSquare  de  la  hora  y  el  lugar  exactos  para  la  audiencia.  Esta  audiencia  
se  llevará  a  cabo  dentro  de  los  diez  (10)  días  escolares  a  partir  de  la  recomendación  del  director.  Después  de  
recibir  la  notificación  de  que  el  padre  ha  sido  notificado  a  través  de  ParentSquare,  y  el  padre  sigue  sin  asistir,  la  
audiencia  se  llevará  a  cabo  en  su  ausencia.
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Escuela  Alternativa  del  Condado  de  Harrison/Modificación  de  Comportamiento

Los  estudiantes  que  hayan  completado  el  Programa  de  Modificación  de  Comportamiento/Escuela  Alternativa  
del  Condado  de  Harrison  estarán  sujetos  a  la  siguiente  política  de  control:  Cuando  un  estudiante  regresa  de  
la  escuela  alternativa/modificación  de  comportamiento  para  el  año  escolar  actual,  se  le  colocará  en  un  ocho  
(8)  libertad  condicional  de  demérito.  Cualquier  estudiante  que  acumule  más  de  ocho  (8)  deméritos  será  
remitido  al  director  de  la  escuela  para  una  determinación.  El  director  no  recomendará  a  un  estudiante  de  
regreso  a  un  entorno  alternativo.  El  director  presentará  su  recomendación  de  expulsión  al  Director  de  Servicios  
Estudiantiles.  El  padre  o  tutor  será  notificado  de  la  recomendación  y  los  procedimientos  apropiados  para  
apelar  la  decisión  ante  la  junta  escolar  se  enviarán  por  correo  de  primera  clase  y/o  Parent  Square.  La  
recomendación  deberá  contener  el  expediente  disciplinario  del  estudiante  y  la  recomendación  del  director.  Si  
la  recomendación  es  expulsión,  el  padre  o  tutor  será  notificado  de  los  procedimientos  apropiados  para  apelar  
la  decisión  ante  la  junta  escolar  por  correo  de  primera  clase  y/o  ParentSquare.  La  recomendación  deberá  
contener  el  expediente  disciplinario  del  estudiante  y  las  recomendaciones  del  director.  Si  la  recomendación  es  
expulsión,  el  padre  o  tutor  será  notificado  de  los  procedimientos  apropiados  para  apelar  la  decisión  ante  la  
junta  escolar  por  correo  de  primera  clase  y/o  ParentSquare.  La  recomendación  deberá  contener  el  expediente  
disciplinario  del  estudiante  y

Los  estudiantes  que  son  expulsados  pueden  solicitar  la  readmisión  al  final  de  su  expulsión.  Dichos  estudiantes  
deben  mostrar  evidencia  de  rehabilitación  y  deben  tener  una  conferencia  con  un  administrador  antes  de  la  
reincorporación.

•  Comportamiento  aceptable

Se  enviará  una  fotocopia  de  todas  las  recomendaciones  al  Director  de  Servicios  Estudiantiles.

Objetivos  cumplidos  por  el  Plan  de  Instrucción  Individualizado  (IIP)•

A  los  estudiantes  que  estén  en  período  de  prueba  del  distrito  se  les  permitirá  acumular  no  más  de  ocho  
(8)  deméritos  mientras  estén  en  período  de  prueba.  Cualquier  estudiante  que  acumule  más  de  ocho  (8)  
deméritos  será  remitido  al  director  de  la  escuela.  El  director  determinará  si  las  infracciones  cometidas  
por  el  estudiante  justifican  la  expulsión  o  la  ubicación  alternativa.  Una  vez  que  se  haya  tomado  la  
determinación,  el  director  deberá  presentar  su  recomendación  al  Director  de  Servicios  Estudiantiles  para  
su  aprobación.  Si  la  recomendación  es  expulsión,  el  padre  o  tutor  será  notificado  de  los  
procedimientos  apropiados  para  apelar  la  decisión  ante  la  junta  escolar  por  correo  de  primera  clase  y/o  
ParentSquare.  La  recomendación  deberá  contener  el  expediente  disciplinario  del  estudiante  y  las  
recomendaciones  del  director.

•  La(s)  infracción(es)

las  recomendaciones  del  director.

•  Mejora  en  las  habilidades  sociales

El  programa  de  educación  alternativa  para  los  estudiantes  matriculados  en  el  Distrito  Escolar  del  Condado  de  
Harrison  brindará  oportunidades  educativas  para  los  estudiantes  que  no  pueden  responder  adecuadamente  a  
la  educación  regular.  El  objetivo  del  programa  de  educación  alternativa  será  ayudar  al  estudiante  a  lograr  
experiencias  de  aprendizaje  exitosas  y  modificar  el  comportamiento  social  que  le  dará  derecho  a  reingresar  a  
su  escuela  local.  La  asignación  de  un  estudiante  a  la  escuela  alternativa  no  es  una  suspensión,  expulsión  o  
negación  de  acceso  a  la  educación  pública.  La  asignación  de  un  estudiante  a  la  escuela  alternativa  no  conlleva  
el  derecho  de  apelar  ante  la  Junta  Escolar.  Los  estudiantes  inscritos  en  la  modificación  del  comportamiento  o  
la  escuela  alternativa  pueden  completar  con  éxito  el  programa  en  seis  (6)  a  nueve  (9)  semanas.  El  tiempo  de  
servicio  será  determinado  por  los  siguientes  criterios:

•  Asistencia  regular
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En  el  programa  ISR,  se  requiere  que  los  estudiantes  completen  todo  el  trabajo  de  clase  asignado,  sigan  todas  las  
reglas/reglamentos  y  muestren  un  comportamiento  apropiado.  Cualquier  interrupción  de  ISR,  falta  de

Cuando  se  asigna  a  un  estudiante  a  ISR,  el  estudiante  se  reportará  a  un  salón  de  clases  específico  donde  
permanecerá  durante  todo  el  tiempo  de  la  asignación  y  perderá  la  participación  en  las  actividades  escolares  
extracurriculares  y  programadas  regularmente  durante  el  tiempo  designado.

•  Los  grados

completar  todo  el  trabajo  de  clase  asignado  y/o  el  incumplimiento  de  las  reglas/regulaciones  puede  recibir  tiempo/días  
de  ISR  adicionales  para  ser  atendidos.  La  mala  conducta  habitual  o  mayor  del  estudiante  por  la  cual  el  director  lo  
considere  inapropiado  para  la  asignación  a  ISR  estará  sujeto  a  acción  disciplinaria  de  acuerdo  con  las  políticas  y  
procedimientos  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  como  se  describe  en  el  manual  del  estudiante.

A  los  estudiantes  no  se  les  permitirá  acceder/usar  dispositivos  electrónicos  personales  (incluyendo  teléfonos  
celulares)  durante  la  reasignación  dentro  de  la  escuela.  Los  estudiantes  deben  entregar  su  dispositivo  electrónico  al  
monitor  ISR  al  ingresar  al  salón  de  clases  ISR.  Todos  los  dispositivos  electrónicos  personales  serán  devueltos  al  
estudiante  al  finalizar  la  hora/día  designado  de  ISR.

Involucramiento  de  los  padres•

•  Servicio  comunitario  (dentro  de  la  escuela)

Cualquier  estudiante  que  llegue  tarde  o  se  retire  durante  su  asignación  de  ISR  no  constituye  que  haya  
completado  su  tiempo/día  asignado  y  será  reasignado  para  recuperar  cualquier  cantidad  de  tiempo/día  perdido.

Los  estudiantes  que  cometan  violaciones  de  la  política  de  drogas/alcohol,  política  de  armas  y/o  peleas  no  serán  
asignados  a  ISR.  Además,  cualquier  otra  infracción  grave  por  la  que  el  director  considere  inapropiado  para  la  
asignación  a  ISR  estará  sujeta  a  medidas  disciplinarias  de  acuerdo  con  las  políticas  y  procedimientos  del  
Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison,  tal  como  se  describe  en  el  manual  del  estudiante.

El  comité  de  revisión  de  estudiantes  evaluará  el  progreso  del  estudiante  para  determinar  su  elegibilidad  para  regresar  
a  su  escuela  de  origen.  Se  producirá  un  paquete  de  salida  y  se  enviará  al  Director  de  Servicios  Estudiantiles  para  su  
aprobación.

Política  de  pruebas  de  drogas

REASIGNACIÓN  EN  LA  ESCUELA  (ISR)  Grados  K  -  6

Los  estudiantes  que  asisten  a  la  Escuela  Alternativa  del  Condado  de  Harrison  por  delitos  relacionados  con  las  drogas  
o  el  alcohol  tienen  30  días  a  partir  de  la  fecha  de  la  audiencia  del  distrito  para  presentar  un  examen  negativo  de  drogas.
Los  estudiantes  no  avanzarán  al  Nivel  3  (Salir  a  la  escuela  de  origen)  sin  una  prueba  de  drogas  negativa.  Una  prueba  
de  drogas  positiva  resultará  en  la  remoción  del  programa  y  la  expulsión  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison.  
Si  se  rechaza  la  prueba  de  drogas,  se  considerará  una  prueba  de  drogas  positiva  y  el  estudiante  será  expulsado.  Otros  
estudiantes  de  la  Escuela  Alternativa  del  Condado  de  Harrison  que  estén  bajo  la  influencia  o  tengan  posesión  de  
drogas  o  alcohol  serán  expulsados  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison.  La  infracción  determinará  qué  prueba  
de  detección  de  drogas  se  realizará.  La  posesión  o  uso  de  marihuana  tomará  la  prueba  básica  del  panel  de  5  drogas.  
La  posesión  o  uso  de  medicamentos  recetados  llevará  la  prueba  de  síntesis.  La  prueba  correrá  a  cargo  del  padre  o  
tutor.

Los  estudiantes  pueden  ser  asignados  a  reasignación  dentro  de  la  escuela  (ISR)  como  consecuencia  de  manejar  
la  mala  conducta  del  estudiante  y/o  cuando  se  determina  que  la  presencia  continua  del  estudiante  en  el  entorno  
escolar  regular  es  perjudicial  para  el  proceso  educativo.  La  administración  de  la  escuela  determinará  la  cantidad  
de  tiempo/día(s)  que  se  completarán.
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“ACTIVIDAD  ILEGAL”  SIGNIFICARÁ:

Cualquier  maestro  o  empleado  de  la  escuela  que  tenga  conocimiento  de  cualquier  actividad  ilegal  o  acto  
violento  que  haya  ocurrido  en  la  propiedad  educativa  o  durante  una  actividad  relacionada  con  la  escuela  
debe  informar  dicha  actividad  al  director  de  la  escuela.  El  director  está  obligado  a  informar  la  información  
o  su  conocimiento  de  dicha  actividad  al  superintendente  del  distrito  escolar  o  su  designado.

gramo.  Agresión  sexual;
H.  Otros  delitos  sexuales;

VANDALISMO

a.  Asalto  agravado,  que  incluye,  entre  otros,  1.  Asalto  que  
resulta  en  lesiones  físicas  graves  o

i.  Asesinato  u  otro  homicidio;

2.  Asalto  que  involucre  el  uso  de  un  arma;

El  distrito  escolar  no  tolerará  que  los  estudiantes  escriban  o  destruyan  los  edificios  escolares,  muebles  u  
otra  propiedad  escolar.  Los  estudiantes  culpables  de  esta  ofensa  serán  colocados  en  la  escala  disciplinaria  
de  acuerdo  con  la  política  de  la  escuela  y  se  requerirá  restitución  por  parte  de  los  padres/tutores.

j. Secuestro;  o  k.  
Otros  actos  violentos,  como  peleas.

CUIDADO  DE  LA  PROPIEDAD

La  belleza  y  el  uso  práctico  de  la  propiedad  escolar  depende  del  cuidado  que  se  le  dé.  Se  debe  enseñar  
a  los  estudiantes  la  responsabilidad  tanto  de  la  propiedad  privada  como  de  la  pública.  El  cuidado  de  los  
muebles,  libros,  equipo  de  juegos,  autobuses  escolares  y  todas  las  demás  propiedades  escolares  debe  
considerarse  una  responsabilidad  pública.

b.  Asalto  a  un  empleado  de  la  escuela,  simple  o  agravado;
C.  Libertades  indecentes  con  un  menor;

Se  espera  que  cualquier  estudiante  que  destruya,  desfigure  o  estropee  la  propiedad  escolar  pague  los  
costos  de  reparación  o  reemplazo.  Un  estudiante  que  no  pague  estos  costos  puede  ser  suspendido  o  
expulsado  hasta  que  haya  hecho  la  restitución.

§37-11-35  Falta  de  hacer  informes;  sanciones

d.  Posesión  de  un  arma  de  fuego  u  otra  arma;

ACTIVIDAD  ILEGAL

mi.  Posesión,  uso  o  venta  de  cualquier  sustancia  controlada;

Si  cualquier  persona  acusada  por  §37-11-29  deliberadamente  no  presenta,  se  niega  o  se  niega  a  presentar  
dicho  informe,  será  culpable  de  un  delito  menor  y,  al  ser  condenado,  recibirá  una  multa  de  no  más  de  $  
1,000.00  o  será  encarcelado  por  no  más  de  seis  ( 6)  meses,  o  ambos.

Según  lo  indicado  por  el  Código  de  Mississippi,  §37-11-29,  se  promulga  la  siguiente  política  en  el  Distrito  
Escolar  del  Condado  de  Harrison.

F.  Violación;

§37-11-29  Informe  de  actividad  ilegal;  estudiantes  acusados  de  delitos;  responsabilidad  del  informante.

Cualquier  director,  maestro  u  otro  empleado  de  la  escuela  que  tenga  conocimiento  de  cualquier  actividad  
ilegal  o  acto  violento  que  haya  ocurrido  o  pueda  haber  ocurrido  en  una  propiedad  educativa  o  durante  una  
actividad  relacionada  con  la  escuela  debe  informar  dicha  actividad  al  superintendente  del  distrito  escolar.  
o  su  designado.
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La  propiedad  escolar  incluirá  cualquier  edificio  de  escuela  pública,  autobús,  campus  de  escuela  pública,  terrenos,  
área  recreativa  o  campo  deportivo  a  cargo  del  superintendente.

Cuando  el  superintendente  o  su  designado  tiene  una  creencia  razonable  de  que  ocurrió  un  acto  ilegal  en  la  propiedad  
educativa  o  durante  una  actividad  relacionada  con  la  escuela,  deberá  informar  inmediatamente  el  acto  a  la  agencia  
de  aplicación  de  la  ley  local  correspondiente.

El  superintendente  o  su  designado  notificará  a  los  funcionarios  encargados  de  hacer  cumplir  la  ley  correspondientes.

La  Junta  de  Educación  del  Estado  prescribirá  un  formulario  para  hacer  el  informe  requerido.
Las  sanciones  por  no  informar  se  proporcionan  en  la  Sección  37-11-35.

En  caso  de  emergencia,  o  si  el  superintendente  o  su  designado  no  está  disponible,  cualquier  director  puede  hacer  
el  informe.

Cada  vez  que  una  persona  inscrita  como  estudiante  en  cualquier  escuela  o  institución  educativa  en  este  estado  que  
esté  financiada  en  su  totalidad  o  en  parte  por  fondos  públicos,  o  que  sea  un  estudiante  inscrito  en  cualquier  escuela  
o  institución  educativa  privada,  sea  arrestada  y  acusada  legalmente  de  la  comisión  de  cualquier  delito  y  condenado  
por  el  cargo  por  el  que  fue  arrestado,  o  condenado  por  cualquier  delito  después  de  su  arresto  y  antes  del  juicio,  la  
oficina  o  el  departamento  de  aplicación  de  la  ley  del  que  es  miembro  el  oficial  que  lo  arrestó,  y  el  juez  del  tribunal  de  
justicia  y  cualquier  el  juez  de  circuito  o  tribunal  ante  el  cual  se  juzga  al  estudiante  por  el  cargo  o  cargos,  hará  o  hará  
que  se  haga  un  informe  al  superintendente.

Si  los  cargos  contra  el  estudiante  son  absueltos,  o  si  los  cargos  son  desestimados,  o  si  el  estudiante  es  condenado  
por  el  cargo  o  los  cargos,  la  oficina  o  el  departamento  de  aplicación  de  la  ley  del  cual  es  miembro  el  oficial  que  lo  
arrestó  deberá  notificar  al  superintendente,  y  una  copia  se  enviará  al  Secretario  de  la  Junta  de  Síndicos  de  las  
Instituciones  Estatales  de  Educación  Superior  en  el  Estado  de  Mississippi.

La  autoridad  de  aplicación  de  la  ley  deberá  responder  de  inmediato  al  reporte  de  las  instituciones  educativas,  
realizando  arrestos  si  existe  causa  probable.  Se  presumirá  que  cualquier  superintendente,  director,  maestro  u  otro  
personal  escolar  que  participe  en  la  elaboración  de  un  informe  requerido  en  referencia  a  la  Sección  37-11-29  o  que  
participe  en  cualquier  procedimiento  judicial  que  resulte  de  dicho  informe,  actúa  de  buena  fe.  Toda  persona  que  
informe  de  buena  fe  está  exenta  de  cualquier  responsabilidad  civil  en  que  de  otro  modo  pudiera  incurrir  o  imponerse.

EXPLOSIVOS  Y  DENUNCIAS  FALSAS

Este  informe  se  hará  dentro  de  una  semana  después  del  arresto  y  dentro  de  una  semana  después  de  que  se  
desestime  cualquier  cargo  y  dentro  de  una  semana  después  de  que  el  estudiante  se  haya  declarado  culpable,  haya  sido

Será  ilegal  que  una  persona  informe  a  otra  por  cualquier  medio,  incluidos  teléfono,  correo  postal,  correo  electrónico,  
teléfono  móvil,  fax  o  cualquier  medio  de  comunicación,  que  una  bomba  u  otro  explosivo  o  arma  química,  biológica  u  
otra  de  destrucción  masiva  ha  sido  o  ha  de  ser  puesto  o  escondido  en  cualquier  lugar  público  o  privado,  a  sabiendas  
de  que  tal  informe  es  falso.

condenados  o  han  sido  absueltos.

Cualquier  persona  que  sea  condenada  por  una  violación  de  esta  sección  será  multada  con  no  más  de  Diez  Mil  
Dólares  ($10,000)  o  será  recluida  bajo  la  custodia  del  Departamento  Correccional  por  no  más  de  diez  (10)  años,  o  
ambas  cosas.
Referencia  §  97-37-21,  Código  MS  de  1972

Esta  sección  no  se  aplica  a  las  infracciones  ordinarias  de  tránsito  que  impliquen  una  sanción  menor  de  cincuenta  
dólares  ($50.00)  y  costas.

39

Machine Translated by Google



Será  ilegal  que  cualquier  persona  intimide,  amenace  o  coaccione,  o  intente  intimidar,  amenazar  o  coaccionar,  
ya  sea  por  fuerza  ilegal,  amenazas  de  fuerza  o  mediante  la  distribución  de  material  intimidatorio,  amenazante  
o  coercitivo,  a  cualquier  persona  inscrita  en  cualquier  escuela  para  el  propósito  de  interferir  con  el  derecho  
de  esa  persona  a  asistir  a  clases  escolares  o  de  hacer  que  no  asista  a  tales  clases.

INTIMIDACIÓN

CONDUCTA  NO  RELACIONADA  CON  LA  
ESCUELA  El  distrito  escolar  tendrá  la  autoridad  para  suspender,  expulsar  o  cambiar  la  ubicación  de  los  
estudiantes  por  mala  conducta  mientras  no  estén  en  la  propiedad  escolar  o  en  actividades  que  no  sean  
eventos  patrocinados  por  la  escuela.

Tras  la  condena  por  violación  de  cualquier  disposición  de  esta  sección,  dicha  persona  será  culpable  de  un  
delito  menor  y  estará  sujeta  a  una  multa  que  no  exceda  los  quinientos  dólares  ($500.00),  encarcelamiento  
en  la  cárcel  por  un  período  que  no  exceda  los  seis  (6)  meses,  o  ambos.  Cualquier  persona  menor  de  
diecisiete  (17)  años  que  viole  cualquier  disposición  de  esta  sección  será  tratada  como  delincuente  dentro  de  
la  jurisdicción  del  tribunal  de  menores.
Referencia  §  37-11-20,  Código  MS  de  1972,  Modificado

La  junta  escolar  local  tendrá  la  autoridad  para  expulsar  a  un  alumno  o  cambiar  la  ubicación  a  una  escuela  
alternativa  o  a  un  programa  en  el  hogar  por  mala  conducta  en  la  escuela,  en  el  camino  hacia  y  desde  la  
escuela,  o  en  cualquier  actividad  o  evento  relacionado  con  la  escuela,  o  por  mala  conducta  en  una  propiedad  
que  no  sea  la  propiedad  escolar  o  en  un  evento  relacionado  con  la  escuela  cuando  tal  conducta,  según  la  
determinación  del  superintendente  o  el  director,  hace  que  la  presencia  del  alumno  en  el  salón  de  clases  
interrumpa  el  entorno  educativo  de  la  escuela  o  perjudique  los  mejores  el  interés  y  el  bienestar  de  los  
alumnos  y  del  profesor  de  dicha  clase  en  su  conjunto.

POLÍTICA  DE  DROGAS  PARA  ESTUDIANTES

Por  la  presente  se  declara  que  es  política  de  la  Junta  de  Educación  del  Condado  de  Harrison  que  el  uso,  la  
posesión  o  la  venta  de  cualquier  narcótico  o  sustancia  que  se  presente  falsamente  como  una  sustancia  
controlada  o  que  se  presente  falsamente  como  una  sustancia  falsificada  según  se  define  en  §41-29-105  y  
como  se  refleja  en  los  Anexos  I  a  V  de  Sustancias  Controladas  descritos  en  las  Secciones  41-29-113  a  
41-29-121  Código  de  Mississippi  1972  Anotado  y  sus  partes  enmendadas  en,  sobre  o  alrededor  de  los  
campus  de  cualquier  escuela  o  en  cualquiera  de  sus  escuelas,  se  considerará  mala  conducta  suficiente  por  
parte  de  dicho  estudiante  para  la  expulsión  de  dicho  estudiante  de  la  escuela  a  la  que  asiste.

ACOSO
El  comportamiento  de  intimidación  o  acoso  es  cualquier  patrón  de  gestos  o  comunicación  escrita,  electrónica  
o  verbal,  o  cualquier  acto  físico  de  cualquier  comunicación  amenazante,  o  cualquier  acto  razonablemente  
percibido  como  motivado  por  cualquier  característica  diferenciadora  real  o  percibida  que  tenga  lugar  en  la  
propiedad  escolar,  en  cualquier  momento.  función  patrocinada  por  la  escuela,  o  en  un  autobús  escolar  que:

Para  llegar  a  la  decisión  de  expulsar  a  dicho  estudiante,  la  Escuela  del  Condado  de  Harrison

a.  Pone  a  un  estudiante  o  empleado  de  la  escuela  en  miedo  real  y  razonable  de  daño  a

La  Junta  de  Educación  del  Distrito  puede  considerar  el  historial  previo  de  dicho  estudiante,  su  rendimiento  
académico,  su  aptitud  general  para  aprender,  problemas  disciplinarios  previos  y  cualquier  otro  factor  que  la  
junta  pueda  considerar,  a  su  juicio,  que  influya  en

su  persona  o  daño  a  su  propiedad;
b.  Crea  o  está  seguro  de  crear  un  entorno  hostil  al  interferir  o  perjudicar  sustancialmente  el  desempeño  

educativo,  las  oportunidades  o  los  beneficios  de  un  estudiante.

castigo  o  decisiones  a  tomar  en  el  caso  particular.
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Los  procedimientos  de  queja  por  acoso  sexual  se  encuentran  dentro  de  los  Procedimientos  de  queja  en  el  Distrito  
Escolar  del  Condado  de  Harrison,  publicados  en  el  Manual  del  maestro,  el  Manual  de  secundaria  y  el  Manual  de  
primaria.

Código  de  Misisipi  §37-11-35

Ningún  estudiante  o  empleado  de  la  escuela  será  objeto  de  comportamiento  de  intimidación  o  acoso  por  parte  
de  los  empleados  o  estudiantes  de  la  escuela.  Ninguna  persona  participará  en  un  acto  de  represalia  o  represalia  
contra  una  víctima,  testigo  o  persona  con  información  confiable  sobre  un  acto  de  intimidación.

BÚSQUEDA  Y  CAPTURA

Cuando  un  director  o  su  designado  tiene  una  causa  probable  o  una  sospecha  razonable,  ese  funcionario  escolar  
tiene  el  derecho  legal  y  la  responsabilidad  de  registrar  pertenencias  personales,  teléfonos  celulares,  escritorios,  
personas  y/o  vehículos  en  busca  de  cualquier  artículo  específicamente  prohibido  por  la  política  de  la  junta  
escolar.  Un  testigo  debe  estar  presente  durante  cualquier  registro.  No  es  necesario  dar  aviso  previo  de  registro.

Un  estudiante  que  haya  presenciado  o  tenga  información  confiable  de  que  un  estudiante  o  empleado  de  la  

escuela  ha  sido  objeto  de  cualquier  acto  de  intimidación  debe  informar  el  incidente  al  funcionario  escolar  
correspondiente.  El  acoso  debe  denunciarse  lo  antes  posible.

Las  consecuencias  para  un  estudiante  que  comete  un  acto  de  acoso  o  intimidación  serán  únicas  para  el  incidente  
individual.  Las  consecuencias  variarán  en  método  y  severidad  de  acuerdo  con  la  naturaleza  del  comportamiento,  
la  edad  de  desarrollo  del  estudiante  y  el  historial  de  problemas  de  conducta/desempeño  del  estudiante.  También  
deben  ser  consistentes  con  el  código  de  conducta  estudiantil  aprobado  por  la  Junta  de  Educación.

Referencia  §37-11-67,  Código  de  Mississippi  de  1972

El  oficial  de  la  escuela  debe  buscar  la  cooperación  del  estudiante  si  se  va  a  realizar  una  búsqueda  de  su  persona,  
solicitando,  por  ejemplo,  que  el  contenido  de  los  bolsillos  o  carteras  se  coloque  sobre  una  mesa  para  su  
inspección.

POSESIÓN  DE  PORNOGRAFÍA

ACOSO  SEXUAL

Un  estudiante  no  puede  poseer,  ver,  enviar  o  compartir  imágenes  o  textos  que  tengan  contenido  sexual  mientras  
el  estudiante  está  en  la  escuela,  en  eventos  patrocinados  por  la  escuela  o  en  los  autobuses  escolares.  Esta  
política  prohíbe  estrictamente  el  material  sexual  en  formato  electrónico  o  de  cualquier  otra  forma  e  incluye,  entre  
otros,  el  material  sexual  contenido  en  un  teléfono  celular,  teléfono  con  cámara  o  asistente  digital  personal  de  
material  sexual  transmitido  por  mensaje  de  texto,  correo  electrónico  o  cualquier  comunicación  electrónica.  
dispositivo.

Este  distrito  escolar  prohíbe  el  acoso  sexual  de  o  por  cualquier  estudiante.  Esta  política  se  aplica  a  la  
conducta  durante  y  en  relación  con  la  escuela  y  las  actividades  patrocinadas  por  la  escuela.

ASOCIACIÓN  DE  ACTIVIDADES  DE  PANDILLAS/GRUPOS

Las  pandillas  o  grupos  que  inician,  abogan  o  promueven  actividades  que  amenazan  la  seguridad  o  el  bienestar  
de  las  personas  o  la  propiedad  en  los  terrenos  escolares  o  que  interrumpen  el  entorno  escolar  son  perjudiciales  
para  el  proceso  educativo.  Los  estudiantes  que  usen,  carguen  o  muestren  parafernalia  de  pandillas/grupos  o  
muestren  comportamientos  o  gestos  que  simbolicen  membresía  en  pandillas  y/o  participen  en  actividades  que  
intimiden  o  afecten  la  asistencia  de  otra  persona,  no  serán  tolerados  y  estarán  sujetos  a  la  acción  apropiada.  
Este  comportamiento  incluye,  pero  no  se  limita  a,  el  uso  de  señales  con  las  manos,  graffiti  en  la  ropa,  persona  y  
cuadernos,  arreglo  personal  (incluyendo  cabello  y  cejas),  que  en  virtud  de  su  arreglo  de  colores,  marca  o  
símbolo,  implica  una  afiliación  con  tal  grupo.

El  acoso  sexual  es  un  comportamiento  inapropiado  y  ofensivo.  Cualquier  estudiante  que  participe  en  
el  acoso  sexual  de  cualquier  persona  en  el  entorno  escolar  puede  estar  sujeto  a  medidas  disciplinarias  que  
pueden  incluir  la  expulsión.
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5.  Ser  recogido  y  dejado  en  la  parada  de  autobús  asignada.
4.  Guardar  silencio  cuando  el  autobús  se  acerque  y  cruce  una  vía  férrea  o  una  carretera.

5.  Estropear  o  desfigurar  el  autobús.  Los  estudiantes  pueden  ser  suspendidos  del  autobús  hasta  que  se  haga  la  restitución.

6.  Fumar  o  usar  intoxicantes.

15.  No  comer  en  el  autobús  escolar.

ofensa  -  Suspensión  de  todos  los  autobuses  -  Diez  (10)  a  quince  (15)  días  mínimo
ofensa  -  Suspensión  de  todos  los  autobuses  -  Treinta  (30)  días  escolares

calle  para  entrar  bus  o  salir  bus.

El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  proporciona  transporte  para  los  estudiantes  que  viven  dentro  del  distrito.  Viajar  
en  el  autobús  escolar  es  un  privilegio  que  se  puede  negar.  A  los  estudiantes  se  les  pueden  asignar  deméritos,  lo  que  puede  
resultar  en  suspensiones  o  expulsiones  de  la  escuela  por  infracciones.  Es  aconsejable  que  los  padres  revisen  las  reglas  de  
seguridad  enumeradas  a  continuación  con  su  hijo.

8.  Golpear  o  amenazar  al  conductor  del  autobús.

SANCIONES  POR  INFRACCIONES

3

Los  alumnos  deberán:

1.  Esté  listo  por  la  mañana  a  la  hora  y  el  lugar  programados  para  que  llegue  el  autobús.

el  5

2.  Saque  la  cabeza  o  las  manos  por  las  ventanas.

11.  Hacer  ruido  excesivo.

ofensa  -  Contacto  con  los  padres  -  mínimo.

4.  Viaje  fuera  del  autobús.

3.  Espere  hasta  que  el  autobús  se  detenga  por  completo  antes  de  intentar  subir  o  bajar.

13.  Cometer  cualquier  otro  acto  de  conducta  impropia.

ofensa  -  Suspensión  de  todos  los  autobuses  -  Tres  (3)  a  cinco  (5)  días  mínimo

También  se  pueden  otorgar  deméritos  por  cualquier  infracción  en  un  autobús  escolar.  discreción  del  director
determinará  la  severidad  de  la  pena.

REGLAS  DEL  AUTOBÚS  ESCOLAR/TRANSPORTE

6.  Escuche  música  con  auriculares/auriculares.

7.  Pelea  o  pelea.

Nota:  El  conductor  está  facultado  para  hacer  cumplir  las  normas  informando  todas  las  infracciones  al  director  o  maestro.  Si  
algún  alumno  persiste  en  desobedecer  cualquiera  de  las  normas  y  reglas  de  buena  conducta,  los  funcionarios  escolares  
pueden  expulsar  a  dicho  alumno  desobediente.  La  seguridad  en  los  autobuses  escolares  es  de  suma  importancia  en  el  
transporte  de  estudiantes  hacia  y  desde  la  escuela  en  el  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison.  Con  este  objetivo  en  
mente,  la  disciplina  en  los  autobuses  escolares  se  manejará  de  acuerdo  con  las  siguientes  reglas:

ofensa  -  Suspensión  de  todos  los  autobuses  -  El  resto  del  año

9.  Usar  lenguaje  profano  o  hacer  gestos  vulgares.

REGLAMENTOS  DE  AUTOBUSES

Los  alumnos  no  deberán:

st  
1
y  2

1.  Juega  en  la  calle  mientras  esperas  el  autobús.

10.  Portar  armas  letales.

el  4

2.  Siempre  mire  en  ambas  direcciones  y  pase  por  delante  del  autobús  si  es  necesario  para  cruzar  y

3.  Pararse  o  cambiar  de  asiento  mientras  el  autobús  está  en  movimiento.

12.  Tirar  objetos.

ofensa  -  Suspensión  de  todos  los  autobuses  -  Mínimo  de  uno  (1)  a  tres  (3)  días

el  6

14.  Llevar  artículos  más  grandes  que  una  mochila  escolar  y  no  deben  colocarse  en  el  pasillo  ni  obstruir  la  vista  del  conductor.
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rd  3
estarán  sujetos  a  remoción  de  todos  los  autobuses  por  el  resto  del  año  escolar).

Por  la  presente,  se  notifica  a  todas  las  personas  involucradas  que  las  acciones  disciplinarias  y  las  cámaras  de  video  
pueden  usarse  en  los  autobuses  para  ayudar  en  la  supervisión  y  seguridad  de  los  niños.

COMPRANDO  VENDIENDO

PELEAS  U  OTRAS  INFRACCIONES  MAYORES:

ofensa------------  Suspensión  de  todos  los  autobuses  por  el  resto  del  año  escolar.  (Si  la  pelea  o  infracción  grave  
ocurre  hacia  el  final  del  año  escolar,  la  suspensión  podría  continuar  hasta  el  siguiente  año  escolar).

Los  estudiantes  no  pueden  comprar,  vender  o  intercambiar  nada  en  la  escuela,  en  el  autobús  o  en  la  parada  del  
autobús.

Los  estudiantes  involucrados  en  una  infracción  importante  del  autobús  escolar,  incluidas  las  peleas,  pueden  estar  
sujetos  a  suspensión  fuera  de  la  escuela  junto  con  la  suspensión  del  autobús  a  discreción  del  administrador  que  
administre  la  disciplina.

1

CÓDIGO  DE  VESTIR  K-!2

Código  de  vestimenta  en  la  escuela

SE  RECUERDA  A  LOS  PADRES  Y  ESTUDIANTES  QUE  MIENTRAS  LOS  AUTOBUSES  ESTÁN  EN  MOVIMIENTO

ofensa------------  Suspensión  de  todos  los  autobuses  –  Tres  (3)  días  mínimo.

CUALQUIER  INCIDENTE  QUE  DISTRAIGA  AL  CONDUCTOR  SE  CONSIDERARÁ  UNA  INFRACCIÓN  MAYOR.

ofensa------------  Suspensión  de  todos  los  autobuses  –  Cinco  (5)  días  mínimo.  (Serán  estudiantes

El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  (el  "Distrito  Escolar")  no  tiene  la  intención  de  tener  políticas  que  restrinjan  
demasiado  la  vestimenta  de  los  estudiantes  individuales  según  los  estándares  contemporáneos.  Sin  embargo,  es  deber  
y  objetivo  del  Distrito  Escolar  asegurarse  de  que  los  estudiantes  que  asisten  a  las  escuelas  del  Distrito  Escolar  del  
Condado  de  Harrison  estén  bien  arreglados,  particularmente  en  cuanto  a  su  apariencia  física,  y  que  su  elección  de  
vestimenta  sea  propicia  para  el  entorno  de  aprendizaje  y  sea  no  disruptivo  para  el  ambiente  de  aprendizaje;  mejora  el  
aprendizaje  y  el  buen  comportamiento;  aumenta  el  enfoque  en  la  instrucción;  crea  un  sentido  de  unidad  escolar  y  
disciplina;  mantiene  la  dignidad  en  la  escuela;  fomenta  la  vestimenta  responsable  para  los  estudiantes;  y  mejora  la  
seguridad  y  la  protección  en  la  escuela.

El  castigo  enumerado  es  un  mínimo  que  puede  ocurrir  por  cada  ofensa.  Los  administradores  pueden  administrar  
castigos  más  severos  si  sienten  que  la  situación  o  infracción  requiere  tal  acción.

Si  se  suspende  a  un  estudiante  del  autobús,  los  padres  son  responsables  de  los  arreglos  de  transporte.  LOS  
ESTUDIANTES  SUSPENDIDOS  DEL  AUTOBÚS  DEBEN  SER  RECOGIDOS  ANTES  DE  LA  HORA  DE  SALIDA.

La  Junta  Escolar  del  Condado  de  Harrison,  por  lo  tanto,  en  cooperación  con  el  Superintendente  de  Educación  y  después  
de  consultar  con  los  padres,  estudiantes  y  maestros  dentro  del  sistema,  adopta  la  siguiente  política  sobre  la  vestimenta  
de  los  estudiantes  en  todas  las  escuelas  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison.

a.  La  vestimenta  de  los  estudiantes  en  el  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  debe  cumplir  con  los  principios  
descritos  arriba  y  abajo  y  los  principios  de  (1)  buena  salud  y  seguridad,  (2)  altos  estándares  morales  y  (3)  coherencia  
con  los  procesos  de  instrucción  en  todos  los  campus  y  en  todos  los  eventos  patrocinados  por  la  escuela.

DISPOSICIONES  GENERALES  Y  POLÍTICA  DE  DECLARACIÓN

2

b.  La  administración  de  cada  campus  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  utilizará  las  siguientes  pautas  para  
determinar  la  vestimenta  adecuada.  Los  estudiantes  no  deben  usar  ningún  atuendo  que  el  equipo  administrativo  
considere  inapropiado  o  perjudicial  para  el  entorno  de  aprendizaje.
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6.  No  se  permiten  jeans/pantalones  y  pantalones  cortos  con  agujeros  que  muestren  la  piel  o  ropa  interior  
por  encima  de  la  mitad  del  muslo.

5.  No  se  permiten  pantalones  cortos,  faldas,  vestidos  por  encima  de  la  mitad  del  muslo.

14.  Las  blusas  que  se  usen  con  mallas/meggings/jeggings  deben  ser  más  largas  que  la  mitad  del  muslo.  
Las  blusas  no  deben  exponer  las  nalgas  con  los  brazos  levantados.
Las  camisas  altas/bajas  no  se  pueden  usar  con  mallas/meggings/jeggings.

Específicamente:

7.  No  se  permiten  pantalones  cortos  para  correr,  pantalones  cortos,  pantalones  cortos  tipo  gimnasio  y  

pantalones/pantalones  cortos  de  bicicleta/spandex.

21.  No  se  permite  la  aplicación  inapropiada  de  maquillaje  o  peinado  que  crea  una  distracción  o  parece  ser  un  
disfraz.

15.  No  se  permitirá  que  los  estudiantes  usen  ropa,  gorras,  sombreros  o  bolsos  que

8.  No  se  permiten  pantalones  transparentes.  No  se  permiten  pantalones  caídos.  No  se  deben  usar  
pantalones  debajo  de  la  cintura  que  muestren  ropa  interior  debajo  de  la  ropa  exterior  principal.  
Los  pantalones  deben  permanecer  levantados  sin  ayuda.  Si  tiene  que  sujetar  la  cintura  mientras  
camina  para  mantener  los  pantalones  puestos,  sus  pantalones  no  le  quedan  bien.

1.  Los  niños  deben  usar  pantalones  cortos  o  pantalones,  y  camisas  y  calzado  de  acuerdo  con  la

se  permite  su  uso  dentro  de  los  edificios.

22.  Deberán  cubrirse  los  tatuajes  que  la  administración  considere  inapropiados.

anunciar  o  promover  grupos,  fraternidades,  hermandades,  clubes  externos,  representación  política  
u  organizaciones  no  asociadas  o  aprobadas  por  la  Junta  Escolar  del  Condado  de  Harrison.

código  de  vestimenta  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison.
2.  Las  niñas  deben  usar  vestidos,  faldas,  pantalones  cortos  o  pantalones,  camisas,  blusas  y  calzado  de  

acuerdo  con  el  código  de  vestimenta  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison.

9.  Se  debe  usar  y  cubrir  ropa  interior  adecuada  en  todo  momento.
10.  No  se  permiten  sombreros,  cobertores  para  la  cabeza,  accesorios  para  el  cuidado  del  cabello,  anteojos  de  sol  o  guantes.

3.  Los  niños  y  las  niñas  deben  seguir  la  vestimenta  consistente  con  su  sexo  biológico  que  se  indica  en  la  
carpeta  acumulativa  del  estudiante  y  el  registro  permanente  que  el  Distrito  Escolar  preparó  bajo  

las  pautas  del  Manual  de  Instrucciones  del  Departamento  de  Educación  de  Mississippi.

16.  No  se  permitirá  ropa  extremadamente  ajustada  o  corta.

11.  Se  puede  usar  ropa  sin  mangas  siempre  que  se  ajuste  bien  debajo  de  los  brazos,  no  tenga  un  corte  bajo  
en  la  parte  delantera  o  trasera,  no  esté  hecha  de  malla  o  material  transparente  y  tenga  correas  
para  los  hombros  de  un  ancho  razonable.

4.  No  se  permitirá  nada  de  lo  siguiente:  gabardinas,  pijamas,  medias  camisetas/camiseta

12.  No  se  permite  usar  pañuelos  de  ningún  tipo  en  el  campus.

17.  La  ropa  no  debe  exponer  el  estómago  (con  los  brazos  levantados).  Se  prohíben  los  vestidos  y  
blusas  sin  tirantes  y  sin  tirantes  (tipo  tubo).

18.  No  se  permitirá  ropa  transparente.

13.  No  se  permite  el  uso  de  collares  de  animales,  correas  o  adornos  de  tipo  similar.

blusas,  blusas  sin  mangas,  camisas  escotadas/reveladoras  (la  ropa  no  debe  exponer  el  estómago,  
incluso  con  los  brazos  levantados),  vestidos  inapropiados/extremadamente  ajustados,  pantuflas,  
medias  de  red  y  camisas  que  publicitan  bebidas  alcohólicas  o  tabaco,  o  aquellas  con  obsceno,  
impresión  ofensiva  o  cuestionable  en  ellos.

19.  No  se  permiten  cadenas  u  otros  objetos  que  puedan  usarse  como  arma  (incluidas  las  cadenas  de  
billetera).

20.  Los  aretes  deben  usarse  únicamente  en  las  orejas.  Para  la  seguridad  de  los  estudiantes,  no  se  
permiten  otras  perforaciones  faciales  o  corporales  con  anillos  u  otras  joyas.  No  se  permiten  aretes  
en  la  lengua  ni  perforaciones  en  la  nariz.
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PROGRAMAS  DE  NUTRICIÓN  INFANTIL

Los  estudiantes  que  no  cumplan  con  el  código  de  vestimenta  serán  colocados  en  ISR  (Reasignación  en  la  escuela),  y  
los  padres  deberán  traer  un  cambio  de  ropa  para  que  el  estudiante  permanezca  en  la  escuela  durante  el  día.

Nutrición:  Los  Programas  de  Nutrición  Infantil  están  supervisados  por  el  gobierno  federal  con  requisitos  de  patrones  de  
alimentación  específicos  para  todas  las  comidas  que  se  sirven.  Los  estudiantes  con  necesidades  dietéticas  especiales  
serán  acomodados  una  vez  que  se  proporcione  la  orden  de  dieta  de  un  médico  a  la  enfermera  escolar  para  ingresar  a  
la  base  de  datos  de  información  estudiantil  del  distrito.

23.  No  se  permiten  mantas/cobijas.

Programas:  Todas  las  escuelas  dentro  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  (HCSD)  participan  en  el  Programa  
de  Desayuno  Escolar  del  USDA  y  el  Programa  Nacional  de  Almuerzo  Escolar.  Las  escuelas  elegibles  también  participan  
en  programas  opcionales,  como  el  refrigerio  después  de  la  escuela,  la  subvención  de  frutas  y  verduras  frescas,  la  
provisión  de  elegibilidad  comunitaria  y  los  programas  de  alimentación  de  verano.
Comuníquese  con  la  oficina  de  su  escuela  para  participar  en  el  programa  opcional.

24.  No  se  permiten  zapatos  con  ruedas  incorporadas.

25.  Vestimenta  con  mensajes  sexualmente  explícitos,  relacionados  con  drogas,  profanos,  vulgares  o  lascivos.

no  se  permite  el  lenguaje  ni  las  representaciones.

Beneficios  de  comidas  gratuitas  y  de  precio  reducido:  los  estudiantes  pueden  recibir  comidas  gratuitas  o  de  precio  
reducido  si  el  hogar  cumple  con  las  pautas  de  ingresos  actuales.  Para  aprovechar  estos  beneficios,  se  DEBE  
COMPLETAR  una  nueva  solicitud  de  comida  ANUALMENTE  durante  la  inscripción  o  durante  el  año  escolar  si  cambian  
los  ingresos  o  el  tamaño  del  hogar.  Un  niño  no  califica  automáticamente  para  recibir  comidas  gratis  oa  precio  reducido  
si  calificó  el  año  escolar  anterior.  Un  niño  no  es  aprobado  hasta  que  la  solicitud  de  comida  haya  sido  procesada  por  el  
Departamento  de  Nutrición  Infantil.  Una  vez  procesado,  se  enviará  por  correo  una  carta  de  elegibilidad  al  hogar  con  el  
estado  de  aprobación.  Incluya  su  dirección  postal  actual  en  la  solicitud  de  comida  para  recibir  una  carta  que  determine  
el  estado  de  elegibilidad  de  su  estudiante.

Cuentas  de  cafetería:  los  estudiantes  y  el  personal  recibirán  un  número  de  cuenta  de  cafetería  único  una  vez  que  se  
inscriban  o  contraten.  Los  pagos  de  comidas  anticipadas  se  pueden  hacer  en  persona  en  la  cafetería  de  la  escuela  o  en  
línea  usando  el  sitio  web  del  distrito  escolar,  seleccionando  el  Departamento  de  Nutrición  Infantil,  luego  el  sistema  de  
pago  de  comidas  de  terceros  "My  School  Bucks".  Los  prepagos  en  línea  brindan  a  los  clientes  opciones  adicionales,  
como  la  capacidad  de  agregar  fondos  a  varios  clientes,  establecer  pagos  automáticos  o  monitorear  las  transacciones  de  
la  cafetería.  Los  fondos  se  pueden  usar  en  cualquier  cafetería  o  quiosco  en  todo  el  distrito  escolar  una  vez  que  se  haya  
procesado  al  cliente.

26.  Prendas  con  capuchas:  las  capuchas  no  se  pueden  usar  en  interiores  o  en

Reembolsos:  Los  reembolsos  solo  se  pueden  emitir  al  tutor  legal  de  la  cuenta.  Las  solicitudes  de  $20.00  o  menos  se  
pueden  hacer  en  persona  en  la  cafetería  de  la  escuela  o  por  escrito.  Las  solicitudes  de  $  20.01  o  más  deben  solicitarse  
por  escrito  al  Departamento  de  Nutrición  Infantil  de  HCSD  ubicado  en  11072  Hwy.  49  Gulfport,  MS  39503.  Los  
reembolsos  en  cuentas  de  clientes  de  estudiantes  retirados  o  empleados  separados  deben  solicitarse  antes  del  último  
día  escolar  de  cada  año  escolar.  Los  fondos  que  queden  en  las  cuentas  de  estudiantes  retirados  o  empleados  separados  
después  del  último  día  escolar  se  considerarán  perdidos  y  se  aplicarán  como  una  donación  a  los  saldos  negativos  de  la  
cafetería  del  distrito  para  el  año  escolar  respectivo.

autobuses

Clientes  sin  dinero  para  comidas:  los  cargos  por  comidas  no  están  permitidos  en  HCSD.
Los  cargos  por  comidas  estudiantiles  no  pagadas  se  abordan  en  la  Política  de  comidas  alternativas.  (EEAA)

Los  administradores  escolares  determinarán  la  idoneidad  o  inadecuación  de  la  vestimenta  escolar.
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Esta  institución  es  un  proveedor  de  igualdad  de  oportunidades.

POLÍTICA  DE  BIENESTAR:  La  Junta  Directiva  de  HCSD  ha  promulgado  una  Política  de  Bienestar  para  satisfacer  las  necesidades  
de  salud  de  nuestros  estudiantes  y  cumplir  con  las  pautas  determinadas  por  el  Departamento  de  Educación  de  Mississippi  y  la  

Legislatura  Estatal.  Se  establecen  restricciones  sobre  alimentos  y  bebidas  que  se  pueden  traer  al  campus.  La  entrega  de  

alimentos  y  bebidas  por  parte  de  los  servicios  de  entrega  está  prohibida  durante  el  día  de  instrucción.  Se  anima  a  los  padres  que  
deseen  ofrecer  sugerencias  a  unirse  a  un  Consejo  de  Bienestar  Escolar.  Para  obtener  más  información  sobre  esta  Política  de  la  

Junta  Escolar,  visite  el  sitio  web  de  HCSD  o  solicite  una  copia  en  la  oficina  de  su  escuela.

CALIFICACIÓN

Los  estudiantes  serán  calificados  de  la  siguiente  manera:

Precios  de  las  

comidas:  Desayuno  para  estudiantes  de  K-12:  

$2.00  Desayuno  reducido  para  K-12:  $0.30

CURRÍCULO  E  INSTRUCCIÓN

El  trabajo  diario  (que  puede  incluir  tarea),  recitaciones,  informes,  etc.,  cuenta  el  50  %  de  la  calificación  total  de  las  nueve  

semanas.

El  plan  de  estudios  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  se  basa  en  la  creencia  de  que  todos  los  niños  pueden  aprender,  
que  todos  los  niños  tienen  derecho  a  aprender  y  que  los  niños  aprenden  de  diferentes  maneras  y  a  diferentes  ritmos.  Está  

alineado  con  los  Estándares  de  Preparación  para  la  Universidad  y  la  Carrera  de  Mississippi  (MCCRS)  para  las  materias  que  se  

enseñan,  los  objetivos  del  distrito  y  las  evaluaciones  estatales/nacionales.  Los  programas  de  instrucción  están  implementados  en  
todo  el  distrito  para  abordar  las  habilidades  de  pensamiento  de  orden  superior  y  las  necesidades  individuales  de  los  estudiantes  

en  lengua  y  literatura  en  inglés,  matemáticas,  ciencias  y  estudios  sociales.

Almuerzo  para  estudiantes  K-12:  $3.00

•

•  Las  pruebas  semanales  o  de  capítulo  (mínimo  de  cuatro  por  período  de  nueve  semanas)  cuentan  el  50%  de  la  calificación  total  
de  las  nueve  semanas.

Almuerzo  reducido  K-12:  $0.40

Desayuno  Adulto:  $2.35

Los  Entrenadores  de  Alfabetización  Instruccional  están  basados  en  las  escuelas  que  atienden  desde  jardín  de  infantes  hasta  el  
duodécimo  grado.  Su  función  es  ayudar  al  director  y  al  maestro  del  salón  de  clases  a  impartir  el  plan  de  estudios  y  las  estrategias  

de  instrucción  apropiadas.  Sistema  de  varios  niveles

de  apoyos,  diseñados  para  ayudar  al  maestro  del  salón  de  clases  con  estudiantes  en  peligro  académico,  están  en  funcionamiento  
en  todas  las  escuelas  del  distrito.

Almuerzo  Adulto:  $3.65

Un  niño  debe  estar  inscrito  por  lo  menos  15  días  durante  un  período  de  nueve  semanas  para  recibir  un  informe  de  progreso  o  
boleta  de  calificaciones.  Las  boletas  de  calificaciones  se  emiten  cada  nueve  (9)  semanas  y

El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  tiene  escuelas  especializadas  para  atender  a  estudiantes  específicos.

*Comidas  universales  gratuitas  para  estudiantes  solo  en  los  sitios  escolares  aprobados  por  CEP

El  Centro  de  Desarrollo  Infantil  opera  para  atender  a  los  estudiantes  cuyas  necesidades  especiales  físicas  o  de  aprendizaje  no  

pueden  satisfacerse  en  el  entorno  escolar.  La  Escuela  Alternativa  del  Condado  de  Harrison  brinda  a  los  estudiantes  de  los  grados  

siete  al  doce,  con  una  desviación  de  los  patrones  de  comportamiento  normales,  un  entorno  para  aprender  en  un  entorno  alejado  
de  las  escuelas  intermedias  y  secundarias  regulares.  El  distrito  tiene  un  Programa  de  Modificación  de  Comportamiento  para  los  

grados  de  kínder  a  sexto.

Los  Estándares  de  preparación  universitaria  y  profesional  de  Mississippi  (MCCRS,  por  sus  siglas  en  inglés)  se  encuentran  en  el  

sitio  web  del  Departamento  de  Educación  de  Mississippi,  www.mdek12.org.

**Los  precios  de  las  comidas  están  sujetos  a  cambios  debido  a  los  costos  del  mercado
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B  =  90

0  -  69  F

B  =  85

El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  se  ha  convertido  al  sistema  de  información  estudiantil  basado  en  
la  web  PowerSchool.  Cada  escuela  enviará  cartas  a  los  padres  con  instrucciones  sobre  cómo  iniciar  sesión  
en  el  sitio  web  para  ver  las  calificaciones  de  los  estudiantes.

SISTEMA  DE  CALIFICACIONES  EN  LÍNEA

Grados  K  -  6  El  promedio  de  nueve  semanas  en  cada  materia  debe  ser  igual  a  95  o  superior  y  estar  al  nivel  
del  grado  durante  las  nueve  semanas,  todo  "Un  cuadro  de  honor".

Consulte  el  calendario  escolar  para  conocer  las  fechas  exactas.  Las  boletas  de  calificaciones  deben  firmarse  y  
devolverse  a  la  escuela  a  menos  que  se  lleve  a  cabo  una  conferencia  con  los  padres  para  discutir  la  boleta  de  
calificaciones.  Las  boletas  de  calificaciones  en  cada  escuela  poseen  marcas  de  agua  únicas  que  no  se  pueden  
duplicar.  Busque  la  marca  de  agua  para  verificar  que  ha  recibido  una  boleta  de  calificaciones  original.  Si  tiene  
preguntas  sobre  la  autenticidad  de  la  boleta  de  calificaciones  de  su  hijo,  llame  a  la  escuela.

CONVERSIÓN  DE  LETRAS  DE  GRADO  PARA  ESTUDIANTES  DE  TRANSFERENCIA  EN  LOS  GRADOS  K-6

C  =  80

Los  estudiantes  que  sean  sorprendidos  haciendo  trampa  en  un  examen  o  en  cualquier  otra  tarea  recibirán  un  
cero  por  esa  tarea.

ESCALA  DE  CALIFICACIONES  PARA  LOS  GRADOS  K-6

95  –  100  A

A  =  97 re  =  72

Un  estudiante  que  gana  el  “Cuadro  de  Honor”  cada  nueve  semanas  recibirá  el  reconocimiento  del  
“Cuadro  de  Honor  Anual”.

75-84C

B+  =  94 F  =  69

Cuadro  de  Honor  de  Nueve  
Semanas  Grados  K  –  6  El  promedio  de  nueve  semanas  en  cada  materia  debe  ser  igual  a  85  o  superior  y  
estar  al  nivel  del  grado  para  el  “Cuadro  de  Honor”  de  nueve  semanas.

ser  enviado  a  casa  el  segundo  lunes  de  la  semana  después  del  período  de  calificación  de  nueve  semanas.

No  habrá  reasignación  o  reevaluación  de  calificaciones  con  letras  emitidas  antes  de  la  fecha  de  
implementación  de  una  escala  de  calificación  revisada.

C+  =  84

INFIEL

Se  emitirá  un  aviso  de  reprobación  a  todos  los  estudiantes  en  los  grados  K-8  que  estén  reprobando  
el  miércoles  siguiente  al  tercer  viernes  del  período.  El  informe  de  progreso  se  enviará  a  los  padres  
para  proporcionar  tiempo  suficiente  para  que  los  padres  se  comuniquen  con  el  maestro  con  
respecto  a  la  situación.

C  =  75

Cuando  el  expediente  académico  de  un  estudiante  que  se  transfiere  al  distrito  no  especifica  una  
calificación  numérica  para  un  curso,  se  aplicará  la  siguiente  designación:

CUADRO  DE  HONOR  K-6

A+  =  99 D+  =  74

Anual

85-94B

A  =  95 D  =  70

Un  estudiante  que  gana  el  “Cuadro  de  Honor  A”  cada  nueve  semanas  recibirá  el  reconocimiento  “Cuadro  
de  Honor  Anual  A”.

70  –  74  D
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(3)  Concéntrese  en  su  trabajo.
(2)  Usa  tu  fuerza  de  voluntad  para  mantenerte  en  tu  tarea.

JARDÍN  DE  NIÑOS,  PRIMERO  Y  SEGUNDO  GRADOS
Los  estudiantes  de  jardín  de  infantes,  primer  y  segundo  grado  deben  aprobar  lectura,  matemáticas  y  lenguaje  con  un  
promedio  mínimo  de  70.  El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  también  requiere  que  los  estudiantes  alcancen  el  
puntaje  mínimo  requerido  para  la  evaluación  comparativa  del  distrito.

El  método  de  reconocimiento  del  Cuadro  de  Honor  se  dejará  a  discreción  del  director.

(4)  Manténgase  al  día  con  sus  asignaciones  día  a  día.

TERCER  GRADO

(5)  Manténgase  bien  físicamente  para  que  tenga  ganas  de  estudiar.

INSTRUCCIÓN  EN  EL  HOGAR

Los  estudiantes  de  tercer  grado  deben  aprobar  lectura,  matemáticas,  lenguaje,  ciencias  y  estudios  sociales  con  un  
promedio  mínimo  de  70.  De  acuerdo  con  la  Ley  de  Promoción  Basada  en  la  Alfabetización,  los  estudiantes  de  tercer  
grado  que  no  están  leyendo  al  nivel  del  grado  al  final  del  tercer  grado  serán  retenidos  a  menos  que  califiquen  para  una  
Exención  por  Buena  Causa.

CUARTO  A  SEXTO  GRADOS

Los  estudiantes  pueden  inscribirse  en  el  programa  de  confinamiento  en  el  hogar  después  del  sexto  día  consecutivo  de  
ausencia  como  resultado  de  una  enfermedad  diagnosticada  por  un  médico,  siempre  que  se  cumplan  todos  los  requisitos  
para  la  inscripción  en  el  hogar.  Se  les  pide  a  los  padres  que  se  comuniquen  con  el  director  de  la  escuela  para  coordinar  
hasta  quince  (15)  días  de  instrucción  en  el  hogar.  Se  necesita  la  aprobación  de  la  junta  escolar  para  cada  período  de  
treinta  (30)  días  de  instrucción  en  el  hogar  a  partir  de  entonces  con  información  médica  documentada.

COMO  ESTUDIAR

(6)  Coma  alimentos  adecuados  y  descanse  lo  suficiente  cada  noche.
(7)  Hágase  examinar  los  ojos  si  le  molestan.

Para  tener  una  vida  escolar  significativa  y  productiva,  los  alumnos  deben  desarrollar  hábitos  de  estudio  adecuados.  Al  
alumno  se  le  enseñarán  los  fundamentos  de  estudio  en  cada  clase  según  se  apliquen  a  esa  materia  en  particular.

Todos  los  estudiantes  de  cuarto  a  sexto  grado  deben  aprobar  artes  del  lenguaje  inglés,  matemáticas,  ciencias  y  estudios  
sociales  con  un  promedio  mínimo  de  70,  o  serán  retenidos.

(8)  Tener  suficientes  materiales  a  la  mano  para  usar  en  el  estudio.

Aquí  se  ofrecen  algunas  sugerencias  generales  en  cuanto  a  los  hábitos  de  estudio  adecuados.

(9)  Date  cuenta  de  que  el  aprendizaje  paga  y  enorgullécete  de  ser  un  buen  estudiante.

PROMOCIÓN  DE  MITAD  DE  AÑO

Los  estudiantes  de  segundo,  cuarto  y  quinto  grado  que  no  cumplieron  con  la  política  de  promoción  del  Distrito  
Escolar  del  Condado  de  Harrison  y  están  atrasados  uno  o  más  años  son  elegibles  para  la  promoción  de  mitad  
de  año  si  cumplen  con  los  criterios  requeridos.  Los  estudiantes  de  tercer  grado  no  son  elegibles  para  la  promoción  
de  mitad  de  año  debido  a  la  Ley  de  Promoción  Basada  en  la  Alfabetización.

PROMOCIÓN  Y  RETENCIÓN

(1)  Tener  un  horario  y  lugar  regulares  para  estudiar  cada  tema.

Los  estudiantes  deben  cumplir  con  los  siguientes  requisitos  para  calificar  para  la  promoción  de  mitad  de  año:
Los  puntajes  de  NWEA  RIT  para  los  puntajes  de  las  evaluaciones  de  primavera  del  año  escolar  anterior  y  los  
puntajes  de  las  evaluaciones  de  otoño  e  invierno  del  año  actual  deben  mostrar  que  el  estudiante  se  está  
desempeñando  en  el  nivel  de  grado  al  que  se  transfiere.  El  estudiante  debe  estar  pasando  todo
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POLÍTICA  DE  AGRUPACIÓN

En  consecuencia,  la  instrucción  en  el  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  estará  directamente  vinculada  a  los  
Estándares  Estatales  de  Preparación  Universitaria  y  Profesional  de  Mississippi  (MCCRS).  Se  establecerá  una  agrupación  
educativa  basada  en  la  preparación  académica  en  lengua  y  literatura  en  inglés  y  matemáticas.  Esta  agrupación  de  
preparación  será  el  resultado  de  una  evaluación  previa  de  las  habilidades  del  examen  estatal.  Los  estudiantes  avanzarán  
a  través  de  las  habilidades  de  la  prueba  estatal  en  función  de  la  preparación  para  aprender,  en  lugar  de  un  proceso  
cronológico  de  instrucción  de  habilidades  en  pasos  cerrados.  El  resultado  de  esta  política  será  el  agrupamiento  de  
preparación  de  habilidades  para  exámenes  estatales  para  todos  los  estudiantes  en  los  grados  K-8  en  lengua  y  literatura  
en  inglés  y  matemáticas.  El  agrupamiento  de  preparación  puede  estar  en  una  variedad  de  formas.  Se  puede  utilizar  la  
agrupación  de  grupos,  que  agrupa  a  los  estudiantes  por  evaluación  de  la  preparación  para  las  habilidades  dentro  del  
salón  de  clases,  o  el  reagrupamiento  grupal,  que  reagrupa  continuamente  a  los  estudiantes  dentro  del  salón  de  clases  o  
dentro  de  los  niveles  de  grado  por  evaluación  de  la  preparación  para  las  habilidades.  El  componente  clave  en  el  proceso  
de  agrupación  de  preparación  de  habilidades  es  la  garantía  de  que  los  estudiantes  son  evaluados  previamente,  enseñados

asignaturas.  El  estudiante  debe  mantener  un  buen  registro  de  asistencia.  El  registro  de  disciplina  del  estudiante  será  
revisado  antes  de  su  aprobación.

PROGRAMA  DE  PRUEBAS

Es  la  política  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  que  todos  los  estudiantes  reciban  instrucción  para  un  
aprendizaje  adecuado  y  apropiado  que  resulte  en  niveles  de  logro  y  niveles  de  crecimiento  del  logro  acordes  con  la  
preparación  de  los  estudiantes  para  aprender.

El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  recibe  fondos  federales  para  ayudar  a  mejorar  la  competencia  académica  
de  nuestros  estudiantes.  Estos  fondos  se  asignan  al  distrito  en  función  de  la  pobreza  y  los  datos  demográficos.  Todas  
las  escuelas  del  Distrito  reciben  fondos  federales  y  se  consideran  escuelas  para  toda  la  escuela.  Los  programas  federales  
en  los  que  participa  el  Distrito  son  los  fondos  de  Título  I,  Título  II,  Título  III  -  Aprendices  de  Inglés,  Título  III  -  Inmigrante,  
Título  IV  y  Mejoramiento  Escolar.

El  grado  seguirá  los  pasos  
presentados  como  Proceso  de  evaluación  estatal  para  3er  grado  y  Proceso  de  evaluación  estatal  para  7mo  grado.

PROGRAMAS  FEDERALES

Programa  (MAAP)

A  los  estudiantes  que  demuestren  una  necesidad  académica  excepcional  se  les  brindará  una  variedad  de  oportunidades  
educativas  que  incluyen  instrucción  asistida  por  computadora,  intervenciones  del  Sistema  de  Apoyo  de  Múltiples  Niveles  
(consulte  la  política  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison):  Sistema  de  Apoyo  de  Múltiples  Niveles  antes  y/o  
después  de  clases,  clases  reducidas  tamaño,  programación  especializada  y  año  escolar  extendido.  Alumnos  de  3º  y  7º

Práctica  de  instrucción  y  oportunidades  de  aprendizaje  para  abordar  la  evaluación  de  Mississippi

El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  mide  el  rendimiento  general  de  los  estudiantes  a  través  de  su  programa  de  
evaluación.  Las  evaluaciones  basadas  en  criterios  se  administran  en  los  grados  3-8  en  áreas  de  alta  prioridad  para  
alinear  la  evaluación  y  el  plan  de  estudios  estatal.  La  evaluación  estatal  de  ciencias  se  administra  en  los  grados  5  y  8.

habilidades  apropiadas  basadas  en  los  resultados  de  la  evaluación  previa,  evaluados  en  las  habilidades  enseñadas  y  
trasladados  al  siguiente  banco  de  instrucción  de  habilidades  basado  en  esta  evaluación.  Este  proceso  abordará  tanto  el  
logro  como  el  crecimiento  anual  anual  del  logro  de  todos  los  estudiantes,  incluidos  los  estudiantes  de  educación  especial.  
Se  requiere  el  logro  y  el  crecimiento  del  logro  para  la  acreditación  de  las  escuelas  y  el  distrito.

La  Junta  de  Educación  de  Mississippi  mantiene  un  sistema  de  rendición  de  cuentas  del  distrito  escolar  que  se  correlaciona  
con  el  desempeño  de  sus  escuelas.  El  modelo  de  rendición  de  cuentas  se  enfoca  en  el  rendimiento  general  de  los  
estudiantes  al  medir  las  expectativas  de  crecimiento  de  cada  escuela  y  la  competencia  de  los  estudiantes.
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5.  Los  fondos  para  mejoras  escolares  son  fondos  federales  asignados  por  el  Departamento  de  Educación  del  
Estado  a  escuelas  específicas  en  función  de  la  calificación  de  responsabilidad  de  esa  escuela  para  
brindar  apoyo  adicional  para  aumentar  el  rendimiento  estudiantil.

4.  El  Título  IV  son  fondos  federales  que  abordan  cuestiones  de  educación  integral,  escuelas  seguras  y  protegidas  

y  el  uso  de  la  tecnología.  El  Título  IV  está  sujeto  a  apropiación  y  no  se  garantiza  cada  año.

Los  programas  de  Año  Escolar  Extendido  están  disponibles  para  los  estudiantes  en  todo  el  distrito  según  
lo  permitan  los  fondos  federales  y  del  distrito.

11.  Cuidado  diurno  después  de  la  escuela:  los  programas  de  cuidado  diurno  después  de  la  escuela  están  

disponibles  en  escuelas  primarias  seleccionadas  proporcionadas  por  Alpha  BEST.

PROGRAMAS  ESPECIALES

6.  Educación  Especial  –  El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  ofrece  Educación  Especial

PROGRAMA  DE  APRENDICES  DEL  IDIOMA  INGLÉS  (EL)

Servicios  educativos  para  aquellos  estudiantes  que  califiquen.  Si  cree  que  su  hijo  califica  para  estos  
servicios,  comuníquese  con  el  director  de  la  escuela  de  su  hijo.

1.  Título  I:  proporciona  fondos  federales  para  recursos  adicionales  para  todos  los  estudiantes  según  lo  determinado

Filosofía
El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  reconoce  la  necesidad  y  el  requisito  de  proporcionar  a  los  estudiantes  
EL  (aprendices  de  inglés)  instrucción  lingüística  y  académica  y  servicios  de  apoyo  para  desarrollar  el  dominio  del  
idioma  inglés  de  tal  manera  que,  con  el  tiempo,  progresen  en  la  escuela  a  un  ritmo  acorde  con  su  inglés  nativo.  
-compañeros  de  habla.  Para  garantizar  que  los  esfuerzos  educativos  sean  consistentes  en  todo  el  distrito;  se  
cumplirán  los  siguientes  requisitos:

por  el  plan  escolar  del  Distrito  y  de  la  escuela.
2.  Título  II  -  Provee  fondos  federales  con  el  propósito  de  preparar,  capacitar  y

7.  Educación  para  superdotados:  los  servicios  del  programa  para  superdotados  intelectuales  se  ofrecen  en  los  
grados  2  a  8.  Las  remisiones  deben  hacerse  al  maestro  del  Programa  de  educación  para  superdotados  
en  la  escuela  donde  está  inscrito  el  estudiante.

8.  Servicios  de  salud:  las  enfermeras  del  distrito  brindan  clínicas  escolares  en  cada  una  de  las  escuelas  
de  manera  regular.

reclutar  maestros,  directores  u  otros  líderes  escolares  efectivos  y  de  alta  calidad.

•  Los  niños  de  minorías  lingüísticas  tienen  derecho  a  asistir  a  la  escuela,  independientemente  
de  su  capacidad  para  presentar  un  certificado  de  nacimiento,  número  de  seguro  social,

9.  Servicio  de  orientación:  los  servicios  de  orientación  están  disponibles  a  través  del  distrito.

3.  Título  III  –  EL  y  Título  III  –  Los  programas  para  inmigrantes  son  fondos  federales  para  aquellos

orientador/trabajador  social  de  primaria.  El  consejero/trabajador  social  está  disponible  para  
estudiantes  con  problemas  especiales.

o  documentos  de  inmigración.  (La  inscripción  en  las  escuelas  del  condado  de  Harrison  
depende  de  dos  tipos  de  información:  prueba  de  residencia  en  el  distrito  y  prueba  de  las  
vacunas  requeridas).  El  Distrito  ayudará  a  los  padres/tutores  a  obtener  los  documentos  
necesarios  según  sea  necesario.

•  Los  niños  de  idiomas  minoritarios  serán  colocados  dentro  de  un  año  de  su  nivel  de  grado  
apropiado  para  su  edad.  •  Los  niños  

de  minorías  lingüísticas  no  reprobarán  una  materia  ni  serán  retenidos  en  un  grado  porque  no  
hablan  inglés.

10.  Tutoría  y  Año  Escolar  Extendido  –  Tutoría  después  de  la  escuela/en  la  escuela  y

estudiantes  que  califiquen  en  base  a  la  adquisición  del  idioma  inglés  o  el  tiempo  que  hayan  estado  en  
el  país.
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La  Encuesta  sobre  el  idioma  del  hogar  se  completará  en  el  momento  de  la  inscripción  en  la  escuela  y  esto  
identificará  a  los  estudiantes  EL  potenciales  para  los  servicios  del  programa  EL.  Los  estudiantes  determinados  
en  esta  encuesta  que  potencialmente  necesitan  servicios  EL  serán  evaluados  para  una  posible  colocación  en  
el  programa  EL.

Para  salir  del  programa  EL,  un  estudiante  debe  tener  un  puntaje  general  de  ELPT  (Evaluación  de  dominio  del  
idioma  inglés)  de  4-5,  junto  con  un  puntaje  de  4-5  tanto  en  lectura  como  en  escritura  en  la  evaluación  ELPT  
según  el  Departamento  de  Educación  de  Mississippi.

Identificación

El  servicio  de  retiro  requiere  que  el  estudiante  sea  sacado  del  salón  de  clases  regular  para  recibir  instrucción  
especial  en  inglés.  Un  maestro  itinerante  o  paraprofesional  brindará  instrucción  extraescolar  para  estudiantes  
individuales  o  pequeños  grupos  de  estudiantes  según  lo  dicte  el  número  de  estudiantes  y  la  viabilidad  de  la  
programación.  El  programa  "push  in"  consiste  en  un  maestro  itinerante  o  paraprofesional  que  instruye  a  los  
estudiantes  en  el  salón  de  clases.  El  tipo  de  servicio  prestado  se  decidirá  de  forma  individual  y  se  detallará  en  
el  Plan  de  Servicios  Lingüísticos  del  estudiante.  La  programación  abordará  las  áreas  de  adquisición  del  
lenguaje:  escuchar,  hablar,  leer,  escribir,  comunicación  oral  y  comprensión.

Salida  de  los  servicios  del  programa  de  idioma  inglés

Se  proporcionarán  servicios  de  programación  de  extracción  o  "push-in"  para  los  estudiantes  EL  según  sea  necesario.

Los  estudiantes  EL  serán  evaluados  para  el  dominio  del  idioma  inglés  30  días  calendario  al  comienzo  del  año  
escolar.  Si  un  estudiante  se  inscribe  después  del  comienzo  del  año  escolar,  el  estudiante  será  evaluado  
dentro  de  los  10  días  posteriores  a  la  inscripción.  Esta  evaluación  revelará  las  fortalezas  y  debilidades  de  cada  
estudiante  para  poder  planificar  la  colocación  académica  del  estudiante.  Esta  evaluación  incluirá  cuatro  áreas  
del  lenguaje:  comprensión,  habla,  lectura  y  escritura  para  garantizar  que  las  necesidades  lingüísticas  del  
estudiante  se  identifiquen  y  aborden  adecuadamente.  Antes  de  la  colocación,  los  padres  serán  notificados  (a  
través  de  una  forma  de  comunicación  que  puedan  entender)  de  la  colocación  del  estudiante  en  el  programa  
EL,  el  derecho  de  los  padres  a  visitar  el  programa  y  el  derecho  de  los  padres  a  retirarse  o  rechazar  la  
participación  en  el  programa.

Programación

Evaluación

Si  se  identifica  que  un  estudiante  califica  para  los  servicios  EL,  los  padres  pueden  rechazar  los  servicios  EL  
para  su  hijo  o  pueden  optar  por  retirarse  del  programa  en  cualquier  momento.  Si  un  padre  se  niega  a  recibir  
los  servicios,  se  completará  un  Plan  de  servicios  lingüísticos  cada  año  y  en  la  sección  titulada  "Servicios  EL",  
se  indicará  la  negativa  del  padre.  El  estudiante  será  considerado  EL  porque  se  ha  establecido  una  falta  de  
dominio  del  inglés.  El  estudiante,  según  lo  exige  la  ley,  recibirá  la  evaluación  estatal  anual  de  dominio  del  
idioma  inglés.  Si  el  estudiante  no  está  progresando  académicamente,  el  Distrito  debe  tomar  las  medidas  
adecuadas  para  ayudar  al  estudiante.  Estos  pasos  deben  incluir  la  reevaluación  del  dominio  del  idioma  inglés  
(ELP,  por  sus  siglas  en  inglés)  del  estudiante  usando  el  evaluador;  notificar  a  los  padres  o  tutores  del  
estudiante  sobre  la  falta  de  progreso  de  su  hijo  y  alentarlo  a  optar  por  los  programas  y  servicios  EL;  y  
proporcionar  apoyos  para  la  adquisición  del  idioma  del  estudiante.

Cuando  un  EL  alcanza  estos  niveles  en  el  ELPT,  el  estudiante  es  elegible  para  salir  del  programa  EL  e  ingresar  
a  un  período  de  "supervisión"  de  cuatro  años  exigido  por  el  gobierno  federal.  Las  escuelas  continuarán  
monitoreando  al  estudiante  y  brindando  apoyo  según  sea  necesario.  Durante  la  fase  de  supervisión,  un  
estudiante  no  recibirá  la  escala  de  calificación  EL,  adaptaciones  o  modificaciones  y  no  se  le  exige  que  tome  la  
Evaluación  de  Dominio  del  Idioma  Inglés  exigida  por  el  estado  según  los  mandatos  estatales  y  federales.

Negativa  de  los  padres  del  programa  EL
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7

b.  46-64%  Aprobado  (N=  Necesita  mejorar)

Clases  con  crédito:

1.  Niveles  1-3  (Principiante,  Intermedio  temprano,  Intermedio)
7.º  grado  -  12.º  grado,  clases  sin  crédito:

Las  modificaciones  y  adaptaciones  en  el  salón  de  clases  del  Plan  de  servicios  lingüísticos  de  un  estudiante  EL  
deben  seguirse  en  todas  las  clases  para  garantizar  prácticas  de  calificación  equitativas  que  otorguen  Unidades  
Carnegie.

Todos  los  estudiantes  están  sujetos  a  las  políticas  de  asistencia  con  respecto  a  la  concesión  de  créditos  por  clases.

NO  SE  PUEDEN  OTORGAR  CALIFICACIONES  REPROBADAS  DURANTE  EL  PROGRESO  DE  ELS  

DESDE  EL  NIVEL  1  –  “Principiante”  HASTA  EL  
NIVEL  3  –  “Intermedio”  DOMINIO  DEL  IDIOMA.

d.  “EL”  anotado  en  la  boleta  de  calificaciones

R:  100-90

b.  46-64%  Aprobado  (N=  Necesita  mejorar)

El  Sistema  de  Apoyos  de  Múltiples  Niveles  integra  la  Respuesta  a  la  Intervención  (RtI)  para  académicos  y  RtI  para  
el  comportamiento  en  un  modelo  unificado  que  reconoce  el  recíproco

Calificación:

b.  “EL”  anotado  en  la  boleta  de  calificaciones

D:  69-65

2.  Nivel  4-5  (Competente,  Superior  a  Competente)

1.  Niveles  1-3  (Principiante,  Intermedio  temprano,  Intermedio)

Grado  -  Grado  12 ,

La  ley  federal  establece  que  un  estudiante  de  inglés  no  puede  recibir  una  calificación  reprobatoria  "F"  en  ningún  
curso  debido  a  una  barrera  del  idioma  que  impide  el  dominio  del  contenido.  Esta  escala  de  calificación  asegurará  
que  se  mantenga  una  red  de  seguridad  para  ese  propósito.

b.  “EL”  anotado  en  la  boleta  de  calificaciones

calificación

C.  0-45%  (U=  Insatisfactorio)  [Documentación  necesaria  para  0-45%]

Para  estudiantes  aprendices  de  inglés  en  los  grados  7-12  en  cursos  que  otorgan  créditos:

a.  65-100%  Aprobado  (S=Satisfactorio)

SISTEMA  DE  APOYO  DE  MÚLTIPLES  NIVELES  (MTSS)

Escala  de  calificación  modificada  para  EL

B:  89-80

2.  Nivel  4-5  (Competente,  Superior  a  Competente)

C.  0-45%  (U=  Insatisfactorio)  [Documentación  necesaria  para  0-45%]

a.  Criterios  comunes  para  la  asignación  de  calificaciones  (con  las  adaptaciones  y  modificaciones  
necesarias)

C:  79-70

d.  “EL”  anotado  en  la  boleta  de  calificaciones

Jardín  de  infancia-  6

F:  64-0

a.  Criterios  comunes  para  la  asignación  de  calificaciones  (con  las  adaptaciones  y  modificaciones  
necesarias)

a.  65-100%  Aprobado  (S=Satisfactorio)
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Es  política  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  que  la  remisión  de  un  estudiante  al  MET  iniciará  el  proceso  del  
Estado  de  Mississippi  para  determinar  la  elegibilidad  de  un  estudiante  para  servicios  de  educación  especial.  Según  las  
disposiciones  de  la  Ley  de  Educación  para  Individuos  con  Discapacidades  (IDEA),  los  estudiantes  solo  deben  ser  
considerados  si  el  estudiante  continúa  estando  "en  riesgo",  después  de  que  se  hayan  implementado  las  variaciones  e  
intervenciones  educativas  apropiadas  en  el  salón  de  clases  regular  o  si  el  estudiante  tiene  una  discapacidad  evidente. .

La  Política  41.1  de  la  Junta  de  Educación  del  Estado  de  Mississippi  requiere  que  los  distritos  y  las  escuelas  sigan  un  modelo  
de  instrucción  de  tres  niveles  que  consta  de:  Nivel  I:  instrucción  en  el  aula  

de  alta  calidad,

influencia  que  el  desempeño  académico  y  el  social/emocional/comportamiento  tienen  entre  sí.  El  objetivo  principal  del  MTSS  
es  estar  orientado  a  la  prevención  al  saber  qué  estudiantes  necesitan  apoyo  e  implementar  apoyos  lo  antes  posible  cada  
año  escolar.  Las  intervenciones  estarán  basadas  en  evidencia  y  dirigidas  a  las  necesidades  del  estudiante.  Los  datos  de  
seguimiento  del  progreso  se  utilizarán  para  determinar  cuándo  hacer  cambios  en  la  instrucción.

Es  política  de  la  Junta  de  Educación  brindar  una  educación  pública  gratuita  y  adecuada  a  cada  estudiante  con  una  
discapacidad  dentro  de  su  jurisdicción,  independientemente  de  la  naturaleza  o  la  gravedad  de  la  discapacidad.  Es  la  intención  
del  distrito  asegurar  que  los  estudiantes  con  discapacidades  dentro  de  la  definición  de  la  Sección  504  de  la  Ley  de  
Rehabilitación  de  1973  sean  identificados,  evaluados  y  provistos  de  servicios  educativos  apropiados.

Si  las  estrategias  en  el  Nivel  I  y  el  Nivel  II  no  tienen  éxito,  los  estudiantes  deben  ser  referidos  al  Equipo  de  Apoyo  al  Maestro  
(TST).  Si  las  intervenciones  del  Nivel  III  no  tienen  éxito,  el  TST  recomendará  revisiones  a  las  intervenciones  y/o  remitirá  la  
remisión  al  Equipo  de  Evaluación  Multidisciplinario  (MET).

El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  proporciona  libros  de  texto  gratuitos  a  los  estudiantes.  Es  deber  de  cada  
estudiante  cuidar  los  libros  de  texto  lo  mejor  que  pueda.  Los  estudiantes  que  pierden  o  dañan  los  libros  de  texto  deben  pagar  
por  ellos.  Los  estudiantes  deben  estar  orgullosos  del  mantenimiento  de  sus  libros  de  texto.  Se  instruye  a  docentes  a  evaluar  
multas  por  montos  hasta

SECCIÓN  504

LIBROS  DE  TEXTO

Nivel  III:  intervenciones  intensivas  específicamente  diseñadas  según  lo  prescrito.

El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  participa  en  un  esfuerzo  continuo  para  identificar,  ubicar  y  evaluar  a  todos  los  
niños  desde  el  nacimiento  hasta  los  21  años  de  edad  que  pueden  tener  discapacidades  y  pueden  necesitar  educación  
especial  y  servicios  relacionados  según  lo  definido  por  las  Políticas  estatales  sobre  niños  con  discapacidades  bajo  el  Ley  de  
Educación  para  Individuos  con  Discapacidades  (IDEA)  de  2004  (Política  de  la  Junta  Estatal  74.19).  Esto  se  aplica,  pero  no  
se  limita  a,  niños  sin  hogar,  bajo  tutela  del  estado,  niños  de  escuelas  privadas,  niños  que  avanzan  de  grado  y  niños  de  alta  
movilidad  y/o  inmigrantes  que  residen  dentro  de  la  jurisdicción  del  distrito.  Las  solicitudes  de  evaluación  no  están  limitadas  
por  el  número  por  año  o  la  época  del  año  en  que  se  recibe  una  solicitud.  El  distrito  se  adherirá  a  las  políticas  y  procedimientos  
relevantes  para  la  implementación  de  los  requisitos  de  Child  Find  para  los  distritos  escolares  locales  bajo  las  Políticas  
estatales  sobre  niños  con  discapacidades  en  virtud  de  la  Ley  de  Educación  para  Personas  con  Discapacidades  (IDEA)  de  
2004  (Política  de  la  Junta  Estatal  74.19).

Nivel  II:  instrucción  suplementaria  enfocada,  y

Puede  comunicarse  con  el  coordinador  de  la  Sección  504  al  (228)  832-9344,  16049  Orange  Grove  Road,  Gulfport,  MS  39503.

NIÑO  ENCONTRAR

Se  harán  cumplir  los  derechos  de  debido  proceso  de  los  estudiantes  discapacitados  y  sus  padres  bajo  la  Sección  504.
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2. Todas  las  tarifas  autorizadas  para  cobrarse  en  virtud  de  esta  sección,  excepto  las  tarifas  autorizadas  
en  virtud  de  la  subsección  (1)(c)  de  esta  sección,  se  cobrarán  solo  con  la  condición  de  que  la  junta  
escolar  de  cada  distrito  escolar  adopte  una  política  de  exención  de  dificultades  financieras  que  
mantenerse  en  la  más  estricta  confidencialidad  con  todos  los  archivos  y  divulgaciones  personales  
restringidas  de  revisión  por  parte  del  público  en  general.  La  junta  se  asegurará  de  que  un  alumno  
elegible  para  que  se  le  exonere  de  dichas  tarifas  como  resultado  de  la  incapacidad  de  pagar  dichas  
tarifas,  no  será  discriminado  ni  habrá  ninguna  identificación  abierta  de  cualquier  alumno  que  haya  
recibido  una  exención  por  dificultades  financieras  por  el  uso  de  fichas  o  boletos  especiales,  anuncios,  
publicación  de  nombres,  separación  física,  elección  de  materiales  o  por  cualquier  otro  medio,  en  
ningún  caso  los  procedimientos  del  distrito  escolar  expondrán  a  ningún  alumno  que  reciba  una  
exención  por  dificultades  económicas  a  ningún  tipo  de  estigma  o  ridículo  por  parte  de  otros  alumnos  o  
personal  del  distrito.

Las  clases  de  educación  física  se  llevan  a  cabo  para  niños  desde  el  jardín  de  infantes  hasta  el  octavo  grado.
Se  requiere  que  todos  los  estudiantes  participen  en  estas  clases  a  menos  que  estén  justificados  por  
recomendación  de  un  médico.

al  valor  actual  de  un  libro  cuando  es  obvio  que  el  estudiante  ha  dañado  o  desfigurado  el  libro.

3.  La  confidencialidad  de  la  política  de  exención  por  dificultades  financieras  adoptada  por  dicha  junta  escolar  
se  aplicará  a  cualquier  estudiante  que  no  pueda  pagar  las  tarifas  autorizadas  en  virtud  de  la  subsección  
(1)(c)  de  esta  sección.

4.  En  ningún  caso  la  incapacidad  de  pagar  la  evaluación  de  las  tarifas  autorizadas  según  las  disposiciones  
de  esta  sección  dará  como  resultado  que  se  niegue  o  se  prive  a  un  alumno  de  cualquier  premio  o  
estándar  académico,  cualquier  selección  de  clase,  grado,  diploma,  expediente  académico  o  el  derecho  
a  participar  en  cualquier  actividad  relacionada  con  la  mejora  educativa.

Al  comienzo  del  año,  cada  padre  debe  firmar  una  tarjeta  de  libro  antes  de  que  se  entreguen  libros  a  un  
estudiante.

HONORARIOS

De  acuerdo  con  el  estatuto  estatal  37-7-335,  Honorarios;  exención  por  dificultades;  confidencialidad,  
1.  La  junta  escolar  de  cualquier  distrito  escolar  estará  autorizada  a  cobrar

EDUCACIÓN  SEXUAL  
De  acuerdo  con  la  Sección  37-13-171,  Código  de  Mississippi  de  1972,  el  distrito  escolar  brindará  instrucción  
implementando  un  plan  de  estudios  de  abstinencia  adicional  que  incluirá  los  beneficios  sociales,  psicológicos  
y  de  salud  que  se  obtendrán  al  abstenerse  de  la  actividad  sexual  y  la  probables  efectos  psicológicos  y  físicos  
negativos  de  no  abstenerse.  De  acuerdo  con  la  ley  de  Mississippi:

•  La  instrucción  de  educación  sexual  debe  ser  apropiada  para  la  edad  y  el  grado.

honorarios,  pero  no  más  que  el  costo  real  de  lo  siguiente:

•  Los  estudiantes  deben  estar  separados  por  género  cuando  se  enseña  el  currículo  
de  educación  sexual.

a.  Materiales  y  suministros  de  instrucción  suplementarios,  excluyendo  libros  de  texto;

Los  padres  tienen  el  derecho  de  solicitar  que  sus  hijos  sean  excusados  de  tal  instrucción.

EDUCACIÓN  FÍSICA  –  ATLETISMO

b.  Cualquier  otra  tarifa  designada  por  la  junta  escolar  local  como  tarifa  relacionada  con  un  objetivo  
educativo  válido  del  plan  de  estudios,  incluido  el  transporte;  y  C.  Actividades  

extracurriculares  y  cualquier  otra  actividad  educativa  del  distrito  escolar  que  no  esté  designada  por  la  
junta  escolar  local  como  objetivos  educativos  válidos  del  plan  de  estudios,  como  viajes  de  
bandas  y  eventos  deportivos.
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•  El  atleta  que  ha  sido  diagnosticado  con  una  conmoción  cerebral  debe  volver  a  jugar  solo  después  de  una  
recuperación  completa  y  autorización  de  un  médico.  La  recuperación  de  una  conmoción  cerebral,  
independientemente  de  la  pérdida  del  conocimiento,  generalmente  toma  de  7  a  14  días  después  de  la  
resolución  de  todos  los  síntomas.

•

Este  distrito  escolar  puede  usar  equipo  de  monitoreo  audiovisual  en  las  aulas,  pasillos,  edificios,  terrenos  y  
autobuses  con  el  fin  de  monitorear  los  problemas  disciplinarios  de  la  escuela.
(Sección  37-3-83  (6),  Código  MS  de  1972,  enmendado)

Se  esperan  zapatos  atléticos  apropiados  por  razones  de  seguridad.  Todo  el  equipo  de  educación  física,  como  
zapatos  tenis,  pantalones  cortos  y  otros  artículos  relacionados,  debe  estar  claramente  etiquetado  con  el  nombre  
del  estudiante.

•  El  regreso  al  juego  después  de  una  conmoción  cerebral  debe  ser  gradual  y  seguir  un  regreso  progresivo  a  la  
competencia.  Un  atleta  no  debe  regresar  a  un  juego  competitivo  antes  de  demostrar  que  no  tiene  síntomas  
en  una  práctica  supervisada  completa.

Los  atletas  no  deben  continuar  practicando  o  volver  a  jugar  mientras  aún  tengan  síntomas  de  una  
conmoción  cerebral.  Sostener  un  impacto  en  la  cabeza  mientras  se  recupera  de  una  conmoción  cerebral  
puede  causar  el  síndrome  del  segundo  impacto,  una  lesión  cerebral  neurológica  catastrófica.

El  atletismo  sirve  como  potencial  medio  educativo  a  través  del  cual  se  puede  fomentar  el  máximo  crecimiento  
físico,  mental,  emocional,  social  y  moral  de  los  participantes.

Política  de  conmociones  cerebrales  de  MHSAA

•  Un  atleta  que  informe  o  muestre  algún  síntoma  o  signo  de  una  conmoción  cerebral  en  una  práctica  o  en  un  
juego  debe  ser  retirado  inmediatamente  de  la  práctica  o  del  juego.

LEY  DE  SEGURIDAD  ESCOLAR/COMPORTAMIENTO  ESTUDIANTIL

Este  distrito  escolar  deberá  cumplir  con  los  requisitos  establecidos  en  virtud  de  la  Ley  de  Seguridad  Escolar  de  
Mississippi  de  2001,  que  prevé  el  establecimiento  de  un  Centro  de  Seguridad  Escolar  por  parte  del  Departamento  
de  Educación;  un  Programa  de  Becas  de  Seguridad,  disponible  para  los  distritos  escolares  públicos  elegibles;  y  
un  Programa  de  Manejo  de  Crisis  Escolar  bajo  el  Departamento  de  Educación  del  Estado.

No  se  debe  permitir  que  el  atleta  regrese  a  la  práctica  o  al  juego  por  el  resto  del  día,  independientemente  
de  si  el  atleta  aparece  o  dice  que  está  normal.

La  Junta  Escolar  de  este  distrito,  con  la  ayuda  del  Centro  de  Seguridad  Escolar  del  Departamento  de  Educación  
del  Estado,  adoptará  un  plan  integral  de  seguridad  del  distrito  escolar  local  y  actualizará  el  plan  anualmente.  
(Sección  37-3-83  (2),  Código  MS  de  1972,  enmendado)

•  El  atleta  debe  ser  evaluado  por  un  profesional  médico  calificado  y  con  licencia  que  trabaje  dentro  de  su  ámbito  
de  práctica  tan  pronto  como  se  pueda  arreglar  en  la  práctica.

•

El  distrito  escolar  puede  solicitar  anualmente  fondos  de  subvención  para  la  seguridad  escolar  sujetos  a  las  
asignaciones  de  la  legislatura.  Para  ser  elegible  para  dicho  programa,  la  Junta  Escolar,  si  desea  participar,  deberá  
presentar  una  solicitud  al  Departamento  de  Educación  del  Estado  antes  del  31  de  mayo  antes  del  comienzo  del  
año  fiscal  aplicable  en  los  formularios  provistos  por  el  departamento  y  deberá  establecer  un  Grupo  de  Trabajo  de  
Seguridad  Escolar  local  para  involucrar  a  los  miembros  de  la  comunidad  en  el  esfuerzo  de  seguridad  escolar.

Si  un  atleta  ha  sufrido  una  conmoción  cerebral,  se  debe  derivar  al  atleta  a  un  médico  con  licencia,  
preferiblemente  uno  con  experiencia  en  el  manejo  de  lesiones  por  conmoción  cerebral  en  deportes.
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El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  utiliza  sistemas  de  vigilancia  para  la  seguridad  de  los  estudiantes  y  el  
personal  en  el  campus  y  los  autobuses.  Las  imágenes  de  video/audio  no  se  entregarán  a  ninguna  persona  a  
menos  que  se  haya  emitido  una  citación.  Ciertas  agencias  con  lineamientos  de  FERPA  tienen  permitido  el  acceso  
a  video  y  audio  con  el  propósito  de  su  investigación.

VIDEO  VIGILANCIA

Debido  a  la  Ley  de  Privacidad  y  Derechos  Educativos  de  la  Familia  y  la  confidencialidad,  solo  el  personal  autorizado  
o  los  funcionarios  encargados  de  hacer  cumplir  la  ley  podrán  ver  los  registros  de  vigilancia.  Debido  a  esta  ley,  los  
padres  no  tendrán  derecho  a  ver  los  registros  de  vigilancia.

Ningún  estudiante,  padre  u  otra  persona  puede  usar  ninguna  cámara,  audio,  video  u  otro  dispositivo  de  grabación  
en  la  escuela  a  menos  que  el  distrito  escolar  dé  su  aprobación  para  hacerlo.

PROCEDIMIENTOS  CLIMÁTICOS  DE  EMERGENCIA

Para  acceder  a  los  servicios  de  un  equipo  de  respuesta  establecido  bajo  la  crisis  escolar
Programa  de  Administración  bajo  el  Departamento  de  Educación  del  Estado,  el  director  de  la  escuela  o  el  
superintendente  debe  presentar  una  solicitud,  quien  deberá  presentar  la  solicitud  al  Departamento  de  Educación  
del  Estado  o  su  designado  de  contacto.  Un  equipo  de  respuesta  ingresará  a  una  escuela  para  trabajar  con  los  
estudiantes  y  la  facultad  por  un  período  de  no  más  de  tres  (3)  días,  a  menos  que  el  distrito  escolar  solicite  lo  
contrario.  La  solicitud  realizada  por  el  distrito  escolar  para  acceder  a  los  servicios  de  un  equipo  de  respuesta  luego  
de  un  incidente  de  seguridad  escolar  puede  solicitar  una  revisión  del  plan  de  seguridad  del  distrito  escolar  y  los  
resultados  de  esta  evaluación  pueden  ser  publicados  por  la  junta  escolar  en  un  periódico  de  amplia  circulación.  en  
el  distrito.

El  superintendente  o  los  directores  de  las  escuelas  pueden  solicitar  y  utilizar  los  servicios  de  equipos  de  respuesta  
rápida  provistos  bajo  la  Ley  de  Seguridad  Escolar;  sin  embargo,  los  funcionarios  escolares  no  están  obligados  a  
solicitar  los  servicios  de  equipos  de  respuesta  rápida.

Puede  ser  necesario  que  el  Superintendente  de  Educación  deje  la  escuela  antes  de  tiempo  debido  a  una  situación  
de  emergencia.  Es  muy  recomendable  que  los  padres  tengan  un  plan  de  acción  formulado  en  caso  de  que  su  hijo  
llegue  a  casa  y  descubra  que  no  hay  nadie  en  casa.  Los  padres  deben  asegurarse  de  que  su  hijo  sepa  qué  hacer  

y  adónde  ir  en  caso  de  que  nadie  esté
en  casa.  Se  harán  anuncios  en  las  estaciones  de  radio  del  área  en  caso  de  que  la  escuela  sea  cancelada  o  

liberada  debido  al  clima  u  otras  emergencias.

Ref:  §37-3-81,  §37-3-83,  §37-11,  Código  MS  54  de  1972,  enmendado

SIMULACROS  DE  INCENDIO  Y  CLIMA  SEVERO

SEGURIDAD

El  distrito  ha  planificado  procedimientos  para  garantizar  la  seguridad  de  cada  estudiante  en  caso  de  incendio  o  
clima  severo.  Los  simulacros  se  llevan  a  cabo  periódicamente  durante  el  año  para  garantizar  la  velocidad  y  la  
eficiencia  en  llevar  a  los  niños  a  sus  lugares  de  seguridad  asignados.

Los  maestros  explicarán  los  procedimientos  de  evacuación  en  caso  de  incendio  a  cada  niño.  Los  alumnos  deben  
salir  del  aula  en  filas  ordenadas  y  caminar  hasta  un  lugar  asignado  fuera  del  edificio.  Los  alumnos  deben  moverse  
rápidamente  de  manera  ordenada.  Los  monitores  inspeccionarán  todas  las  secciones  del  edificio  para  asegurarse  
de  que  todos  los  alumnos  hayan  abandonado  el  edificio  de  manera  segura.

El  objetivo  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  es  realizar  todas  las  operaciones  de  manera  segura  y  
eficiente.  El  distrito  deberá  proporcionar  un  ambiente  seguro  y  saludable,  libre  de  peligros  reconocidos,  que  puedan  
poner  en  peligro  la  salud  o  la  seguridad  de  los  estudiantes.  La  gran  mayoría  de  los  accidentes  y  lesiones  ocurren  
no  por  condiciones  inseguras  sino  por  actos  inseguros.  Los  estudiantes  deben  ser  siempre  conscientes  de  la  
seguridad.
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El  distrito  escolar  no  proporciona  seguro  para  los  estudiantes.
SEGURO

Administración  de  Medicamentos  
Cualquier  estudiante  que  requiera  que  se  le  administre  un  medicamento  en  la  escuela  debe  cumplir  con  la  
política  del  distrito  escolar  para  la  administración  de  medicamentos.  Los  estudiantes  no  pueden  traer  medicamentos

EL  CONSUMO  DE  TABACO

EMPLEADO/ESTUDIANTE/u  OTRA  LESIÓN  DE  TERCEROS
El  maestro  o  empleado  de  HCSD  lesionado  como  resultado  de  que  el  estudiante/padre  u  otro  tercero  bajo  la  
ley  estatal  aseguradora  de  compensación  para  trabajadores  puede  ejercer  su  derecho  a  solicitar  un  
reembolso.  Estatuto  del  Estado  en  lo  que  se  refiere  a  la  sección  71-3-71  'Indemnización  por  daños  donde  
terceros  son  responsables'.

De  acuerdo  con  la  ley  de  Mississippi,  ninguna  persona  deberá  usar  ningún  producto  de  tabaco  en  ninguna  propiedad  escolar.
Los  productos  de  tabaco  se  definen  como  cualquier  sustancia  que  contenga  tabaco,  incluidos,  entre  otros,  
cigarrillos,  puros,  pipas,  rapé,  tabaco  para  fumar,  tabaco  sin  humo,  productos  de  vapeo  o  cigarrillos  
electrónicos.

Los  infractores  estarán  sujetos  a  una  advertencia  por  la  primera  condena,  $75  por  una  segunda  condena  y  
se  impondrá  una  multa  que  no  exceda  los  $150  por  infracciones  subsiguientes.

POLÍTICA  DE  AMIANTO
Todos  los  edificios  escolares  propiedad  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  han  sido  inspeccionados  
en  busca  de  asbesto.  Se  desarrolló  un  plan  de  manejo  y  se  envió  al  Departamento  de  Educación  de  
Mississippi  para  su  aprobación.

Propiedad  escolar  significa  cualquier  edificio  de  escuela  pública  o  autobús,  campus,  terrenos,  área  recreativa,  
campo  deportivo  u  otra  propiedad  que  sea  propiedad  de,  utilizada  u  operada  por  una  junta  escolar,  escuela  
o  directores  locales  para  la  administración  de  cualquier  institución  educativa  pública  o  durante  una  escuela.  
actividad  relacionada.  Artículo  decimosexto  Los  terrenos  o  terrenos  sin  instalaciones  escolares  o  actividades  
relacionadas  con  la  escuela  están  exentos  de  esta  Ley.  Toda  persona  condenada  en  virtud  de  esta  Ley  se  
registrará  como  multada  por  una  infracción  civil  y  no  por  una  infracción  penal.

Puede  encontrar  una  copia  de  los  resultados  de  la  inspección,  junto  con  una  copia  del  plan  de  gestión,  en  la  
oficina  del  director  de  cada  una  de  las  escuelas  y  en  la  Oficina  del  Superintendente  de  Educación  del  
Condado,  ubicada  en  11072  Highway  49,  Gulfport,  EM.

ARMAS

ATENCIÓN  MÉDICA
Accidentes/Primeros  
Auxilios  La  seguridad  de  los  estudiantes  es  primordial.  Los  maestros  son  responsables  de  la  seguridad  de  
todos  los  estudiantes  bajo  su  supervisión.  Cualquier  lesión  sufrida  por  los  estudiantes  mientras  estén  bajo  la  
responsabilidad  de  la  escuela  debe  recibir  atención  inmediata.  Las  acciones  tomadas  serán  dictadas  por  las  
circunstancias  prevalecientes.

La  Junta  de  Educación  del  Condado  de  Harrison  reconoce  que  la  posesión  de  pistolas,  armas  de  fuego  u  
otras  armas  en  las  instalaciones  de  la  escuela  o  en  funciones  escolares  por  parte  de  personas  que  no  sean  
agentes  del  orden  público  debidamente  autorizados  crea  un  riesgo  irrazonable  e  injustificado  de  lesiones  o  
muerte  para  los  empleados  del  distrito,  estudiantes,  visitantes  e  invitados.  Debido  a  tales  peligros,  la  junta  
prohíbe  por  la  presente  la  posesión  de  pistolas,  armas  de  fuego,  artefactos  explosivos  (incluidos  los  fuegos  
artificiales)  o  armas  de  cualquier  forma  por  parte  de  cualquier  persona  que  no  sea  un  oficial  del  orden  público  
debidamente  autorizado  en  las  instalaciones  escolares  o  en  las  funciones  escolares,  independientemente  de  
si  tal  persona  posee  un  permiso  válido  para  portar  dichas  pistolas,  armas  de  fuego  o  armas.
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4.  Dosis  de  medicación
3.  Hora(s)  de  administración  del  medicamento

Los  estudiantes  requieren  una  autorización  para  la  administración  de  medicamentos  de  venta  libre.

de  cualquier  tipo  a  la  escuela  o  tomar  medicamentos  de  la  escuela  a  menos  que  se  hayan  hecho  arreglos  
especiales  con  la  enfermera  y  el  director  de  la  escuela.

5.  Nombre  de  la  farmacia

A.  Medicamentos  recetados :  el  padre/tutor  debe  completar  en  línea  un  formulario  de  autorización  de  
medicamentos  para  la  administración  de  medicamentos  y  archivarlo  en  la  escuela  antes  de  que  
se  administre  cualquier  medicamento  en  la  escuela.

Administración  de  medicamentos  recetados
El  personal  de  la  escuela  no  administrará  medicamentos  recetados  a  un  estudiante  a  menos  que  los  
padres/tutores  del  estudiante  hayan  firmado  la  Autorización  para  la  administración  de  medicamentos  
durante  la  inscripción  en  línea.

Los  padres/tutores  son  responsables  de  llevar  el  medicamento  a  la  escuela.  Todos  los  medicamentos  
deben  estar  en  un  recipiente  adecuado  con  una  etiqueta  de  la  farmacia  que  indique  lo  siguiente:

Se  debe  completar  una  nueva  autorización  al  comienzo  de  cada  año  o  cada  vez  que  haya  un  
cambio  en  la  dosis  o  el  horario  del  medicamento.  De  acuerdo  con  la  ley  estatal,  los  estudiantes  
que  necesiten  mantener  ciertos  medicamentos  en  su  poder  para  emergencias  necesitarán  la  
autorización  de  sus  padres/tutores  y  el  médico.  Todos  los  formularios  de  autorización  están  
disponibles  en  línea  en  el  momento  de  la  inscripción  o  de  la  enfermera  de  la  escuela.  Los  
medicamentos  recetados  deben  ser  provistos  y  traídos  a  la  escuela  por  el  padre/tutor  o  adulto  
autorizado.

El  medicamento  debe  estar  en  el  envase  original  etiquetado.  La  etiqueta  de  la  receta  debe  
tener  el  nombre  del  estudiante,  el  nombre  del  medicamento,  la  dosis,  la  vía,  el  horario  de  
administración  y  el  nombre  del  médico  que  lo  recetó.  Los  padres  deben  solicitar  al  farmacéutico  
que  proporcione  un  recipiente  etiquetado  para  uso  escolar.  Solo  se  debe  traer  en  el  contenedor  
el  número  requerido  de  dosis  que  se  necesitan  en  la  escuela.  Es  responsabilidad  del  padre/
tutor  asegurarse  de  que  la  medicación  adecuada  esté  disponible  en  la  escuela.  
Cualquier  medicamento  nuevo  o  que  cambie  debe  ser  llevado  por  el  padre/tutor  a  la  
enfermera  de  la  escuela.

1.  Nombre  del  estudiante

En  el  caso  de  que  la  enfermera  de  la  escuela  no  esté  disponible  para  administrar  medicamentos,  
por  ejemplo,  en  una  excursión,  el  personal  escolar  sin  licencia  que  haya  completado  la  Capacitación  
en  administración  asistida  de  medicamentos  ayudará  al  estudiante  a  tomar  su  medicamento.  
Pueden  aplicarse  algunas  restricciones.

2.  Nombre  del  medicamento

Todos  los  medicamentos  se  mantendrán  en  un  área  segura  en  la  escuela  y  serán  administrados  
únicamente  por  el  personal  designado.  Todos  los  medicamentos  de  los  estudiantes  deben  ser  
recogidos  por  el  padre/tutor  al  final  del  año  escolar  o  cuando  ya  no  se  necesite  el  medicamento.  
Los  medicamentos  que  se  dejen  en  la  escuela  se  desecharán  el  último  día  laboral  del  año  de  la  
enfermera  escolar.

B.  Medicamentos  de  venta  libre :  la  enfermera  de  la  escuela,  de  acuerdo  con  las  órdenes  permanentes  
escritas  por  el  Director  Médico  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  y  con  la  autorización  
en  línea  del  padre/tutor,  puede  administrar  una  cantidad  limitada  de  medicamentos  de  venta  libre.  
Si  la  enfermera  de  la  escuela  no  está  disponible,  el  padre/tutor  debe  traer  el  medicamento  a  la  
escuela  y  administrarlo.

2.  Vía/Método  de  administración
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•  Los  padres/tutores  traen  el  medicamento  a  la  escuela,  en  un  frasco/
recipiente  de  prescripción  debidamente  etiquetado.

Ley  de  seguridad  infantil  para  el  asma  y  la  anafilaxia

Medicamentos  Formulario  completado  y  firmado  por  el  padre/tutor  para  recibir  medicamentos  de  
venta  libre  en  la  escuela.  Esta  autorización  se  completa  en  línea  con  el  registro  del  estudiante  y  es  
válida  por  un  año.  Las  enfermeras  escolares  no  podrán  administrar  ningún  otro  medicamento  de  
venta  libre  a  menos  que  se  complete  lo  siguiente:  •  El  medicamento  ha  sido  recetado  por  un  
proveedor  de  

atención  médica  con  licencia.

71

La  escuela  se  reserva  el  derecho  de  rechazar  la  administración  de  cualquier  medicamento  cuando  las  
circunstancias  lo  justifiquen.  Esto  puede  incluir  una  reacción  adversa,  instrucciones  incompletas  para  la  
administración,  incumplimiento  de  la  política  escolar  por  parte  del  padre  o  estudiante  u  otras  circunstancias  
atenuantes.  El  padre/tutor  será  notificado  de  estas  situaciones.

Los  medicamentos  recetados  para  el  asma  (medicamentos  de  rescate)  y  para  la  anafilaxia  (epinefrina)  deben  
guardarse  en  la  clínica  de  enfermería  a  menos  que  el  médico,  los  padres  y  la  enfermera  de  la  escuela  hayan  
acordado  un  permiso  por  escrito  para  que  un  estudiante  lleve  consigo  estos  medicamentos  recetados.  Requiere,  
en  parte,  que  el  alumno  haya  demostrado  la  madurez  necesaria  para  conservarlo  en  su  persona.  Si  a  su  hijo  se  
le  ha  diagnosticado  asma  o  anafilaxia,  el  proveedor  de  atención  médica  y  el  padre/tutor  deben  completar  un  Plan  
de  Acción  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  al  comienzo  de  cada  año,  o  siempre  que  haya  un  cambio  
en  la  dosis  o  el  horario  del  medicamento.  Estos  formularios  están  disponibles  en  línea  en  el  momento  de  la  
inscripción  o  de  la  enfermera  de  la  escuela.  Código  MS  §37-11-

C.  Administración  de  medicamentos  en  excursiones :  debido  a  la  gravedad  de  las  condiciones  médicas  de  
los  estudiantes  en  los  planteles  escolares,  las  enfermeras  escolares  no  pueden  asistir  a  las  
excursiones.  Se  tomarán  medidas  para  capacitar  al  personal  profesional  de  la  escuela  para  ayudar  
a  los  estudiantes  con  la  administración  de  medicamentos  en  las  excursiones.  Pueden  aplicarse  
algunas  restricciones.

La  enfermera  de  la  escuela  o  el  personal  capacitado,  de  acuerdo  con  la  orden  permanente  escrita  por  el  Director  
Médico  de  la  Escuela  del  Condado  de  Harrison,  puede  administrar  medicamentos  y  mantenerlos  para  su  uso  
cuando  sea  necesario.

•  Se  ha  recibido  la  autorización  por  escrito  de  un  padre/tutor.

Los  estudiantes  con  enfermedades  transmisibles  deben  permanecer  en  casa  hasta  que  un  médico  certifique  que  
pueden  regresar  a  la  escuela.  A  continuación  se  incluye  una  guía  de  enfermedades  transmisibles  a  las  que  los  
niños  son  más  susceptibles.  •  COVID-19:  SARS-
CoV-2  O  COVID-19  es  una  enfermedad  respiratoria  causada  por  SARS-CoV-2,  un  nuevo  coronavirus  

descubierto  en  2019.  Algunas  personas  que  son

El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  cumplirá  con  la  Ley  de  Seguridad  Infantil  contra  el  Asma  y  la  
Anafilaxia  de  Mississippi.  La  enfermera  de  la  escuela  o  el  personal  capacitado,  de  acuerdo  con  una  orden  
permanente  escrita  por  el  director  médico  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison,  administrará  una  
epinefrina  autoinyectable  a  un  estudiante  que  se  crea,  de  buena  fe,  que  está  teniendo  una  reacción  de  anafilaxia,  
ya  sea  que  el  estudiante  tiene  una  receta  de  epinefrina.

Enfermedades  Transmisibles  En  

el  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison,  es  nuestra  responsabilidad  ser  proactivos  contra  la  propagación  de  
infecciones.  Los  estudiantes  serán  enviados  a  casa  y  deben  quedarse  en  casa  hasta  que  no  tengan  fiebre  (la  
temperatura  es  inferior  a  100.0  grados  Fahrenheit  por  vía  oral)  durante  24  horas  sin  el  uso  de  medicamentos  para  
reducir  la  fiebre.  Cuando  un  estudiante  se  enferma  en  la  escuela,  una  enfermera  de  la  escuela  o  un  miembro  del  
personal  lo  observará  y  se  contactará  a  un  padre/tutor  para  que  se  retire.
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•  Meningitis  meningocócica:  esta  enfermedad  es  una  infección  rara  pero  a  veces  fatal  que  afecta  las  
membranas  de  la  médula  espinal  y  el  cerebro.  La  meningitis  puede  ser  causada  por  una  variedad  de  
organismos  o  gérmenes  como  Haemophilus  influenzae  tipo  b  (Hib)  y  Neisseria  meningitidis  
(meningocócica).  Se  transmite  a  través  del  intercambio  de  gotitas  respiratorias,  que  incluye  compartir  una  
bebida  o  utensilios,  besarse,  toser  y  estornudar.  Los  síntomas  pueden  incluir  fiebre  alta  repentina,  dolor  de  
cabeza,  rigidez  en  el  cuello,  náuseas,  vómitos  y  agotamiento.  Los  síntomas  progresan  rápidamente  
y  la  atención  médica  inmediata  es  fundamental.  La  inmunización  puede  reducir  el  riesgo  y  es  muy  
recomendable  para  todos  los  preadolescentes,  adolescentes  y  adultos  jóvenes.  Las  personas  
infectadas  pueden  regresar  a  la  escuela  después  del  tratamiento  con  antibióticos  y  la  autorización  de  un  
médico.

conjuntivitis.  El  niño  puede  regresar  a  la  escuela  cuando  no  tenga  fiebre  y  el  sarpullido  se  esté  
desvaneciendo  (esto  generalmente  toma  de  5  a  7  días).  Los  niños  expuestos  pueden  asistir  a  la  escuela.

infectados  pueden  no  tener  síntomas.  Para  las  personas  que  tienen  síntomas,  la  enfermedad  puede  
variar  de  leve  a  grave.  Los  síntomas  de  Covid-19  incluyen  fiebre  o  escalofríos,  tos,  falta  de  aire  o  
dificultad  para  respirar,  fatiga,  dolores  musculares  o  corporales,  nueva  pérdida  del  gusto  u  olfato,  dolor  de  
garganta,  congestión  o  secreción  nasal,  náuseas  o  vómitos  y  diarrea.  Covid-19  puede  ser  indistinguible  
de  enfermedades  causadas  por  otros  virus  respiratorios  o  influenza.  Se  seguirán  las  pautas  del  
Departamento  de  Salud  de  Mississippi  (MSDH)  y  el  Centro  para  el  Control  de  Enfermedades  (CDC)  
con  respecto  al  regreso  a  la  escuela  después  de  una  enfermedad,  las  pruebas  de  Covid-19  y  las  
pruebas  obligatorias.

•  Mononucleosis:  Esta  es  una  enfermedad  infecciosa  caracterizada  por  fiebre,  dolor  de  garganta,  glándulas  
inflamadas  en  el  área  del  cuello  y  debilidad  generalizada.  El  niño  no  necesita  ser  excluido  de  la  clase,  a  
menos  que  se  solicite  por  razones  médicas,  pero  puede  regresar  cuando  no  tenga  fiebre  y  se  sienta  
lo  suficientemente  bien  y  lo  autorice  un  médico.
Conjuntivitis  (ojo  rosado):  esta  es  una  enfermedad  infecciosa  caracterizada  por  enrojecimiento  de  los  ojos,  
lagrimeo  excesivo,  picazón  y  secreción.  Algunos  casos  pueden  requerir  antibióticos;  por  lo  tanto,  se  debe  
ver  a  un  médico.  Los  niños  pueden  regresar  a  la  escuela  después  de  que  hayan  visto  a  un  médico  o  
cuando  el  enrojecimiento  o  la  secreción  mejoren.

aislamientos  o  cuarentenas.
•  Varicela:  Una  enfermedad  viral  altamente  infecciosa  que  comienza  con  pequeñas  protuberancias  rojas  que  se  

convierten  en  ampollas  después  de  varias  horas.  Las  ampollas  generalmente  duran  de  3  a  4  días  y  
luego  comienzan  a  secarse  y  formar  costras.  Estas  lesiones  (bultos/ampollas)  casi  siempre  aparecen  
primero  en  el  tronco  que  en  las  extremidades.  El  niño  puede  regresar  a  la  escuela  después  de  que  las  
lesiones  estén  secas  y  secas  y  no  se  formen  nuevas.
Los  niños  expuestos  pueden  asistir  a  la  escuela.

•  Faringitis  estreptocócica/escarlatina:  la  faringitis  estreptocócica  es  una  enfermedad  contagiosa  caracterizada  
por  dolor  de  garganta,  fiebre  y  ganglios  linfáticos  inflamados  y  sensibles  en  el  cuello.  escarlatina
es  una  infección  estreptocócica  con  una  erupción  (erupción  escarlatiniforme).  Se  asocia  más  comúnmente  
con  la  faringitis  estreptocócica.  Además  de  los  signos  y  síntomas  de  la  faringitis  estreptocócica,  la  persona  
con  escarlatina  tiene  un  sarpullido  inflamado  parecido  al  papel  de  lija  y,  a  veces,  una  lengua  muy  roja  o  de  
color  “fresa”.  La  erupción  se  debe  a  una  toxina  producida  por  la  cepa  de  bacteria  infectante.  El  
estudiante  puede  regresar  a  clase  24  horas  después  de  haber  comenzado  el  tratamiento  si  no  
tiene  fiebre.

•  GRIPE  (Influenza):  La  influenza  es  una  enfermedad  viral  aguda  (aparición  repentina)  del

•

tracto  respiratorio  caracterizado  por  fiebre,  dolor  de  cabeza,  dolores  musculares,  dolor  en  las  
articulaciones,  malestar  general,  congestión  nasal,  dolor  de  garganta  y  tos.  La  influenza  en  los  niños  
puede  ser  indistinguible  de  las  enfermedades  causadas  por  otros  virus  respiratorios.  El  estudiante  puede  
regresar  a  la  escuela  después  de  24  horas  sin  fiebre  y  sintiéndose  bien.

•  Paperas:  el  dolor  al  masticar  o  tragar  puede  ser  el  síntoma  más  temprano,  seguido  de  escalofríos  y  dolor  de  
cabeza.  El  niño  no  debe  regresar  a  la  escuela  hasta  que  haya  desaparecido  toda  la  inflamación,  
generalmente  de  nueve  a  doce  (9-12)  días  desde  el  inicio.  •  Otro :  se  seguirán  

las  pautas  de  cualquier  agencia  de  salud  pública  para  cualquier  virus  que
se  transmite  de  forma  transmisible.

•  Sarampión  (Rubéola):  Los  síntomas  pueden  incluir  fiebre,  tos  seca  y

60

Machine Translated by Google



La  escuela  intenta  proporcionar  un  ambiente  en  el  cual  el  estudiante  estará  a  salvo  de  accidentes.  Las  emergencias  
serán  atendidas  con  prontitud  por  los  maestros,  especialistas  en  primeros  auxilios  y  directores  tomando  las  
medidas  apropiadas,  incluido  el  envío  de  un  niño  al  hospital  o  llamar  a  ayuda  médica  o  una  ambulancia.  En  todos  
los  casos  en  que  sea  necesario  enviar  a  un  estudiante  al  hospital,  se  debe  hacer  todo  lo  posible  para  notificar  a  los  
padres.

Las  lesiones  que  todavía  supuran  y  están  en  superficies  expuestas  de  la  piel  deben  cubrirse.

Infecciones  de  la  piel  

•  IMPETIGO:  El  niño  puede  regresar  a  clases  24  horas  después  de  haber  iniciado  el  tratamiento.

Política  de  piojos

Atención  de  Emergencia  (Primeros  Auxilios)

II.  MANEJO  DE  NIÑOS  INFESTADOS

Cuando  se  identifica  a  un  estudiante  con  chinches  presentes  en  la  escuela,  se  contactará  a  los  padres  y  se  les  
entregarán  materiales  educativos  sobre  el  transporte  de  chinches  y  el  cuidado  en  la  escuela  para  evitar  la  propagación  
de  chinches  en  la  escuela.  Es  necesario  informar  de  inmediato,  de  modo  que  se  pueda  confirmar  la  presencia  y  tomar  
medidas  inmediatas  para  evitar  la  propagación.  Con  base  en  una  evaluación,  el  director  y/o  la  enfermera  de  la  escuela  
pueden  solicitar  que  el  estudiante  sea  despedido  por  el  resto  del  día  para  abordar  la  infestación.

B.  POR  CASO  INDIVIDUAL:  durante  todo  el  año,  el  maestro  examinará  a  cualquier  estudiante  que  se  
sospeche  que  tenga  piojos  y,  si  se  observa  evidencia  de  infestación,  el  otro  examinador  de  
"confirmación"  volverá  a  examinar  al  niño.  Si  está  infestado,  el  niño  será  tratado  como  se  
describe  en  la  sección  2,  “MANEJO  DE  NIÑOS  INFESTADOS”  a  continuación.

•SARNA:  Regreso  a  la  escuela  cuando  está  bajo  tratamiento.  A  menudo,  los  casos  de  sospecha  de  sarna  
pueden  requerir  tratamiento  con  receta;  por  lo  tanto,  es  posible  que  se  necesite  un  seguimiento  con  un  
proveedor  de  atención  médica.  Se  seguirán  los  protocolos  sanitarios.  •STAPH  O  
Staphylococcus  es  un  grupo  de  bacterias  (microbio  o  germen)  que  pueden  causar  varias  enfermedades  
infecciosas  en  varios  tejidos  del  cuerpo.  Staphylococcus  se  conoce  más  familiarmente  como  estafilococo  
(pronunciado  "bastón").  Las  enfermedades  relacionadas  con  el  estafilococo  pueden  variar  desde  leves  y  que  no  
requieren  tratamiento  hasta  graves  y  potencialmente  fatales.  Los  niños  que  tienen  una  infección  menor  por  
estafilococo  en  la  piel,  como  un  grano,  pueden  asistir  a  la  escuela.  Aquellos  que  tienen  una  infección  por  
estafilococo  más  grave  que  requiere  tratamiento  médico  no  deben  regresar  a  la  escuela  hasta  24  horas  después  
de  que  haya  comenzado  el  tratamiento  y  no  tengan  fiebre.  Cualquier  lesión  que  supure  y  esté  en  superficies  
expuestas  de  la  piel  debe  cubrirse  con  un  vendaje  a  prueba  de  fugas.  La  autorización  del  proveedor  de  atención  
médica  puede  considerarse  necesaria  en  el  caso  de  sospechas  de  infecciones  graves.

POLÍTICA  DE  CHINCHES

•  HIEDRA/ROBLE  VENENOSO:  No  es  contagioso  de  persona  a  persona.  
TIÑA:  Regreso  a  la  escuela  cuando  está  bajo  tratamiento.  Algunos  casos  de  tiña  pueden  requerir  tratamiento  con  

receta;  por  lo  tanto,  es  posible  que  se  necesite  un  seguimiento  con  un  proveedor  de  atención  médica.  Se  seguirán  
los  protocolos  sanitarios.

A.  MEDIANTE  DETECCIÓN:  las  enfermeras  escolares,  los  maestros  u  otro  personal  escolar  que  
haya  sido  instruido  en  la  técnica  llevarán  a  cabo  evaluaciones  de  rutina  para  detectar  piojos  en  el  otoño  
y  la  primavera  para  los  estudiantes  en  los  grados  K-12.

Si  ocurre  un  accidente,  se  administrarán  primeros  auxilios.  El  personal  de  la  escuela  no  deberá  exceder  la  práctica  
habitual  de  primeros  auxilios  competentes  (Normas  de  la  Asociación  Americana  del  Corazón  RCP/Primeros  Auxilios).  
Cuando  un  estudiante  se  enferma  o  lesiona  en  la  escuela,  un  miembro  del  personal  de  la  escuela  lo  observará  y,  si  es  
necesario,  lo  enviará  a  la  oficina  para  comunicarse  con  sus  padres  o  tutor  legal.

I.  IDENTIFICACIÓN  DE  NIÑOS  INFESTADOS

61

Machine Translated by Google



Un  estudiante  con  el  Virus  de  Inmunodeficiencia  Humana  (VIH)  tiene  el  mismo  derecho  de  asistir  a  la  escuela  y  recibir  
servicios  que  cualquier  otro  estudiante  y  estará  sujeto  a  las  mismas  reglas  y  políticas.  Las  autoridades  escolares  
determinarán  la  ubicación  educativa  de  un  estudiante  con  VIH  caso  por  caso  siguiendo  las  políticas  y  procedimientos  
establecidos  para  un  estudiante  con  problemas  de  salud  crónicos  o  discapacidades.  Las  autoridades  escolares  consultarán  
con  el  médico  y  el  padre  (o  tutor)  del  estudiante;  respetar  el  derecho  a  la  privacidad  del  estudiante  y  su  familia;  y  reevaluar  
la  colocación  si  hay  un  cambio  en  la  necesidad  de  acomodación  o  servicios  del  estudiante.  Se  le  pedirá  al  padre  o  tutor  del  
estudiante  que  firme  un  formulario  de  divulgación  de  información  para  permitir  la  comunicación  entre  el  médico  y  el  sistema  
escolar.

B.  REGRESO  A  LA  ESCUELA:  el  niño  puede  regresar  a  la  escuela  tan  pronto  como  el  padre  proporcione  
evidencia  de  tratamiento,  una  nota  que  indique  la  fecha  del  tratamiento:  Una  nota  del  padre  que  describa  el  
tratamiento,  por  ejemplo,  "Johnny  fue  tratado  con  champú  XYZ  de  acuerdo  con  las  instrucciones  del  paquete  
el  12/09/16  y  la  tapa  de  la  caja  o  la  etiqueta  del  paquete  del  producto  utilizado.  El  tratamiento  debe  ser  un  
tratamiento  médico  aprobado  y  no  un  remedio  casero.  En  este  momento,  se  volverá  a  examinar  
al  niño.  Aún  se  pueden  ver  algunas  liendres  (huevos)  incluso  en  un  niño  tratado  adecuadamente  y  no  
son  evidencia  de  infestación  continua.  Si  el  niño  no  ha  sido  tratado  satisfactoriamente,  se  le  
negará  la  admisión.

A.  Se  llamará  a  los  padres  para  iniciar  el  tratamiento  como  se  describe  en  la  sección  3,  “TRATAMIENTO”,  
ver  más  abajo.  Se  tendrá  cuidado  de  no  avergonzar  al  niño  y  de  asegurarse  de  que  no  se  le  adjudique  

ningún  estigma.  Las  pautas  detalladas  para  el  tratamiento  se  enviarán  a  casa  con  el  niño.

El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  reconoce  que  el  suicidio  es  una  de  las  principales  causas  de  muerte  entre  los  
jóvenes  y  debe  tomarse  en  serio.  Este  distrito  escolar  deberá  utilizar  materiales  y  recursos  de  capacitación  desarrollados  
por  el  Departamento  de  Salud  Mental  de  Mississippi  y  deberá  cumplir  con  todos  los  requisitos  del  Departamento  de  
Educación  de  Mississippi  con  respecto  a  la  prevención  del  suicidio.

Política  de  VIH

POLÍTICA  DE  PREVENCIÓN  DEL  SUICIDIO

INDIVIDUAL:  varios  productos  efectivos  están  disponibles  sin  receta  (OTC)  y  con  receta.  Los  
medicamentos  de  venta  libre  aprobados  por  la  Administración  de  Alimentos  y  Medicamentos  (FDA)  
contienen  uno  de  los  siguientes  ingredientes  activos:  piretrinas  combinadas  con  butóxido  de  piperonilo  
o  loción  de  permetrina  al  1%.  Los  medicamentos  recetados  aprobados  por  la  FDA  son  la  loción  de  alcohol  
bencílico  al  5  %,  la  loción  de  ivermectina  al  0,5  %  y  la  loción  de  malatión  al  0,5  %.  El  tratamiento  con  
cualquier  producto  pediculicida  (eliminador  de  piojos)  aprobado  debe  ser  adecuado.  Un  tratamiento  
inicial  debería  matar  los  piojos  adultos  y  las  larvas,  pero  no  matará  todos  los  huevos.  Un  segundo  
tratamiento  de  7  a  10  días  después  (8  es  lo  ideal),  después  de  que  todos  los  huevos  dejados  por  
el  primer  tratamiento  hayan  eclosionado,  matará  a  los  piojos  recién  nacidos  antes  de  que  maduren,  
se  reproduzcan  y  completen  el  proceso  de  tratamiento.  Se  recomienda  un  segundo  tratamiento  a  
menos  que  un  médico  prescriba  lo  contrario.  Un  niño  no  debe  faltar  más  de  uno  (1)  o  dos  (2)  días  debido  
al  tratamiento  para  los  piojos.  Si  el  niño  está  ausente  más  de  tres  (3)  días,  se  notificará  al  oficial  de  
asistencia  escolar.

De  conformidad  con  el  Código  MS  43-21-353,  el  personal  del  distrito  deberá  informar  de  inmediato  la  sospecha  de  abuso  o  
negligencia  infantil  al  Departamento  de  Servicios  Humanos  de  Mississippi.  El  número  de  la  línea  directa  de  abuso  infantil  
es  (800)-222-8000.

tercero  TRATAMIENTO

ABUSO  O  NEGLIGENCIA  INFANTIL
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OFICINA  365:

La  visión  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  es  brindar  a  los  estudiantes  las  herramientas  y  habilidades  
necesarias  para  convertirse  en  ciudadanos  exitosos  en  la  sociedad  de  la  información  global.  Con  los  estudiantes  
como  principales  destinatarios  de  la  tecnología,  la  misión  del  distrito  de  integrar  la  tecnología  en  el  salón  de  clases  
permite  que  la  instrucción  pase  de  un  entorno  centrado  en  la  enseñanza  a  un  entorno  centrado  en  el  aprendizaje.  
Esta  integración  proporciona  las  herramientas  para  lograr  los  Estándares  de  la  Fundación  Nacional  de  Tecnología  
Educativa  para  los  estudiantes.  Todas  las  escuelas  e  instalaciones  del  distrito  están  conectadas  en  red  para  formar  
la  Intranet  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison.  A  través  de  la  extensión  de  esta  red,  el  acceso  a  Internet  
está  disponible  en  las  aulas,  bibliotecas  y  áreas  administrativas  del  Distrito.  Actualmente,  la  mayoría  de  las  aulas  
están  equipadas  con  computadoras  multimedia  y  una  impresora  láser.  El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  
brinda  acceso  a  Internet  y  correo  electrónico,  acceso  en  el  salón  de  clases  al  sistema  automatizado  de  circulación  de  
la  biblioteca,  software  de  productividad  y  software  apropiado  para  el  nivel  de  grado  y/o  la  materia.  El  software  para  
jardín  de  infantes  a  octavo  grado  es  un  programa  de  aprendizaje  integrado.  Este  tipo  de  programa  realiza  una  
evaluación  diagnóstica,  prescriptiva  y  pronóstica  de  cada  estudiante.  El  software  secundario  aborda  una  variedad  de  
cursos  obligatorios  y  optativos  con  acceso  de  los  estudiantes  a  herramientas  de  productividad  como  procesamiento  
de  textos,  hojas  de  cálculo  y  aplicaciones  de  presentación.  Además,  se  ofrecen  cursos  mejorados  con  tecnología,  
como  cursos  de  aprendizaje  a  distancia,  cursos  de  preparación  técnica  y  cursos  STEM,  según  el  nivel  de  grado.

PROCEDIMIENTOS  DE  CRISIS  ESTUDIANTIL

Los  estudiantes  y  profesores  con  una  cuenta  del  distrito  tienen  acceso  a  Microsoft  365.

Microsoft  365:  https://www.office.com/

En  caso  de  que  un  estudiante  exprese  pensamientos  suicidas,  amenace  con  autolesionarse  o  dañar  a  otros,  se  
seguirán  los  siguientes  pasos:

1.  La  escuela  se  comunicará  con  el  padre/tutor  legal  para  explicarle  la  situación  al  estudiante  y  explicarle  la  
política  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison.

2.  El  administrador  de  la  escuela  determinará  si  la  situación  plantea  una  necesidad  urgente  de  que  el  
estudiante  sea  transportado  de  inmediato  a  un  centro  de  salud/salud  mental  por  un  vehículo  de  
respuesta  a  emergencias,  Unidad  de  Estabilización  de  Crisis  o  por  el  padre/tutor.

Wifi  PÚBLICO

El  Wi-Fi  público  está  disponible  en  todo  el  distrito  y  todos  los  estudiantes  y  maestros  pueden  acceder  a  él  con  su  
cuenta  del  distrito.

3.  Si  no  hay  una  necesidad  urgente  de  que  el  estudiante  sea  transportado  inmediatamente  a  un  centro  de  
salud/salud  mental,  el  padre/tutor  se  comunicará  con  el  centro  de  salud/salud  mental  de  su  elección  
para  programar  una  evaluación  para  el  estudiante.  Para  ayudar  a  los  padres,  la  escuela  
proporcionará  a  los  padres  una  lista  de  proveedores  locales  que  pueden  realizar  la  evaluación.  Los  
padres  pueden  elegir  la  instalación  de  su  elección.

Ejemplo  de  conexión  a  Wi-Fi  público:  Orange  Grove  Elementary  sería  "ogepublic".

4.  No  se  le  permitirá  al  estudiante  regresar  a  la  escuela  ni  asistir  a  ningún  evento  patrocinado  por  la  escuela  
(excursiones,  eventos  deportivos,  etc.)  hasta  que  haya  sido  evaluado  por  un  profesional  (o  centro)  de  
salud  mental  con  licencia  que  proporcione  documentación  firmada  que  indique  el  estudiante  fue  
evaluado.  El  padre/tutor,  estudiante  o  centro  de  salud  mental  debe  proporcionar  una  copia  de  esta  
documentación  y  recomendación  a  la  escuela  al  regreso  del  estudiante.  Se  aceptarán  correos  
electrónicos  documentados  del  profesional  o  centro  de  salud  mental.  El  distrito  se  adherirá  a  la  
recomendación  del  proveedor.

Una  vez  que  se  conecte,  recibirá  una  página  de  inicio  de  sesión  y  podrá  iniciar  sesión  con  las  credenciales  de  su  
distrito.

TECNOLOGÍA
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El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  se  compromete  a  permitir  el  uso  responsable  y  centrado  en  el  
aprendizaje  de  los  dispositivos  personales  en  la  escuela  para  brindarles  a  nuestros  estudiantes  la  mayor  
cantidad  posible  de  caminos  hacia  la  comprensión.  El  propósito  de  la  política  BYOD  es  autorizar  a  los  
estudiantes  a  traer  sus  propios  dispositivos  tecnológicos  a  la  escuela  para  usarlos  en  nuestras  aulas  bajo  
ciertas  condiciones  estrictas.  Se  proporciona  Wi-Fi  público  en  todos  los  campus  del  distrito.  Cuando  se  conectan  
al  Wi-Fi  público  del  distrito,  los  estudiantes  deben  cumplir  con  la  Política  de  uso  aceptable  (AUP)  y  Traiga  
su  propio  dispositivo  (BYOD)  del  distrito.

El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison,  conocido  como  el  Distrito,  brinda  a  los  empleados  y  estudiantes  
acceso  al  sistema  de  comunicación  electrónica  del  Distrito,  conocido  como  el  sistema  del  Distrito,  que  incluye  
acceso  a  Internet.  El  sistema  del  Distrito  tiene  un  propósito  educativo  limitado.  El  término  “propósito  educativo”  
incluye  el  uso  del  sistema  para  actividades  en  el  salón  de  clases  y  desarrollo  profesional.  El  propósito  del  sistema  
del  Distrito  es  ayudar  a  preparar  a  los  estudiantes  para  una  ciudadanía  responsable  y  el  éxito  en  la  vida.  El  
sistema  del  Distrito  proporciona  acceso  electrónico  a  una  amplia  gama  de  información  y  la  capacidad  de  
comunicarse  con  personas  de  todo  el  mundo.  Además,  el  sistema  del  Distrito  mejorará  la  intercomunicación  y  la  
productividad  del  Distrito  y  ayudará  a  mejorar  las  habilidades  a  través  de  un  mayor  intercambio  de  información  
con  los  compañeros  y  la  comunidad  mundial.

TRAE  TU  PROPIO  DISPOSITIVO  (BYOD)  7°  a  12°  grado

Los  sistemas  informáticos  del  Distrito  y  la  Intranet  son  cualquier  configuración  de  hardware  y  software.  Los  
sistemas  y  redes  incluyen,  pero  no  se  limitan  a,  todo  el  hardware  de  la  computadora  (es  decir,  servidores,  
computadoras  de  escritorio,  portátiles,  software  de  prueba,  estaciones  de  presentación,  pizarras  inteligentes  y  
cámaras  digitales),  software  del  sistema  operativo,  software  de  aplicación,  texto  almacenado  y  datos  archivos  
Esto  incluye,  entre  otros,  correo  electrónico,  bases  de  datos  locales,  bases  de  datos  de  acceso  externo  (como  
Internet),  CD-ROM,  medios  ópticos,  imágenes  prediseñadas,  imágenes  digitales,  información  digitalizada,  
tecnologías  de  la  comunicación  y  nuevas  tecnologías  a  medida  que  se  vuelven  disponible.  El  Distrito  se  reserva  
el  derecho  de  monitorear  toda  la  actividad  de  recursos  tecnológicos.  Todas  las  transmisiones  electrónicas  se  
archivarán  de  acuerdo  con  la  política  del  distrito.

Política  de  uso  aceptable/acceso  electrónico  del  distrito  escolar  del  condado  de  Harrison

Los  usuarios  son  responsables  del  comportamiento  apropiado  en  el  sistema  del  Distrito  dentro  y  fuera  del  sitio,  
tal  como  lo  hacen  en  un  salón  de  clases  o  en  la  escuela.  Las  comunicaciones  en  el  sistema  son

DEFINICIÓN  DEL  SISTEMA  DISTRITAL

Responsabilidades  generales  del  usuario

En  cada  escuela,  el  director  o  su  designado  puede  establecer  una  cuenta  de  redes  sociales  para  publicar  
información  educativa  y  anuncios  importantes.  Se  anima  a  los  padres  a  unirse  para  mantenerse  
informados.

DISTRITO  ESCOLAR  DEL  CONDADO  DE  HARRISON

MEDIOS  DE  COMUNICACIÓN  SOCIAL

Brindar  acceso  al  sistema  del  Distrito  promueve  la  excelencia  académica  de  acuerdo  con  los  objetivos  educativos  
del  Distrito.  Esta  tecnología  informática  proporciona  intercambio  de  recursos,  innovación  y  comunicación  que  
ayudará  a  impulsar  a  las  escuelas  de  hoy  en  día  a  la  era  de  la  información.  El  sistema  del  distrito  tiene  un  
propósito  educativo  limitado,  que  incluye  el  uso  del  sistema  para  actividades  en  el  salón  de  clases,  desarrollo  
profesional  o  profesional  y  actividades  limitadas  de  autodescubrimiento  de  alta  calidad.  Proporcionar  a  los  
estudiantes  y  empleados  acceso  al  sistema  del  Distrito  también  incluye  acceso  a  Internet.  Se  espera  que  los  
usuarios  utilicen  el  acceso  a  Internet  a  través  del  sistema  del  Distrito  para  lograr  metas  educativas  y  personales  
más  consistentes  con  la  misión  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  y  sus  políticas.

DIRECTRICES  DE  USO  ACEPTABLE  DE  LOS  RECURSOS  TECNOLÓGICOS

Objetivo
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Los  educadores  son  responsables  de  difundir  y  hacer  cumplir  la  Política  de  Uso  Aceptable  del  Distrito.  Los  maestros  son  
responsables  de  enseñar  las  técnicas  adecuadas  para  guiar  a  los  estudiantes  en  el  acceso  y  uso  educativo  del  sistema.  
Los  maestros  son  responsables  de  asegurarse  de  que  los  estudiantes  entiendan  que  si  hacen  un  mal  uso  de  la  red,  
perderán  su  privilegio  de  acceder  a  Internet  desde  el  entorno  del  salón  de  clases.

El  usuario  y  su  padre/tutor  son  personalmente  responsables  de  sus  acciones  al  acceder  y  utilizar  el  sistema  del  Distrito.  
Se  recomienda  al  usuario  que  nunca  cree,  acceda,  conserve  o  envíe  nada  que  no  quiera  que  esté  abierto  al  público  en  
general.  Los  usuarios  del  sistema  del  Distrito  tienen  una  expectativa  de  privacidad  limitada  en  el  contenido  de  sus  archivos  
personales  y  comunicaciones  en  el  sistema  del  Distrito.  El  mantenimiento  y  monitoreo  de  rutina  del  sistema  del  Distrito  
puede  llevar  al  descubrimiento  de  que  el  usuario  ha  violado  o  está  violando  la  Política  de  Uso  Aceptable  del  Distrito  o  la  
ley.

a  menudo  de  carácter  público.  Se  aplican  las  reglas  generales  de  la  escuela  para  el  comportamiento  y  las  comunicaciones.  
Se  espera  que  los  usuarios  cumplan  con  los  estándares  del  Distrito  y  las  reglas  específicas  establecidas  a  continuación.  
El  uso  de  la  red  es  un  privilegio,  no  un  derecho,  y  puede  ser  revocado  si  se  abusa  de  él.

Responsabilidades  del  estudiante

Responsabilidades  del  educador

Además,  el  Distrito  reconoce  que  los  padres/tutores  tienen  la  responsabilidad  principal  de  transmitir  su  conjunto  particular  
de  valores  familiares  a  sus  hijos.  Esto  incluye  establecer  y  transmitir  estándares  para  un  uso  apropiado  y  aceptable  cuando  
el  estudiante  usa  el  sistema  del  Distrito,  específicamente  Internet.  Por  lo  tanto,  en  última  instancia,  es  responsabilidad  de  
los  padres/tutores  que  el  estudiante  comprenda  y  cumpla  con  la  Política  de  Uso  Aceptable  del  Distrito,  incluidas  las  
consecuencias  del  incumplimiento.

El  comportamiento  adecuado,  en  lo  que  se  refiere  al  uso  del  sistema  del  Distrito,  no  es  diferente  del  comportamiento  
adecuado  en  todos  los  demás  aspectos  de  las  actividades  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison.  Todos  los  usuarios  son

El  Distrito  mantiene  y  se  reserva  el  derecho  de  revisar  cualquier  material  en  las  cuentas  de  los  usuarios  con  el  fin  de  
mantener  un  uso  aceptable  del  sistema.  El  Distrito  mantendrá  el  sistema  de  manera  adecuada  y  eficiente  para  permitir  el  
acceso  completo  al  usuario.  El  Distrito  notificará  a  los  padres  sobre  el  sistema  del  Distrito  y  las  políticas  que  rigen  su  uso.  
De  acuerdo  con  la  Ley  de  protección  de  la  privacidad  en  línea  de  los  niños  y  la  Ley  de  protección  de  Internet  de  los  niños,  
el  Distrito  mantendrá  un  software  de  filtrado  de  Internet  para  limitar  el  acceso  a  ciertos  sitios  y  monitorear  el  acceso  a  los  
recursos  electrónicos.  El  Distrito  pondrá  a  disposición  de  todos  los  usuarios  capacitación  sobre  el  uso  adecuado  del  
sistema  y  pondrá  a  disposición  de  todos  los  usuarios  copias  de  las  pautas  de  uso  aceptable.  Toda  capacitación  en  el  uso  
del  sistema  del  Distrito  enfatizará  el  uso  ético  de  este  recurso.

Aunque  el  Distrito  mantiene  un  sistema  de  filtrado,  no  es  posible  que  el  Distrito  controle  y  haga  cumplir  una  amplia  gama  
de  valores  sociales  en  el  uso  de  Internet  por  parte  de  los  estudiantes.

Responsabilidades  del  distrito

Conducta  de  Comportamiento

Responsabilidades  de  los  padres

Los  estudiantes  son  responsables  del  comportamiento  apropiado  en  la  red  informática  y  los  dispositivos  de  la  escuela  tal  
como  lo  hacen  en  un  salón  de  clases  o  en  los  terrenos  de  la  escuela.  Las  comunicaciones  en  la  red  suelen  ser  de  
naturaleza  pública.  Se  aplican  las  reglas  generales  de  la  escuela  para  el  comportamiento  y  las  comunicaciones.  Se  espera  
que  los  usuarios  cumplan  con  los  estándares  del  distrito  y  las  reglas  específicas  establecidas  en  el  Acuerdo  de  Cuenta  del  
Estudiante.  El  uso  de  la  red  es  un  privilegio,  no  un  derecho,  y  puede  ser  revocado  si  se  abusa  de  él.  El  usuario  y/o  el  padre/
tutor  son  personalmente  responsables  de  sus  acciones  al  acceder  y  utilizar  los  recursos  informáticos  de  la  escuela.  Se  
aconseja  a  los  estudiantes  que  nunca  creen,  accedan,  conserven  o  envíen  nada  a  lo  que  no  les  gustaría  que  sus  padres  
o  maestros  accedan.
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3.  Se  espera  que  todos  los  usuarios  sigan  las  leyes  de  derechos  de  autor  existentes,  cuyas  copias  se  pueden  encontrar  
en  la  biblioteca  de  cada  campus.

2.  El  software  no  puede  colocarse  en  ninguna  computadora,  ya  sea  independiente  o  en  red  con  el  sistema  
del  Distrito,  sin  el  permiso  del  director  de  la  escuela  o  del  Departamento  de  Tecnología.

Derechos  de  todos  los  usuarios

El  usuario  tiene  todos  los  derechos  dentro  de  estas  pautas  y  responsabilidades  con  respecto  al  sistema  
educativo  en  red  provisto  por  el  Distrito.  Al  autorizar  el  uso  del  sistema  del  Distrito,  el  Distrito  no  renuncia  al  
control  sobre  los  materiales  en  el  sistema  o  los  archivos  contenidos  en  el  sistema.  Los  usuarios  deben  
esperar  solo  una  privacidad  limitada  en  el  contenido  de  los  archivos  personales  en  el  sistema  del  Distrito.  El  
mantenimiento  y  monitoreo  de  rutina  del  sistema  del  Distrito  puede  conducir  al  descubrimiento  de  que  un  
usuario  ha  violado  esta  política,  otra  política  del  Distrito  o  la  ley.  Se  llevará  a  cabo  una  investigación  o  
búsqueda  individual  si  las  autoridades  escolares  tienen  una  sospecha  razonable  de  que  la  búsqueda  
descubrirá  una  violación  de  la  ley  o  de  la  política  del  distrito  escolar.

se  espera  que  use  el  sistema  del  Distrito  de  manera  responsable,  ética  y  educada.  Cualquier  uso  del  sistema  
del  Distrito  debe  ser  consistente  con  los  objetivos  educativos  y  el  desarrollo  profesional  del  Distrito  Escolar  
del  Condado  de  Harrison.

4.  El  uso  del  sistema  del  Distrito  por  parte  de  los  estudiantes  está  permitido  solo  cuando  un  miembro  del  
personal  supervisa  y  otorga  permiso  al  estudiante.

Los  padres/tutores  pueden  solicitar  la  terminación  del  acceso  individual  a  Internet  de  sus  hijos  en  cualquier  
momento.  Es  responsabilidad  del  estudiante  cumplir  con  la  solicitud  de  sus  padres/tutores  de  no  tener  
acceso  individual  a  Internet.  Los  padres/tutores  deben  saber  que  el  Distrito

5.  Está  prohibido  intentar  iniciar  sesión  o  iniciar  sesión  en  una  computadora  o  sistema  de  correo  electrónico  
utilizando  la  contraseña  de  otra  persona.  Ayudar  a  otros  a  violar  esta  regla  compartiendo  información  o  
contraseñas  es  inaceptable  y  puede  resultar  en  la  revocación  del  acceso.

Consecuencias  de  violar  la  Política  de  uso  aceptable
El  Distrito  puede  suspender  o  revocar  el  acceso  de  un  usuario  del  sistema  al  sistema  del  Distrito  en  caso  de  
violación  de  la  Política  de  Uso  Aceptable  del  Distrito  y/o  los  reglamentos  administrativos  relacionados  con  el  
uso  aceptable.  El  uso  inapropiado  o  no  ético  puede  resultar  en  acciones  disciplinarias  consistentes  con  la  
Política  de  Disciplina  Estudiantil  existente  y/o  el  Manual  de  Políticas  del  Empleado  adoptado  por  la  Junta  
Escolar  del  Condado  de  Harrison  y  publicado  en  el  Manual  del  Estudiante,  así  como  el  Código  Penal  de  
Mississippi  u  otras  leyes  estatales  y  federales. .  Esto  también  puede  requerir  la  restitución  de  los  costos  
asociados  con  la  restauración  del  sistema,  el  hardware  o  el  software.
Usos  aceptables

6.  Está  prohibido  el  uso  indebido  de  cualquier  computadora  o  de  la  red.  Esto  incluye,  pero  no  se  limita  a  lo  
siguiente:  •  Usar  lenguaje  o  
materiales  racistas,  profanos  u  obscenos  •  Usar  la  red  para  obtener  
ganancias  financieras,  actividades  políticas  o  comerciales  •  Intentar  o  dañar  equipos,  
materiales  o  datos,  etc.  asociados  con  el  sistema
•  Intentar  o  enviar  mensajes  anónimos  de  cualquier  tipo  •  Usar  la  red  para  
acceder  a  material  inapropiado  •  Colocar  o  crear  deliberadamente  
un  virus  informático  en  una  computadora  o  en  la  red  •  Usar  la  red  para  proporcionar  direcciones  
u  otra  información  personal

El  sistema  del  Distrito  se  utilizará  únicamente  para  fines  de  aprendizaje,  enseñanza  y  administrativos  de  
acuerdo  con  la  misión  y  las  metas  del  Distrito.

•  Acceso  a  recursos  de  información,  archivos  y  documentos  de  otro  usuario  sin  su  permiso

Usos  inaceptables

•  Participar  en  envío  de  spam  o  publicación  de  cartas  en  cadena  en  el  sistema  del  Distrito
•  Instalar  software,  shareware,  freeware,  etc.  en  el  sistema  del  Distrito

1.  El  uso  comercial  del  sistema  del  Distrito  está  estrictamente  prohibido.
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Renuncia  de  Daños

Los  empleados  del  Distrito  deben  saber  que  los  datos  y  otros  materiales  en  los  archivos  mantenidos  en  el  
sistema  del  Distrito  pueden  estar  sujetos  a  revisión,  divulgación  o  descubrimiento  según  los  estatutos  de  
Mississippi  y  las  leyes  federales.  El  distrito  escolar  cooperará  plenamente  con  las  autoridades  locales,  
estatales  y  federales  en  cualquier  investigación  relacionada  con  actividades  ilegales  y  actividades  que  no  
cumplan  con  las  políticas  del  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  realizadas  a  través  del  sistema  del  
Distrito.

los  maestros  utilizan  Internet  y  recursos  electrónicos  para  propósitos  de  instrucción  en  el  salón  de  clases.

1.  No  comparta  su  contraseña  con  nadie  y  no  intente  obtener  la  contraseña  de  otra  persona.

El  Distrito  cumple  con  la  Ley  de  Protección  de  la  Privacidad  de  los  Niños  en  Línea  (COPPA,  por  sus  siglas  
en  inglés)  que  se  convirtió  en  ley  el  21  de  octubre  de  1998  y  entró  en  vigencia  el  21  de  abril  de  2000.  La  
COPPA  regula  la  recopilación  y  el  uso  en  línea  de  la  información  personal  proporcionada  por  los  niños  y  
relativa  a  ellos.  menores  de  trece  años.  Los  usuarios  no  publicarán  información  de  contacto  personal  sobre  
ellos  mismos  o  sobre  otras  personas.  La  información  de  contacto  personal  incluye,  entre  otros,  la  dirección,  
los  números  de  teléfono,  la  dirección  de  la  escuela,  la  dirección  del  trabajo  o  el  número  de  teléfono,  los  
nombres,  etc.  Los  usuarios  divulgarán  de  inmediato  al  personal  de  la  escuela  cualquier  mensaje  que  
reciban  que  sea  inapropiado.

Para  garantizar  que  tanto  los  estudiantes  como  los  padres  entiendan  qué  constituye  un  uso  
aceptable  de  la  tecnología  en  el  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison,  el  Distrito  les  pide  a  todos  los  
estudiantes  y  a  sus  padres  que  revisen  el  siguiente  acuerdo  y  luego  lo  firmen  reconociendo  que  aceptan  
cumplir  con  el  espíritu  de  este  acuerdo. .

El  Distrito  cumple  con  la  Ley  de  Protección  de  Niños  en  Internet  (CIPA)  que  fue  promulgada  por  el  
Congreso  en  2000,  CIPA  aborda  las  preocupaciones  sobre  el  acceso  de  los  niños  a  contenido  obsceno  o  
dañino  en  Internet.  El  sistema  del  Distrito  está  equipado  con  un  programa  de  filtrado  de  Internet  que  limita  
el  acceso  a  material  que  puede  ser  perjudicial  para  los  menores.  Sin  embargo,  ningún  sistema  de  filtrado  
es  perfecto  y  el  Distrito  no  garantiza  que  se  bloqueará  todo  el  contenido  objetable.

Acuerdo  de  cuenta  de  estudiante  del  distrito  escolar  del  condado  de  Harrison

Declaración  de  cumplimiento

3.  No  ingrese  ninguna  información  sobre  usted,  nadie  más  o  la  escuela.  Esto  incluye  nombre,  
dirección,  número  de  teléfono,  dirección  de  correo  electrónico  o  cualquier  otra  información  personal.  
Además,  no  suplante  ni  tergiverse  a  sí  mismo  ni  a  los  demás.

El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison  no  asume  ninguna  responsabilidad,  ya  sea  expresa  o  implícita,  
por  los  servicios  de  información  de  la  red  a  los  que  se  accede  en  el  sistema  del  Distrito.  El  Distrito  no  será  
responsable  de  ningún  daño  sufrido  durante  el  uso  del  sistema.  Estos  daños  incluyen  la  pérdida  de  datos  
como  resultado  de  demoras,  falta  de  entrega,  entregas  mal  dirigidas  o  interrupciones  del  servicio  causadas  
por  errores  del  sistema  o  errores  cometidos  por  usuarios  individuales.  El  uso  de  cualquier  información  
obtenida  del  sistema  de  información  es  bajo  el  riesgo  del  usuario.  El  Distrito  Escolar  del  Condado  de  
Harrison  niega  específicamente  cualquier  responsabilidad  por  la  exactitud  de  la  información  obtenida  a  
través  de  los  servicios  de  información  en  línea.  Además,  cada  usuario,  y  su  padre/tutor,  si  es  menor  de  
edad,  libera  voluntariamente,  mantiene  indemne  e  indemniza  al  Distrito  Escolar  del  Condado  de  Harrison,  
sus  funcionarios,  miembros  de  la  junta,  empleados  y  agentes,  a  favor  y  en  contra  de  todos  los  reclamos,  
acciones,  cargos ,  pérdidas  o  daños  que  surjan  del  uso  del  sistema  del  Distrito  por  parte  del  usuario,  
incluidos,  entre  otros,  negligencia,  lesiones  personales,  muerte  por  negligencia  y  pérdida  o  daño  a  la  
propiedad,  y  aquellos  establecidos  en  Descargos  de  responsabilidad  por  daños.  Las  reglas  y  regulaciones  
están  sujetas  a  cambios  por  parte  de  la  administración.  Esta  política  de  uso  aceptable  es  un  documento  
legal  y  vinculante.

2.  No  juegue  ni  participe  en  salas  de  chat,  tableros  de  anuncios  interactivos,  correo  electrónico  basado  en  
la  web  o  cualquier  otra  conversación  en  línea  en  tiempo  real  a  menos  que  un  adulto  con  autoridad  le  brinde  
permiso  por  escrito  y  esté  supervisado  por  una  persona  con  autoridad  para  cada  instancia.
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12.  Informe  inmediatamente  a  su  maestro  sobre  cualquier  mal  funcionamiento  o  reparación  necesaria  en  el  sistema  o  
equipo  del  Distrito.

11.  No  use  el  sistema  del  Distrito  para  actividades  comerciales,  publicidad  de  productos  o  cabildeo  político.

Las  cuentas  de  los  estudiantes  se  crean  para  que  cada  estudiante  tenga  acceso  a  la  red  del  Distrito.  Se  
requiere  que  los  estudiantes  acepten  y  firmen  el  Acuerdo  de  Cuenta  del  Distrito.  Las  cuentas  de  
los  estudiantes  dan  acceso  para  iniciar  sesión  en  nuestra  red  local,  Microsoft  365  y  el  Wi-Fi  público  del  Distrito.  Los  
estudiantes  recibirán  las  credenciales  de  su  cuenta  de  su  maestro  o  administrador.

4.  No  acceda,  envíe,  promueva  o  imprima  amenazas  por  correo  de  odio,  información  de  acoso,  comentarios  
despectivos,  material  de  naturaleza  sexual,  información  que  podría  ser  dañina  para  usted  o  para  otros,  y  otras  
comunicaciones  antisociales.  No  use  lenguaje  descortés,  abusivo  o  censurable.

13.  Informar  inmediatamente  a  su  maestro  sobre  cualquier  abuso  intencional  observado  en  el  equipo  tecnológico.

14.  Esté  preparado  para  aceptar  las  consecuencias  de  sus  acciones.

5.  No  acceda,  altere  o  manipule  de  otro  modo  los  archivos  del  sistema  informático,  los  archivos  de  la  red  o  los  archivos  
de  otros  estudiantes.  No  inicie  sesión,  mire  ni  manipule  de  otro  modo  ningún  directorio  o  unidad  que  no  
sea  la  que  le  corresponde.
6.  No  dañe  la  computadora,  ninguna  de  sus  partes,  la  impresora,  la  red  o  cualquier  otra  tecnología  disponible  para  su  
uso.  Esto  incluye  la  introducción  de  cualquier  virus  que  pueda  destruir  archivos  o  interrumpir  el  servicio  a  otros  
usuarios.
7.  No  interfiera  con  el  funcionamiento  del  sistema  del  Distrito  instalando  software  ilegal,  shareware  o  freeware,  incluidos  
juegos,  entre  otros,  MP3,  otra  música  o  video.

15.  Mantenga  alimentos,  bebidas,  dulces,  chicles,  etc.  completamente  alejados  de  todos  los  equipos  informáticos  y  
tecnologías  relacionadas.
16.  Debido  a  que  no  puede  haber  garantías  de  que  no  encontrará  material  objetable  mientras  trabaja  en  Internet,  
abandonará  inmediatamente  el  sitio  de  Internet  si  esto  ocurre  e  informará  el  incidente  a  su  maestro.

8.  No  inserte  un  disquete  personal  en  ninguna  computadora  en  red  sin  el  permiso  específico  de  una  persona  
con  autoridad.

17.  No  tener  una  expectativa  de  privacidad  o  confidencialidad  en  los  contenidos  de  la  red  de  comunicaciones  electrónicas  
o  de  archivos  almacenados  en  su  directorio.  Comprenda  que  el  sistema  del  Distrito  es  propiedad  del  Distrito  y,  en  
cualquier  momento,  los  archivos  que  usted  mantiene  pueden  ser  revisados,  eliminados,  si  se  justifica,  y  cualquier  
violación  de  las  reglas  se  informará  a  la  autoridad  correspondiente.  El  uso  del  entorno  de  la  red  informática  del  
Distrito  es  un  privilegio,  no  un  derecho.

9.  No  desperdicie  recursos  limitados  como  espacio  en  disco,  papel,  cartuchos  de  tinta  o  capacidad  de  impresión  
imprimiendo  innecesaria  o  excesivamente.

Las  violaciones  de  las  reglas  descritas  anteriormente  se  tratarán  según  el  manual  escolar  del  estudiante.  Entiendo  que  el  
Distrito  puede  suspender  o  revocar  mi  acceso  al  sistema  del  Distrito  en  caso  de  violación  de  la  Política  de  Uso  Aceptable  
del  Distrito  y/o  los  reglamentos  administrativos  relacionados  con  el  uso  aceptable.  Entiendo  que  si  uso  el  sistema  de  
manera  inapropiada  o  poco  ética,  esto  puede  resultar  en  acciones  disciplinarias  consistentes  con  la  Política  de  Disciplina  
Estudiantil  existente  adoptada  por  la  Junta  Escolar  del  Condado  de  Harrison  y  publicada  en  el  Manual  del  Estudiante,  así  
como  el  Código  Penal  de  Mississippi  u  otro  estado.  y  leyes  federales.  Este  uso  inaceptable  también  puede  requerir  la  
restitución  de  los  costos  asociados  con  la  restauración  del  sistema,  el  hardware  o  el  software.

Cuentas  de  usuario  de  estudiantes

10.  No  transmita  ningún  material  que  infrinja  cualquier  regulación  estatal  o  de  EE.  UU.,  incluido,  entre  otros,  material  
con  derechos  de  autor,  material  amenazante  u  obsceno,  o  material  protegido  por  secreto  comercial.
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Los  estudiantes  en  los  grados  K  -  2  tendrán  una  contraseña  que  tendrá  al  menos  seis  (6)  caracteres  de  largo.  
El  historial  de  contraseñas  será  al  menos  uno  (1).  El  historial  de  contraseñas  significa  que  no  podrán  usar  la  
misma  contraseña  cada  vez  (o  al  menos  no  la  última  que  tenían).

•  Letras  minúsculas  (de  la  a  a  la  z)

Política  de  contraseña  de  estudiante

El  historial  de  contraseñas  se  establecerá  en  diez  (10).  Los  estudiantes  no  podrán  usar  ninguna  de  las  
10  contraseñas  anteriores  que  usaron.  Se  les  pedirá  que  cambien  su  contraseña  después  de  seis  (6)  meses.  La  
contraseña  no  puede  contener  el  nombre  de  usuario.

•  Letras  mayúsculas  (de  la  A  a  la  Z)

(~!@#$%^&*_-+=`|\(){}[]:;"'<>,.?/)

Los  estudiantes  en  los  grados  3  a  12  tendrán  una  contraseña  que  debe  contener  caracteres  de  tres  de  las  siguientes  
categorías:

•  Caracteres  no  alfanuméricos  (caracteres  especiales):

Se  verán  obligados  a  cambiar  su  contraseña  después  de  seis  (6)  meses.

•  8  dígitos
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